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BOLETIM O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN: Calle de Castelló, núm. 107. Telé
fono: 262 12 32. Madrid-6. — Horario de caja: 
De diez a trece horas.—Talleres: Polígono Industrial 
"Valporti l lo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

Depósito Legal: M-2-1958 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

G O B I E R N O CIVIL 
Sección de Asuntos Generales y Autoriza

ciones Administrativas 

Por la 
C I R C U L A R 

Vas-
( " T A V A -

• «i ía empresa "Trabajos Aéreos 
congados, Sociedad A n ó n i m a " ( 4T> 
SA") , con domicilio en Bilbao, apartado 
206. se interesa sea autorizada la actividad 
oe propaganda comercial aérea, con re
molque de cartel y lanzamiento de objetos 
publicitarios, para sobrevolar la capital y 
uemás pueblos de la provincia, con la 
altura reglamentaria, utilizando el aero
puerto que se designe y con los aviones de 
s u flota de matriculas E C - C J Q y E C - B D J . 
Por 51 período de un año. 

Lo que se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos de los distintos términos 
municipales de la provincia, afectados por 
l °s vuelos, a fin de que manifiesten si se 
oponen o no a que se efectúen los mismos, 
entendiéndose la conformidad de los A l 
caldes de los respectivos Avuntamientos 
* l en el plazo de cinco días no exponen 
l 0 s reparos u observaciones que puedan 
e s t I m a r procedentes. 

M a d r i d , a 21 de septiembre de 
i ?•— E l Gobernador C i v i l , Mariano N i 

colás García. 
( G . c.—10.924) 

AYUNTAMIENTO DE M A D R Í D 
Delegación de Servicios de Hacienda, 

Rentas y Patrimonio 

Aprobadas por el Avuntamiento Pleno. 
m o ? s i ó n celebrada el 27 de septiembre de 
i.y»2, las modificaciones de las Ordenanzs 
"scales reguladoras de los tributos que a 
continuación se relacionan, se pone de 
manifiesto que en el plazo de quince días 
Rabiles, a contar de la fecha de exposición 
, . , l . o s correspondientes acuerdos en el 

d e anuncios de la Corporación, se 
Podrán examinar los expedientes por los 
interesados en el Departamento de Tribu
tos sobre la Propiedad, calle Sacramento, 
numero 1, y presentar las reclamaciones 
qne se estimen oportunas: 

Ue la tasa de administración por reinte
gro de documentos. 

De los derechos y 
c ! °n del Matadero 

tasas por la 
V Mercados 

utiliza 
Muni -

de De los derechos y tasas por licencias 
apertura de establecimientos. 

De los derechos y tasas por prestacioi 
oel servicio de eliminación de aguas resí
gales, alcantarillado, monda de pozos 
negros y servicios de casas de 
municipales. 

De los derechos y tasas por utiliza 
de los cementerios municipales. 

ición 

De los derechos y tasas por la recogida 
domiciliaria y eliminación de los residuos 
sólidos urbanos y otros servicios del De
partamento de Limpiezas. 

De los derechos y tasas sobre autotaxis 
y demás vehículos de alquiler. 

De los derechos y tasas por obras en la 
vía pública. 

De los derechos y tasas por aprovecha
miento de la vía pública. 

De los derechos y tasas por la utiliza
ción de las galerías municipales" de servi
cios con tuberías, hilos conductores, ca
bles y cualesquiera otra clase de ele
mentos. 

Del impuesto municipal sobre la circu
lación de vehículos. 

Del arbitrio sobre radicación de em
presas. 

Del impuesto sobre radicación de pro
fesionales. 

Del impuesto sobre la publicidad. 
Del impuesto municipal sobre gastos 

suntuarios. 
Adoptado, igualmente, en la misma se

sión plenaria el acuerdo de elevación al 
90 por 100 de los recargos establecidos 
sobre las cuotas de las licencias de los 
impuestos sobre actividades y beneficios 
comerciales e industriales y de actividades 
profesionales y artísticas, se pone de ma
nifiesto en el mismo plazo antes indicado, 
a efectos de examen del expediente y pre
sentación de reclamaciones, si se estiman 
oportunas. 

L o que se anuncia al público para gene
ral conocimiento.—El Secretario general. 
Pedro Barcina Tort. 

(O.—54.354) 
Gerencia Municipal de l'rhanismo 

L I C I T A C I O N P U B L I C A 
Objeto: Parcela (R-4-1) del polígono 40 

del Plan Especial de la avenida de La Paz. 
Tipo: 127.500.000 pesetas. 
Garant ía provisional: 1.360.000 pesetas. 

Modelo de proposición 
Don (en nombre propio o en re

presentación de ), que vive en , 
con domicilio en con Documento 
Nacional de Identidad número en
terado de los pliegos de condiciones técni
cas y económico-administrativas que han 
de regir en la subasta para contratar la 
enajenación, por el excelentísimo Ayunta
miento de Madrid , de la parcela (R-4-1) 
del polígono 40 del Plan Especial de la 
avenida de La Paz. y habiendo deposita
do la garantía provisional correspondien
te, se compromete a la adquisición de 
dicha parcela, con estricta sujeción a di
chos pliegos de condiciones, por el precio 
de (en letra y número) pesetas, que 

abonará en la forma establecida en el 
apartado de la condición sexta. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto 

en el Negociado de Contratación de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, calle 
Paraguay, con vuelta a avenida de Alfon
so XIII , número 129. 

Presentación de plicas: En dicho Nego
ciado, hasta las trece horas, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

ipertura: Tendrá lugar en ia Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve ho
ras de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario general, P. D . (Fir-

m a d 0 ) - (G.-54.355) 

Sección de Actuación Urbanística 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
17 de septiembre de 1982, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

1° Aprobar definitivamente los pro
yectos de Estatutos y de bases de actua
ción de la Junta de Compensación Africa 
del polígono "Garc ía Noblejas II", delimi
tado por la avenida de Hermanos García 
Noblejas (Este), zona rústica de protec
ción de la avenida de Daroca (Oeste), el 
polígono de la "Cooperativa Hermanos 
García Noblejas" (Norte) y terrenos de la 
"Coopera t iva de Viviendas de Pueblo 
Nuevo" (Sur), cuyo texto figura en los 
folios 517 al 568 del expediente, comple
tados por lo manifestado por el represen
tante de la "Sociedad Cooperativa de V i 
viendas San Juan de la Cruz" , medíante 
comparecencia realizada el día 10 de ma
yo de 1982. 

2° E l representante de la Administra
ción actuante en el órgano rector de la 
Junta será el Concejal-Presidente de la 
Junta de Ciudad Lineal o uno de los Con
cejales-Vocales de la misma en el que 
delegue. 

Por medio del presente anuncio se noti
fican, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 80.3 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, los expresados acuerdos 
a los propietarios de parcelas comprendi
das dentro del polígono, cuyo domicilio 
se desconoce y que a continuación se rela
cionan. Asimismo se requiere a dichos 
propietarios, al objeto de que, según lo 
establecido en el artículo 162.5 del Regla
mento de Gestión Urbanística, se incorpo
ren a la Junta de Compensación, presen
tando escrito al efecto en la Gerencia M u 

nicipal de Urbanismo en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio, con la adver
tencia de que de no incorporarse, sus fin
cas serán expropiadas en favor de la Jun
ta de Compensación, según lo previsto en 
el artículo 127.1 del texto refundido de la 
ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana. 

Contra los citados acuerdo podrán in
terponer recurso de reposición previo al 
contencioso en el plazo de un mes, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 126 de la ley de Procedimiento 
Administrativo y el artículo 52 y concor
dantes de la ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, significándole que. 
no obstante, podrá utilizar cualquier otro 
recurso que estime pertinente. 

Número finca. — Situación parcela. — 
Propietario 

7. — Villasilos, con vuelta antigua Me-
dialegua. — Don Juan Cortés Cámara . 

4. — Villasilos. — Don Eugenio Sáiz 
Merino. 

8. — Villasilos. — Don Manuel Alvarez 
Espadas. 

9. — Villasilos, con vuelta antigua Me-
dialegua. — Don Carlos González Cano. 

11. — An t igua Medialcgua.— Don 
Carlos González Cano. 

13 .— Ant igua Medialegua.— Don 
Carlos González Cano. 

41-42.— Antigua Medialegua.— Don 
Carlos González Cano. 

12. — Antigua Medialcgua. — Doña 
Antonia Latorre Rupere. 

15. — Antigua Medialcgua. — Doña 
Silveria Sanz y don Jesús Cadero. 

20. — Matamorosa, con vuelta antigua 
Medialegua. — Don Juan Orgalla Mar
tínez. 

21. — Antigua Medialegua. — Don Ju
l ián G a r c í a Delgado y doña Dolores 
Miguel. 

23. — Antigua Medialegua. — Doña 
Florentina Navarro López. 

30. — Solares (antigua). — Don Cons
tantino Herrero Vázquez. 

35. — Villasilos, con vuelta antigua Me
dialegua. — Don Pedro Moreno Mar
tínez. 

36. — Villasilos. — Don Luis Yuste 
García. 

37. — Solares, con vuelta Villasilos. — 
Don Pedro Martínez López. 

22. — Matamorosa, con vuelta antigua 
Medialegua. — Don Alfonso López y don 
Víctor Delgado. 

38. — Antigua Medialegua y Solares. — 
Don Luis Montero Diez. 

39. — Antigua Medialegua y antigua 
Solares. — D o n C i p r i a n o Rodrigue/ 
Barrio. 
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43-44. — Antigua Mcdialegua y antigua 
Solares. — Doña Juana García Garrido. 

46. — Villasilos, con vuelta antigua So
lares. — Don Domingo Fernández Es
carpa. 

47. — Villasilos. — Don Emilio Fer
nández Sierra. 

51. — Solares (antigua).— Don Juan 
Grueso Ortega. 

52. — Solares (antigua). — Don Venan
cio Herráiz Navio. 

53-54-55. — Solares (antigua). — Don 
Ruperto Sánchez Sánchez. 

61. — Arcones G i l , con vuelta Matamo-
rosa. — Doña Pancracia Estebáñez Sáiz. 

62. — Matamorosa. — Don José A l 
mendros Expósito. 

68. — Matamorosa. — Doña Pilar Ya-

73. — Arcones G i l . — Don Cecilio 
García Porrero. 

74. — Arcones G i l . — Don Pedro A l 
magro Jiménez. 

77. — Matamorosa, con vuelta a Arco
nes G i l . — Don Gregorio Dámaso Sán
chez. 

78. — Matamorosa. — Don Angel Sán
chez Guerra. 

79. — Matamorosa. — Don Lucio Gar
cía Macho. 

86. — Matamorosa. — Don Angel Blas 
Jiménez. 

89-105. — Nueva y Villaescusa. — Do
ña María Duran Herradón. 

95. — Vi l laescusa . — D o ñ a Josefa 
Cuesta Gómez. 

98. — Villaescusa. — Don Francisco 
Alcalá Díaz. 

103-104.— Villaescusa. — Don Angel 
Grande Delgado. 

110. — Villaescusa. — Compañía Eléc
trica Industrial. 

112-114-116.— Villaescusa. — Don 
Quintín Rodríguez Vargas. 

113. — Paredes de Nava. — Don Gre 
gorio Herranz Santamaría . 

118. — Villaescusa. — Don José Muriel 
Alarcón. 

120.— Villaescusa.— Doña Josefa 
García Gai tán. 

122. — Villaescusa. — Don Julio A n 
drés París. 

123. — Paredes de Nava. — Don Anto 
nio Arroyo Sánchez. 

124-126.— Villaescusa.— Don Justo 
Mazarín García. 

125. — Paredes de Nava. — Don Pedro 
Martín Padía. 

130. — Paredes de Nava. — Don Gre
gorio y Dionisio Torrijano y doña Floren 
cia Ochaíta. 

134.— Vil las i los .— Doña Lucía Rin 
con Galindo. 

M a d r i d , a 22 de septiembre de 
1982.—P. D . , el Secretario general (Fir 
mado). 

(O.—54.352) 

M I N I S T E R I O DI INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID 

Sección de Industria 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, por la empresa "Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, Sociedad Anónima" , calle 
de la Oca, número 102, de fecha 13 de 
julio de 1982, en solicitud de autorización 
para realizar el cambio de tensión de ener
gía eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios 
a los abonados de las fincas que figuran 
en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Hidroeléctrica 
Ibérica Iberduero, Sociedad Anón ima" , 
el cambio de características de corriente 
que solicita, en las fincas mencionadas en 
el anexo adjunto, con las condiciones ge
nerales establecidas en el citado Regla
mento y las especiales siguientes: 

1.* El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de octubre de 1982. 

2. a L a empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti

tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 

el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6.a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe-

MINISTERIO DE ECONOMIA Y C O M E R C I O 

D I R E C C I O N T E R R I T O R I A L D E M A D R I D 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de 
España, aprobado por Decreto 1291/1974, de 2 de mayo, modificado por el Real Decreto 753/1978, de 27 de marzo, en 
relación con las Ordenes de 6 de abril y 28 de mayo pasados, del Ministerio de Economía y Comercio, esta Dirección 
Territorial de dicho Departamento, a iniciativa dé la Cámara de Comercio e Industria de Madrid , convoca elecciones 
generales para la renovación total de los componentes de su Pleno, haciendo público lo siguiente: 

Primero.—Se convocan elecciones generales para la designación de la totalidad de los sesenta componentes del Pleno 
de la Cámara de Comercio e Industria de Madrid. 

Segundo.—Los cargos de vocal o miembro del Pleno de la Cámara de Comercio e Industria de Madrid, a proveer por 
el procedimiento y sistema electoral vigente, son los que se indican a continuación y que afectan a los electores inscritos en 
el correspondiente Censo Electoral, que también se expresa, con indicación de los puestos a cubrir. 

R E C T I F I C A C I O N 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid número 230, correspondiente al día 28 de septiembre de 1982, se 
inserta anuncio convocando elecciones generales para la renovación total de los componentes de su Pleno y en donde, por 
error material, se han omitido las siguientes Ramas: 

SECCION S E C U N D A : INDUSTRIA 

R A M A S E P T I M A : C O N S T R U C C I O N , V I D R I O Y C E R A M I C A 

a R v P o 

A ) Edificación y obras públicas a) 

Categoría 
(Cotización a la Cámara) 

Superior a 50.000 pe
setas 

Epígrafes de la licencia fiscal 
del impuesto industrial por los que 
tributan los comerciantes inscritos 

6.131 a 6.136 y 6.151 a 6.158 

b) Inferior a 50.000 pese- Los anteriores 
tas año 

B ) Materiales de construcción, vi
drio y cerámica 

A ) Metales y sus productos 

Unica (x) 6.121 a 6.125,6.221,6.222,6.23! 
6.321 y 9.121-h 

Electores 
inscritos 

433 

24.880 

1.450 

R A M A O C T A V A : M E T A L 

a) Superior a 50.000 pese- 7.112, 7.221 a 7.224, 7.321 a 
tas año 7.324, 7.331 a 7.335 y 9.12I-f-i 

b) Inferior a 50.000 pese- Los anteriores 
tas año 

200 

7.966 

B ) Máquinas y aparatos a) Superior a 50.000 pese- 7.421, 7.422, 7.431, 7.433, 7.434 143 
tas ano y 9.121-1 

b) Inferior a 50.000 pese- Los anteriores 
tas año 

C ) Vehículos, accesorios, repues- a) Superior a 50.000 pese- 7.423 y 7.432 
tos, etcétera tas año 

b) Inferior a 50.000 pese- Los anteriores 
tas año 

Unico 

R A M A N O V E N A : G A S Y E L E C T R I C I D A D 

a) Superior a 50.000 pese- 8.121 a 8.123, 8.221, 8.222, 8.321 
tas año y 8.322 

b) Inferior a 50.000 pese- Los anteriores 
tas año 

S E C C I O N T E R C E R A : O T R A S A C T I V I D A D E S Y S E R V I C I O S 

R A M A 0-1: ENSEÑANZA, P R O F E S I O N A L E S Y A C T I V I D A D E S V A R I A S 

3.813 

78 

3.636 

20 

83 

Puestos que 
eligen en 

el Pleno de 
la Cámara 

Dos 

Uno 

Uno 

Dos 

Uno 

Uno 

Uno 

Uno 

Dos 

Dos 

Uno 

A ) Enseñanza Unica (x) 9.551 4.392 

B ) Profesionales y actividades va- Unica (x) 
rias 

31 al 45 del Impuesto sobre los 24.674 
Rendimientos del Trabajo Per
sonal, 9.131. 9.133 a 9.135, 
9.258, 9.431, 9.451 a 9.454, 
9.831, 9.921, 9.931 y 9.951 de 
la Licencia Fiscal del Impues
to Industrial y Agentes Co
merciales 

Uno 

Uno 
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ñor a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y /o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

Transcurrido un mes a contar des-
d e la fecha de su expedición del boletín a 
<iue se refiere el punto 5 g , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
0 reparaciones necesarias en su instalación 
0 sus receptores para que estos respondan 
á os valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la íns-
laiacion de los sistemas de protección pre-
n pios e n el nuevo Reglamento Electrotéc
nico S 3 1 " 3 B a j a Tensión, mediante el em-
tensia , l n l c r r u P t o r e s diferenciales por ín-
nes ? i d e defecto a tierra (instruccio-
MI R T r n - , e V 0 Reglamento M I BT 021 y 
vamenr^ ,' a P a r l a d o 2.10 y 4.1, respecti-
cimiP ¡ empresa lo pondrá en cono-
fin H d e e s t a Dirección Provincial, a 
Para q U e f i J e a l abonado nuevo plazo 
D a s L q U e , r e a l i c e l a s reformas necesarias, 
sión d i C U a l s e Procederá a la suspen-
el e l ? S U r n «n i s t ro en el momento en que 

'"*>o sea alimentado a la nueva tensión. 
Las incidencias derivadas de la aplica

ron de esta autorización serán resueltas, 
p Primera instancia, por esta Dirección 

roviriCi aj del Ministerio de Industria y 
^nergia d e Madrid, contra cuyos acuerdos 
Podrán recurrir los interesados ante la 
^ l r e cc ión General de la Energía, sita en 
^ , eapital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
eontados a partir de la fecha en que sean 
n°oficados. 

CAMBIOS D E T E N S I O N D E 127/220 V . 
L A N O R M A L I Z A D A 220/380 V . 

R E L A C I O N N O M I N A L 
L>E A B O N A D O S A F E C T A D O S 

C, T. LAVANDERAS 1 (LEGANES) 

^ í . e c h a Prevista ejecución de trabajos: 
septiembre 1982. 
NOMBRE. . POTENCIA CONTRATADA. - TENSIÓN 

Línea ! 
Calle Río Manzanares, 20: 

°i r , -í i° H e r n á n d e z Blázquez, bar.— 1.200. — 125. 
°i r!í^ 0 H e r n á n d e z Blázquez, bar.— 
J.800. — 3X 220. 

c Plaza de los Ríos, 9: 
ornunidad de Propietarios, finca.— 

'onbio Hernández, l»-2 — 1.200. — 125. 
* e ^ i a n o Martínez, 2«-2. - 1 .200.-

f n r n i t i v o Prieto S., 3 S-1. — 1.200. — 125. 
^e ter io Sánchez F. , 3 e-2. - 600. — 125. 
( , Plaza de los Ríos, 8: 

ornunidad de Propietar io, finca.— 1.200.— 125. 
l c t o r i a n o H e r n á n d e z , b a j o - 2 . — 

i , 1 - 2 0 0 - 125. 
nan García Serrano, 1 M . — 600. — 125. 

^«nbrosio Rodríguez, l°-2. - 1 .800.-

r Plaza de los Ríos, 7: 
ornunidad de Propietarios, finca.— 
1.200.- 125. 

Plaza de los Ríos, 6: 
o r n u n i d a d de Propietarios, f i n c a . -

1.200.- 125. 
^ a n u e l Cortés, 600. — 125. 
; , regorio Cañamero, 3 c-2. — 600. — 125 
' s , dro Cruz Rojo, 4M.— 600.— 125 
^azario Ortiz Zazo, 4°-2. — 600. — 125 

Plaza de los Ríos, 5: 
L ° r n u n i d a d de Propietarios, finca. — 

1.200.— 125 
Manuel Prieto López, 2 c-2. — 600. — 125 
J u a n Blázquez G . , 5Q-2. — 600.— 125 

Línea 2 
Plaza de los Ríos, 4: 

C ° r n u n i d a d de Propietarios, finca. — 
600. _ 125 

Blázquez G . Santiago, bajo-2. — 1.200. — 
125. 

López Rivero. D . , bajo-3.— 1.200.— 
125. 

Martín Pérez, Rubén, 2°-2. — 1.200.— 
125. 

Peralta B. , Clemente, 2 g-3. — 1.200.— 
125. 

Adrada Redondo, J . , 3°-L — 1.200. — 
125. 

Serafín Cordero B., 3Q-2. — 1.200. — 125. 
Paniagua Ron, Tadeo, 4 e - L — 1.200. — 

125. 
Fargón, Antonio, 4 ü-2. — 1.200.— 125. 

Calle Río Gallego, 6: 
Comunidad de Propietarios, finca. — 

600. — 125. 
R u i z M u ñ o z . Francisco, bajo-3. — 

1.200. — 125. 
Santos Pda., Ernesto, 2Q-3. — 600. — 125. 
Pablo Recamal S., 3Q-4. — 1.200. — 125. 

Calle Río Gallego, 8: 
Garrido Nte., José, bajo-1.— 1.200.— 

125. 
Fernández Carmona, Josefa, bajo-3. — 

1.200. — 125. 
Gutiérrez, Casimiro, bajo-4.— 1.200.— 

125. 
Línea 3 

Calle Río Gallego, 5: 
Comunidad de Propietarios, finca. — 

600. — 125. 
García Feito, José, bajo-1.— 1.200.— 

125. 
Frías Bernal, Francisco, 4Q-3. — 600. — 

125. 
Calle Río Gallego, 7: 

Comunidad de Propietarios, finca.— 
600. — 125. 

Lozano Aviles, J . , 3 c-4. — 1.800. — 125. 

Línea 4 
Plaza Río Gallego, 1: 

Comunidad de Propietarios, finca.— 
600. — 125. 

Muñoz García, A . , bajo-2.— 1.200.— 
125. 

López Alvarez, J . , bajo-4.— 1.200.— 
125. 

Balongo Burgos, J . J . , 2°-4. — 1.200.— 
125. 

Miguel T., José A . , 3°- l . — 1.200. — 125. 
Madolell M . , Juan, 4Q-3. — 1.200. — 125. 

Plaza Río Gallego, 2: 
Comunidad de Propietarios, finca. — 

600. — 125. 
Alvaro Sno., Lorenzo. \Q-2. — 1.200.— 

125. 
Esteban Martín, Ang. . 3 Q - L — 1.200.— 

125. 
Calle Río Gallego. 2: 

Comunidad de Propietarios, finca. — 
600. — 125. 

Basilio Esteban, E. , 2°-3. — 1.200. — 125. 
Vega Carbajo, Eulogio. 2°-4. — 1.200. — 

125. 

Línea 5 
Calle Río Gallego, 4: 

Julián Jiménez, puesto 1. — 1.200. — 125. 
Ju l i án Jiménez, puesto 1.— 5.700.— 

3X220. 
C a r r e t e r o C , E m i l i a , puesto 2. — 

1.200. — 125. 
C a r r e t e r o C , E m i l i a , puesto 2. — 

3.800. — 3X 220. 
Campos Diez, L . , puesto 5.— 1.200.— 

125. 
Campos Diez, L . , puesto 5.— 1.900.— 

3X220. 
Moreno G . , Jacobo, puesto 6. — 2.400. — 

125. 
Moreno G . . Jacobo, puesto 6. — 5.700. — 

3X 220. 
V a l l e j o P . , A n t o n i o , puesto 13.— 

1.800. — 125. 
Brasero R., Elov, puesto 14.— 1.800.— 

125. 
Brasero R., Eloy, puesto 14. — 3.800. — 

3X220. 
Rafael Balaña, G . , puesto 15. — 1.200. — 

125. 
V a s a l l o B i l b a z o , V . , puesto 17.— 

1.200. — 125. 
Jiménez C , Inés, puesto 18.— 1.200.— 

125. 

Plaza de los Ríos, 10: 
Comunidad de Propietarios, finca. — 

1.200. — 125. 
José Luis Vallejo, bajo-1.— 2.200.— 

2X220/125. 
A n t o n i o Rodríguez, 1 ° - L — 1.200.— 

125. 
Pablo García Molín, 2 e-2. — 1.200. — 

125. 
Augusto Martín Paz, 4 ° - L — 1.200.— 

125. 
Manuel Bracero Bra., 4 y-2. — 1.200.— 

125. 
Plaza de los Ríos, s/n.: 

Ricardo Ruiz E., kiosko. — 1.200. — 125. 
Calle Río Manzanares, 18: 

I. Ortiz Sánchez, bar.— 1.200.— 125. 
I. Ortiz Sánchez, bar. — 3.800. — 3X 220. 

Calle Río Manzanares, 16: 
Comunidad de Propietarios, finca.— 

1.200. — 125. 
Dionisio Moreno M . , 2 ° - L — 1.200. — 

125. 
D . Gamarra Sánchez, 3 B - L — 3.300.— 

2X220/125. 
B . M i n g o Bermejo, 3°-2. — 3.300.— 

2X 220/125. 
José Sánchez García, 41-1. — 1.200. — 

125. 
Lu i s Heras Recio , 4 y -2 . — 3.300.— 

2X 220/125. 
Calle Río Manzanares, 14: 

Comunidad de Propietarios, finca. — 
1.200. — 125. 

Conrado Fernández, l y - 3 . — 600. — 125. 
Angel Olmedo Al ia , 3 e-2. — 1.200.— 

125. 

Línea 6 
Calle Río Gallego, 1: 

Comunidad de Propietarios, finca.— 
600. — 125. 

Villasar Hro., Lucio, bajo-1.— 600.— 
125. 

Raimundo Fernández Alonso, 2 y -4.— 
1.200. — 125. 

Antonio Tierno B.. 3Ü-1. — 1.200. — 125. 
Calle Río Gallego, 3: 

Comunidad de Propietarios, finca.— 
600. — 125. 

Lucio Lucas Rodríguez, l°-3. — 1.200. — 
125. 

Encabo Pérez, Rafael, I°-4. — 600.— 
125. 

García Pérez, J . L . , 4 y-4. — 1.200. — 125. 

Linea 7 
Calle Río Segura, 4: 

Comunidad de Propietarios, finca. — 
600. — 125. 

Santiago C , Pedro, bajo-3. — 1.200. — 
125. 

Andrés A . , Pedro, l g - L — 1.200.— 125. 
A l b i n o G ó m e z , A . , F - 3 . — 2.200.— 

2X 220/125. 
Pascual Diéguez, M . , 2°-L — 1.200.— 

125. 
Rebato García, Angel, 2Q-2. — 1.200. — 

125. 
Calle Río Segura, 2: 

Comunidad de Propietarios, finca. — 
600. — 125. 

R o d r í g u e z Manzano , Z . , bajo-4. — 
1.200. — 125. 

G a r c í a S i m ó n , V . , l y - 2 . — 3.300.— 
2X220/125. 

Isidro Ortiz, B., 2Q-3. — 2.400.— 125. 
Pérez F., Antonio, 3°-4. — 1.800. — 125. 

Línea 8 
Calle Río Manzanares, 22: 

Comunidad de Propietarios, finca. — 
600. — 125. 

Torreño B., Angel, bajo-1.— 1.200.— 
125. 

Vasallo Bilbazo, V . , l°-4. — 1.200. — 125. 
Cerezo Santos, José, 4 ° - L — 2.200.— 

2X220/125. 
Mauro López Laguna, 4 y -4.— 1.800.— 

125. 
Calle Río Manzanares, 20: 

Comunidad de Propietarios, finca.— 
600. — 125. 

Sanz Martin, Jesús, bajo-A.— 1.200.— 
125. 

Díaz Sierra, C , 4°-B. — 1.800.— 125 

Línea 99 
Plaza de los Ríos (alumbrado público): 
Excelentís imo Avuntamiento de Lega-

nés. — 11.400. — 3X220. 
Madrid, a 30 de agosto de 1982.—El 

Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—10.533) (O.—54.217) 

MINISTERIO DE S A N I D A D 
Y C O N S U M O 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sanciones 
PLIEGO DE CARGOS 

Expte. 244-F.—"Almacenes Franfer". 
Recibida en esta Dirección Provincial 

de Sanidad y Consumo acta procedente 
de la Sección Provincial de Farmacia el 
día 19 de agosto de 1982, y teniendo en 
cuenta la infracción que en dicho escrito 
se contiene, en cumplimiento del artículo 
135 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo, se dictó providencia para incoar 
expediente sancionador nombrando Juez 
Instructor del mismo a don Francisco Ma
lo García, Secretario general de esta D i 
rección Provincial, y Secretario a don En
rique Guerrero Llamas, en prestación de 
servicios en esta Dirección. 

Por consiguiente, se ha iniciado dicho 
expediente, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 136 de la referida Ley, se 
hacen saber los siguientes cargos: 

Carencia del número de registro de in
dustrias y establecimientos alimentarios. 

Mal estado de almacenamientos. 
Mal estado de limpieza y pintura. 
En materia de personal, fuman y comen 

en los puestos de trabajo. 
Asimismo, y de conformidad con lo 

establecido en el citado artículo 136, pun
to tres, se le concede un plazo de ocho 
días hábiles, a contar desde el siguiente a 
la notificación de este pliego de cargos, 
para que pueda alegar cuanto en derecho 
considere oportuno, con la aportación o 
proposición de las pruebas que estime per
tinentes para la mejor defensa de sus inte
reses, con la advertencia de que transcurri
do dicho plazo se procederá conforme a 
lo establecido QJI el artículo 137 de la 
mencionada ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Madrid, a 6 de septiembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez Instructor 
(Firmado). ( G c _ 1 0 8 8 3 ) 

Expte. 238-F.—"Panificadora Santiago 
Gómez. 

Recibida en esta Dirección Provincial 
de Sanidad y Consumo acta de la Sección 
Provincial de Farmacia, y teniendo en 
cuenta la infracción en dicho escrito se 
contiene, en cumplimiento del artículo 135 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo, se dictó providencia para incoar expe
diente sancionador, nombrando Juez Ins
tructor del mismo a don Francisco Malo 
García, Secretario general de esta Direc
ción Provincial, y Secretario a don Enri
que Guerrero Llamas, en prestación de 
servicios en esta Dirección. 

Por consiguiente, se ha iniciado dicho 
expediente, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 136 de la referida Ley, se le 
hacen saber los siguientes cargos: 

Carece del número del registro de indus
trias y establecimiento alimentarios. 

Estado deficiente de las condiciones 
higiénico-sanitarias. 

Asimismo y de conformidad con lo es
tablecido en el citado artículo 136, punto 
tres, se le concede un plazo de ocho días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la 
notificación de este pliego de cargos, para 
que pueda alegar cuanto en derecho con
sidere oportuno, con la aportación o pro
posición de las pruebas que estime perti
nentes para la mejor defensa de sus inte
reses, con la advertencia de que transcurri
do dicho plazo se procederá conforme a 
lo establecido en el artículo 137 de la 
mencionada ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Madrid, a 6 de septiembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez Instructor 
(Firmado). (G. C—10.884) 
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M 1 M S I I RIO 1)1 T R A B A J O 
V SEGURIDAD SOCIAL 

TESORERIA TERRITORIAL DE 
MADRID 

En el "Boletín Oficial del Estado" nú
mero 229, de fecha 24 de septiembre de 
1982, se publica resolución de la Tesore
ría Territorial de la Seguridad Social, por 
la que se convoca primera subasta públi
ca para la enajenación de la finca sita en 
la calle Padilla, número 56, de Madrid. 

Pliego de condiciones y modelo de pro
posiciones: Pueden ser examinados en el 
Departamento de Servicios Generales de 
la Tesorería Territorial en Madrid, calle 
Genova, número 6, todos los días labora
bles, de nueve a catorce horas. 

Presentación de documentación: La do
cumentación exigida deberá presentarse 
en el Registro General de la Tesorería 
Territorial dentro de los veinte días hábi
les, a contar del día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura de proposiciones: Se celebra
rá el día 30 de octubre de 1982, a las diez 
horas, en la sede de la Tesorería Territo
rial de la Seguridad Social, calle Genova, 
número 6, de Madr id .—El Tesorero Terri
torial, Antonio Cabrales López. 

(G. C—10.886) (O.—54.392) 

MINISTERIO DI O B R A S PUBLICAS 
N URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 

A N U N C I O 

Don Miguel Romea Gracia, con domi
cilio en Cifuentes (Guadalajara), calle La 
Balsa, número I, ha presentado en esta 
C o m i s a r í a instancia, acompañada del 
oportuno proyecto, solicitando autoriza
ción para aprovechar 1,5 litros de agua 
por segundo de agua del río Cifuentes, en 
término municipal de Cifuentes (Guadala
jara), con destino a usos domésticos, y en 
cumplimiento de lo prevenido en los artí
culos 15 de la Instrucción de 14 de junio 
de 1883 y 16 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, ha acordado 
esta Comisaría de Aguas del Tajo su pu
blicación en los "Boletines Oficiales" de 
Guadalajara, Madrid, Toledo y Cáceres, 
y abrir la información pública correspon
diente por el plazo de treinta días, que 
empezará a contarse a partir de la fecha 
siguiente a la de inserción de este anuncio 
en el "Boletín Oficial" citado, para que 
durante el mismo puedan los particulares 
y entidades interesados presentar en esta 
Comisaría y en la Alcaldía de Cifuentes 
(Guadalajara) las reclamaciones que con
sideren pertinentes contra la indicada pe
tición, quedando al efecto de manifiesto 
el expediente y proyecto en estas oficinas, 
sitas en Madrid. Nuevos Ministerios, para 
cuantos deseen examinarlos (16.721/82). 

NOTA-FXTRACTO 

Las obras consisten en la construcción 
de toma de agua mediante arqueta de I 
por 1 por 1 metro, situada en la ribera 
izquierda del río, dentro de límites de la 
finca propiedad del peticionario. La cap
tación e impulsión del agua se realiza por 
grupo electrobomba de 1,5 caballos de 
potencia, por tubería de fibrocemento de 
70 milímetros de diámetro y 163 metros 
de longitud, hasta un depósito de distribu
ción para usos domésticos y riego de 
jardín. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad del peticionario y de dominio pú
blico, cuya ocupación se solicita. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982.—El Comisario Jefe de Aguas, Fer
nando Mejón. 

(G. C. -10.892) (0 . -54.398) 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Extraviados los resguardos expedidos 

por esta Caja, propiedad del "Banco Po
pular Español" , con los números 28.256, 
28.306 y 28.472 de Registro, en garantía 
de "Fomento de Obras y Construccio
nes", constituido en valores y por unos 
nominales de 2.710.000, 2.709.000 y 
5.418.000 pesetas, respectivamente. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen, que los presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósitos sino a su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses, desde 
la publicación de este anuncio, sin haber
los presentado con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento.—Expediente número 
1.346/82. 

Madrid , a 5 de julio de 1982.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—42.999) 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE MADRID 

A N U N C I O 

Para general conocimiento se hace pú
blico que el día 19 de noviembre de 1982, 
a las diez horas, se celebrará en el Salón 
de Actos de esta Delegación de Hacienda 
subasta pública para la venta del piso 
cuarto exterior letra C de la finca número 
93 de la calle Ayala, de esta capital, por 
segunda vez, procedente de la herencia 
abintestato a favor del Estado por falleci
miento de doña Margarita López Martí
nez, según pliego de condiciones expuesto 
en el tablón de anuncios de esta Delega
ción, calle Guzmán el Bueno, número 139. 

Tipo de licitación: 2.970.000 pesetas. 
Depósito para tomar parte en la subas

ta: 594.000 pesetas. 
M a d r i d , a 20 de septiembre de 

1982.—Por el Delegado de Hacienda 
(Firmado). 

( G . C—10.825) (O.—54.349) 

PATRONATO DE VIVIENDAS 
DE LA GUARDIA CIVIL 
ANUNCIO DL CONCURSO-SUBASTA 

En el "Boletín Oficial del Estado" nú
mero 226, de 21 de septiembre de 1982, se 
publica anuncio del Patronato de Vivien
das de la Guardia C iv i l , convocando con
curso-subasta para contratar las obras de 
construcción de 151 viviendas de protec
ción oficial y locales comerciales, en la 
avenida de Era Honda, con vuelta a la 
calle de Betriz Galindo, de Alcalá de He
nares (Madrid). 

El proyecto, pliego de condiciones y 
modelo oficial de proposición podrán ser 
examinados en la Gerencia de dicho Pa
tronato, calle de Chile, número 18, de 
Madrid, de nueve a trece horas, todos los 
días laborables. 

Las proposiciones se admit irán, única
mente, en la Gerencia del Patronato, en 
Madrid, y el plazo de presentación finali
za a las doce horas del día 15 de octubre 
de 1982. 

El acto del concurso-subasta para la 
adjudicación provisional de las obras ten
drá lugar en dicha Gerencia, a las doce 
horas del día 25 de octubre de 1982. 

Madrid, 22 de septiembre de 1982.—El 
Administrador-Gerente, José Calero Her
nández. 

( G . C—10.715) (O.—54.288) 

COMUNIDAD DE LA CIUDAD 
Y TIERRA DE SEG0VIA 

A N U N C I O 

Aprovechamiento de caza mayor a rececho 

Por el presente edicto se anuncia el 
aprovechamiento de caza mayor que se 
cita en el coto A . V . 10.393, sito en el 
monte "Pinares Llanos" número 82 de U . 
P., en el término de Peguerinos (Avila), 
propiedad de la Comunidad de la Ciudad 
y Tierra de Segovia, con arreglo a las 
condiciones técnicas señaladas por la Je
fatura de I C O N A . 

Objeto: Caza a rececho de cinco ciervos 
machos, cinco ciervos hembras, 20 gamos 
machos y 30 gamos hembras. 

Tiempo: En los meses de octubre, no
viembre, diciembre y enero próximos, se
gún calendario propuesto. 

Permisos: Se clasificarán en los siguien
tes grupos: 50 por 100 para cazadores 
pertenecientes a los pueblos que integran 
esta Comunidad. E l 25 por 100 para los 

cazadores de pueblos de Segovia y Avi la 
no integrados en la Comunidad. 25 por 
100 para cazadores nacionales. 

Precios: Para cazadores de los pueblos 
de la Comunidad se establece lo siguiente: 
Ciervo macho, 20.500 pesetas; ciervo hem
bra, 7.500 pesetas; gamo macho, 9.500 
pesetas; gamo hembra, 3.000 pesetas. Pa
ra los cazadores de los restantes grupos: 
Ciervo macho, 31.000 pesetas; ciervo hem
bra, 9.000 pesetas; gamo macho, 15.500 
pesetas; gamo hembra, 4.000 pesetas. 

Plazo de solicitudes y lugar de presen
tación: Los cazadores interesados, debe
rán formular las solicitudes en el modelo 
oficial que se inserta durante el plazo de 
diez días hábiles siguientes a la publica
ción de este anuncio en los "Boletines 
Oficiales" de las provincias de Segovia, 
Avila y Madrid, y en la prensa local de 
Segovia. Y se presentarán necesariamente 
en la Secretaría de esta Comunidad, sita 
en la plaza de Franco, número 1, de Sego
via, o bien utilizando el procedimiento 
del artículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Adjudicación de los permisos: Se verifi
cará por sorteo en la Jefatura de I C O N A 
de Avi la , previo los informes oportunos. 

Otros antecedentes: El pliego de condi
ciones puede consultarse en la Secretaría 
de la Comunidad durante el plazo de 
licitación. 

Modelo de solicitud: Don de edad 
y provisto del Documento Nacional 

de Identidad número a vuestra ilus-
trísima. respetuosamente, tiene el honor 
de exponer: Que enterado del anuncio pu
blicado en el relativo al aprovecha
miento de caza mayor a rececho en el 
coto A . V . 10.393, sito en el monte "Pina
res Llanos" número 82 de U . P, en el 
término de Peguerinos (Avila), y de con
formidad con el pliego de condiciones, 
que prometo cumplir íntegramente, tengo 
el honor de solicitar permiso de caza de 

previo el pago de las tasas corres
pondientes y haciendo constar que con
curre mi condición de vecino de , 
provincia de , cuya localidad perte
nece (sí o no), que justifica con el 
certificado de empadronamiento que ad
junta a la Comunidad de Ciudad y Tierra 
de Segovia, lugar y fecha y firma del inte
resado al ilustrísimo señor Presidente de 
la Comunidad y Tierra de Segovia. 

N O T A . — El modelo de instancia puede 
obtenerse en la Secretaría de la Comuni
dad y en los Ayuntamientos cabeceras de 
Sexmos. 

S e g o v i a , a 16 de septiembre de 
1982.—El Presidente, José Antonio López 
Arranz. 

(G. C—10.623) (O.—54.268) 

Tribunal Provincial Tutelar 
de Menores de Pontevedra 

Don Prudencio Landín Carrasco, Letra
do, Secretario del Tribunal Provincial 
Tutelar de Menores de Pontevedra. 
Por medio de la presente y de orden de 

Su Señoría se cita y emplaza a la vecina 
que fue de Pontevedra, actualmente al 
parecer residiendo en Madrid, en parade
ro desconocido, doña Clementina Castro 
Márquez, de treinta y dos años , soltera, 
hija de Marcial y María Mercedes, para 
que comparezca ante este Tribunal en el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del de la publicación de la presente, 
para ser oída en los expedientes números 
14.916-246 de 1982, seguidos en la facul
tad protectora al menor M . C . M . , aperci
biéndola de que si no compareciera, se la 
tendrá por presentada y se le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Pontevedra, a 18 de septiembre de 1982. 
( G . C—10.806) 

A Y U N T A M I E N T O S 
Al ( \ l \ 1)1 HENARES 

Doña María Teresa Ventura González 
solicita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de jardín de infancia en la 
calle San Vidal , sin número (edificio D u -
consa, bloque D-74). 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi

dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OIICIAI. de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 21 de septiem
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—10.830) (O.—54.341) 
ALCOBENDAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í c u l o 170.2 de l R e a l D e c r e t o 
3250/1976, se halla de manifiesto al públi
co en la Intervención de este Ayuntamien
to, a efectos de reclamación, el acuerdo 
Plenario de 17 de septiembre, aprobatorio 
del proyecto de contrato de préstamo, a 
concertar con el Banco de Crédito Local 
de España, operación, cuyas financiacio
nes características son las siguientes: 

Importe del préstamo: 100.000.000 de 
pesetas. 

Amortización: Catorce años. 
Intereses: 11,40 por 100 (incluida co

misión). 
Plazo de exposición: Quince días hábi

les, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Oficina para presentar reclamaciones: 
Ayuntamiento de Alcobendas. 

Alcobendas, a 18 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—10.923) (O.—54.391) 

Don Manuel Guerra Arnáez, Depositario 
de Fondos de este Ayuntamiento y Jefe 
de los Servicios de Recaudación del 
mismo. 
Hace saber: Que durante los días hábi

les comprendidos desde el 15 de septiem
bre al 15 de noviembre de 1982, ambos 
inclusive, estarán puestos al cobro en pe
ríodo voluntario, en la oficina de recauda
ción municipal, sita en la Casa Consisto
rial, los recibos de los derechos municipa
les que a continuación se expresan: 

Tasa por vigilancia de alcantarillado 
1982. 

Tasa por conservación de alcantarillado 
1982. 

Transcurrido el día 15 de noviembre de 
1982, los que no hubieren satisfecho sus 
recibos, podrán hacerlo del día 16 al 30 
del mismo mes, con el recargo de prórro
ga establecido en el artículo 92 del Regla
mento General de Recaudación, que será 
del 5 por 100 y se hará efectivo conjunta
mente con la deuda sobre que recaiga. 

Pasado el plazo de prórroga menciona
do, si se hubiese satisfecho la deuda tribu
taria, se expedirá, en consecuencia, el títu
lo que llevará aparejada ejecución, inicián
dose el procedimiento de apremio. El re
cargo de apremio será del 20 por 100 del 
importe de la deuda, siendo incompatible 
este recargo con el de prórroga. 

Lo que con el visto bueno del señor 
Alcalde, se hace público para general 
conocimiento. 

Alcobendas , 15 de septiembre de 
1982.—El Depositario municipal, Manuel 
Guerra.—Visto Bueno: E l Alcalde (Fir
mado). 

(G . C—10.767) (X.—258) 

En cumplimiento y a los efectos del 
artículo 219 del Reglamento de Haciendas 
Locales, se hace público que la Comisión 
Municipal Permanente, en la sesión cele
brada el día 17 de septiembre de 1982, ha 
aprobado los padrones contributivos si
guientes: 

Tasa por vigilancia de alcantarillado del 
año 1982, que comprende 1.308 contribu
yentes, por un total de 2.056.100 pesetas. 

Tasa por conservación de alcantarillado 
del año 1982, que comprende 11.705 con
tribuyentes, por un total de 8.336.900 
pesetas. 

Estos padrones quedan expuestos al pú
blico en la Depositaría de este Ayunta
miento por plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B O L E T Í N Orí 
G A L de la provincia, al objeto de que por 
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l°s interesados legítimos se puedan pre
sentar reclamaciones. 

Alcobendas, 18 de septiembre de 
i y x 2 . - E l Alcalde (Firmado). 

(G- C.—10.766) (X.—257) 

D ° n Manuel Guerra Arnáez, Depositario 
d e Fondos de este Ayuntamiento y Jefe 
d e los Servicios de' Recaudación del 
mismo. 

Hace saber: Que durante los días hábi-
u s a p r e n d i d o s desde el 15 de septiem-
? r e a l . 15 de noviembre de 1982, ambos 
inclusive, estarán puestos al cobro, en pe-
nodo voluntario, en la oficina de recauda
ron municipal, sita en la Casa Consisto-
j*M, los recibos de los derechos municipa-

, c l u e a continuación se expresan: 
mpuesto de publicidad del año 1981. 

impuesto de publicidad del año 1982. 
recur r ido el día 15 de noviembre de 

reo k ^ u e n o hubieren satisfecho sus 
d , D o s ' Podrán hacerlo del día 16 al 30 

1 mismo mes, con el recargo de prórro-
mem l a5 e c i d o e n e l artículo 92 del Regla-
itnto General de Recaudación, que sera 
' Por 100 y se hará efectivo conjunta

dme con la deuda sobre que recaiga, 
rasado el plazo de prórroga menciona-

trih S ' 0 0 s e h u b i e s e satisfecho la deuda 
el t ' U t a . n a ' s e expedirá, en consecuencia, 
in ic5Í ¡ q u e l l e v a r a aparejada ejecución, 
F , l a n dose el procedimiento de apremio. 
¡¿ r?cargo de apremio será del 20 por 100 

•mporte de la deuda, siendo incompa-
; e este rprür^ — -• tibí 

~ ia ucuua, sienao íncompa-
i este recargo con el de prórroga. 

Alca ld q U e ' C O n e l v i s t o bueno d e l s e ñ o r 

C o r , o c i m i e n t o h a C e P Ú b l Í C ° P ™ 
1982 p e n d a s , 15 de septiembre de 
Guer S e Positario municipal. Manuel 
m a d o ? ' ^ V i s t o B u e n o : E 1 Alcalde (Fir-

(G. C.^io.765) (X.—256) 
A L C O R C O N 

A i 
RPOW e t e c t ° s de los artículos 30 del 
y $ T l m o d e 3 0 d e noviembre de 1961 
d e i g , , d e l a Instrucción de 15 de marzo 
Ord y C O n i o r m e a lo dispuesto en las 
c a ! i d a r i Z a s d e P o l i c í a urbana de esta lo-
Amaí S e h a c e Público que doña María 
licen * A r S ° t e Rodríguez ha solicitado 
catee- P a r a i n s t a l a r un bar de segunda 
1 ~ _ p ° n a e n l a calle Polvoranca, número 
' . ^Pediente 166-M/82. 

Pla7 5UC S e h a c e saber a fin de que en el 
ción d d l e z d í a s < a c o m a r desde la inser-
d e i de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
ohJ a Pr° v>ncia, puedan formularse las 

p a c i o n e s pertinentes. 
, r n A l c o ^ A ^ ~ • - • 

' ^ - - m V , . ! ? de sepfembre de 
• O). 
(O.—54.342) 

.Pi A 7 , 1 ' u e sei 
t i Alcalde (Firmado). 

^ • C . - 1 0 . 8 3 1 ) 

R c 8 l a m e m ? C i ° S . d e , o s artículos 30 del 
V 40-4 d

 1 1 0 d e 30 de noviembre de 1961 
d c 1963 v ? l n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 
0 r d enanL ° ? ° r m e a l o dispuesto en las 
c a l ' d a d t í K

d e P o l i c í a urbana de esta lo-
F e r rera R „ K ; L P u b l i c o 

que doña Julia 
'nstalar u n ?'?. a s o I ¡c» tado licencia para 
S a n tander - d e confección en la calle 

Lo QuJl ""mero 3.—Exp. 165-M/82. 
Plazo de d a c e s a b e r a fin de que en el 
c ' ó n de ec, d l a s < a c o n t a r desde la inser-
d e la nro c t o e n e l BOLETÍN OFICIAL 
o b s e r v a r ° n c , a ' Puedan formularse las 

En AI s . Pertinentes. 
'982 _ F i A ? ° n ' a 17 de septiembre de 

• t i Alcalde (Firmado). 
C—10.832) (0.-54.343) 

. A L G E I E 
La Corn 

p l e r>ari a v / " 3 0 1 0 0 municipal, en sesión 
de 19 8 2

 c e l e b r a d a el día 16 de septiembre 
y °ria ahc P i ° r e l v o t o f a v orab le de la ma
la i n t e B r t ° l . a l e ^ a I d e 'os miembros que 
rum fi¡ J p conformidad con el quo-
d o s i * e n el artículo tres, apartado 
*0/Í9g| *f f ) , del Real Decreto-ley 
d ° define d e o c t u b r e , adoptó acuer-
Puesto " , l , v . ° . d e aprobación del Presu
mo de j o o n , c , P a l ordinario para el ejertí-
r e c 'amap-' c o n t r a el que no se presentó 
e x P o s i c i 6 ° n a l g u n a durante el plazo de 
C S e l s«guient / C U y ° r e s u m e n P o r c a P í t u l o s 

INGRESOS Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 20.610.000 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 2.145.000 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 15.340.706 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 16.804.000 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 5.100.294 

Total ingresos 60.000.000 

G A S T O S 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 15.760.000 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 41.785.000 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 1.550.000 

B) Operaciones de capital 
Capítulo 6. 

Inversiones reales 900.000 
Capítulo 8. 

Variación de activos finan
cieros 5.000 

Total gastos . .• 60.000.000 

L o que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 13, apartado 
dos, del Real Decreto-ley 40/1981, de 28 
de octubre. 

En Algete, a 17 de septiembre de 
1982.—-El Alcalde (Firmado). 

( G . C—10.794) (O.—54.331) 

En las oficinas de este Ayuntamiento se 
halla expuesto al público el expediente de 
suplemento de crédito número dos, me
diante transferencia en lo que no cubra el 
superávit de la liquidación anterior, y que 
afecta al vigente Presupuesto ordinario 
del año actual, cuyo expediente fue apro
bado por unanimidad del Pleno de este 
Ayuntamiento en su sesión extraordinaria 
celebrada con fecha 16 de septiembre de 
1982. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

Algete, a 17 de septiembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.795) (O.—54.332) 

Se hace público para general conoci
miento que no habiéndose presentado re
clamación de ninguna clase contra el expe
diente número uno de suplemento de cré
dito dentro del Presupuesto ordinario, la 
C o r p o r a c i ó n en Pleno, en su sesión 
extraordinaria celebrada el día 16 de sep
tiembre de 1982, adoptó acuerdo definiti
vo de aprobación del citado expediente, 
cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

Incremento de los capítulos de gastos 
por suplemento de crédito aprobados: 

Pesetas 
Capítulo 7. 

A l Presupuesto de inversio
nes de 1982 para gastos 
de obras figuradas en el 
mismo 26.772.610 

Total nuevos suplementos 26.772.610 

El total importe anterior queda finan
ciado con cargo al superávit disponible de 
la liquidación del Presupuesto ordinario 
del ejercicio anterior. 

Los interesados a que hace referencia el 
artículo 26 de la Ley 40/1981, de 28 de 
octubre, podrán interponer reclamación 

económico-administrativa ante el Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
en el plazo de quince días, a partir de la 
publicación del presente anuncio. 

Algete, a 17 de septiembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.823) (O.—54.340) 

ALPEDRETE 
En la Intervención de esta Entidad Lo

cal se halla expuesto al público el expe
diente de concesión de créditos extraordi
narios y /o suplementos de créditos núme
ro dos, que afecta al vigente Presupuesto 
ordinario, aprobado por la Corporación 
en Pleno en sesión celebrada el día 17 del 
actual. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

En Alpedrete, a 20 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.821) (O.—54.338) 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público el expe
diente de concesión de créditos extraordi
narios y/o suplementos de créditos núme
ro tres, que afecta al vigente Presupuesto 
ordinario, aprobado por la Corporación 
en Pleno en sesión celebrada el día 17 del 
actual. 

Las reclamaciones se formularán con 
sujeción a las sigyierites normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno. 

En Alpedrete, a 20 de septiembre de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.822) (O.—54.339) 
ARGANDA DEL REY 

Corrección de error de transcripción en 
el anuncio del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, en sesión de 30 de junio de 1982, 
por el que se acuerda la modificación de 
la Ordenanza Fiscal sobre tasa por pres
tación de servicios en el antiguo cemente
rio municipal, publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia número 178, de 
29 de julio de 1982, página nueve, colum
na cuatro. 

Advertido error en el texto remitido 
para su publicación, del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de 
junio de 1982, por el que se acuerda la 
modificación de la Ordenanza Fiscal regu
ladora de la tasa por prestación de servi
cios en el antiguo cementerio municipal, 
se transcribe a continuación la rectifica
ción correspondiente: 

Donde dice: 
Los artículos 4 y 7 quedarán redactados 

de la siguiente forma: 
Debe decir: 
Los artículos 4, epígrafe 1°, y 7 queda

rán redactados de la siguiente forma: 
Lo que se hace público, para que cuan

tas personas se consideren interesadas, 
presenten las reclamaciones que crean 
oportunas durante el plazo de quince días 
hábiles, en las oficinas de este Ayunta
miento, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, encontrándose de manifiesto el 
expediente correspondiente en la oficinas 
de Intervención. 

Arganda del Rey, 20 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.763) (X.—255) 

CENICIENTOS 
El señor Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de Cenicientos hace saber para 
general conocimiento, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 17 de la 

Ley 40/1981, de 28 de octubre, que el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión de 1 de 
julio de 1982, adoptó el siguiente acuerdo: 

5 e Modificación de créditos en el Pre
supuesto ordinario número uno. 

Se nutre con el superávit del ejercicio 
anterior, por 2.869.700 pesetas. 

Se destina a suplementar distintas par
tidas de los siguientes capítulos del Presu
puesto municipal ordinario: 

Capítulo I, 21.000 pesetas. 
Capítulo II, 1.750.000 pesetas. 
Total, 1.771.000 pesetas. 
Diferencia, 1.098.700 pesetas. 
Cenicientos, a 22 de septiembre de 

1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.793) (O.—54.330) 

Don Juan Señoris Jiménez solicita l i 
cencia de apertura para bar de cuarta en 
la calle Tomillar, número 2, a efectos de 
expediente R A M . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Cenicientos, a 22 de septiembre de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.796) (O.—54.333) 
C O L M E N A R V I E J O 

En cumplimiento de cuanto previene 
las disposiciones vigentes, se hace público 
que el Ayuntamiento Pleno de esta Vil la , 
en sesión ordinaria celebrada el día 1 de 
abril de 1982, tomó, entre otros, el acuer
do que copiado literalmente, dice así: 

Quinto.—Visto el proyecto de obras de 
urbanización de las calles Sierra Nevada, 
Río Júcar. Río Segura. Puerto Rico, des
de Cruz de San Francisco a 25 metros, 
Antonio Torres, travesía del Tinte, trave
sía de Platerías, Ribera y Magdalena, cu
yo presupuesto de ejecución de contrata 
asciende a la cantidad de 23.726.971 pese
tas, se acuerda la imposición de contribu
ciones especiales por las citadas obras al 
50 por 100, con el voto en contra de los 
señores Criado y González, del Grupo 
Libre Independiente, que manifiestan, se 
oponen a que se imponga ningún tipo de 
contribución especial. 

El presente acuerdo se expone al públi
co durante el plazo de quince días, a con
tar del siguiente a su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, fijándo
se también en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, con objeto de que puedan 
los interesados solicitar la constitución de 
la Asociación Administrativa de Contri
buyentes, lo que se llevará a cabo si lo 
solicitan la mayoría absoluta de contribu
yentes, que a su vez representen los dos 
tercios de la propiedad afectada, así como 
para hacer las reclamaciones que estimen 
oportunas a dicho expediente de distribu
ción de las cuotas e imposición de dichas 
contribuciones especiales. 

Colmenar Viejo, a 20 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.913) (O.—54.381) 
Por don Antonio Moreno Iglesias se ha 

solicitado licencia municipal poara aper
tura y funcionamiento de venta menor de 
ropa confeccionada a emplazar en la calle 
San Sebastián, número 10, de esta locali
dad.—Expediente 47/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan formu
lar cuantas alegaciones u observaciones 
estimen pertinentes en el plazo de diez 
días ante este Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo, a 22 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.817) (O.—54.335) 
( O S L A D A 

Aprobados por el Pleno de la Corpora
ción, en la sesión celebrada el pasado día 
15 del actual, los Estatutos por los que se 
ha de regir el Centro Municipal de Promo
ción de la Salud, se acuerda su exposición 
al publico, a efectos de reclamaciones, 
por el plazo de un mes. 

C o s l a d a , a 20 de septiembre de 
1982.—El Alcalde, José Huélamo Sam-
pedro. 

(G. C—10.834) (O.—54.345) 
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M A J A D A H O N D A 

Por parte de doña Annie Moyar de 
Bruyker se ha solicitado licencia para l i 
brería, juguetería y refrescos, en la finca 
número 8 de la urbanización Jardín de la 
Ermita, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 10 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—10.835) (O.—54.346) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 9 D E M A D R I D 
EDICTO 

CEDULA DF. NOTIFICACION 

En los autos número 430 de 1980, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madrid, a instancia de Epifanio 
Palomino Anes, en representación de su 
hijo, contra "Devi l l Ingeniería y Comer
cio, Sociedad Anón ima" , sobre despido, 
con fecha 16 de agosto de 1982, se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, únase y por recibido el 
anterior escrito se tiene por hechas las 
manifestaciones contenidas en el mismo. 
Y cítese a las partes para el acto de juicio 
señalado para el día 3 de noviembre de 
1982, a las nueve y cincuenta y cinco 
horas de su mañana. Advirtiéndose que 
deberán concurrir con los medios de prue
ba de que intenten valerse. 

Y para que sirva de notificación a "De
vill Ingeniería y Comercio, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 16 de agosto de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—10.051) 

M A G I S T R A T U R A DÉ T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

I DICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 295-97 de 1981. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Ra
fael González Jodar, por su hijo y dos 
más, contra Domingo Chaparro Anteque
ra, sobre despido, con fecha 25 de agosto 
de 1982, se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Dada cuenta, únase y por recibido el 
anterior escrito se tienen por hechas las 
manifestaciones contenidas en el mismo. 
Y cítese a las partes para el acto de juicio 
señalado para el día 5 de noviembre de 
1982, a las nueve y cuarenta y cinco horas 
de su mañana. Advirtiéndose que deberán 
concurrir con los medios de prueba de 
que intentan valerse. 

Y para que sirva de notificación a Do
mingo Chaparro Antequera, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 25 de agosto de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—10.050) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O II D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud. 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vicente Peña Mar
tín, contra Jesús Rojas Gómez, en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 2.603 de 1982, se ha acordado citar 
a Jesús Rojas Gómez, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 13 de 
octubre, a las doce horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra H , 

de esta Magistratura de Trabajo número 
II, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a Jesús 
Rojas Gómez, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 22 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.059) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teresa Lagar Arbe-
so, contra "Babtsalia, Sociedad Anóni
ma", en reclamación por despido, regis
trado con el número 2.277 de 1982, se ha 
acordado citar a "Babtsalia, Sociedad 
Anónima" , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 27 de octubre, a 
las doce y diez horas de su mañana , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra H , de esta 
Magistratura de Trabajo número 11, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Babtsa
lia. Sociedad Anónima" , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
Boíl i í N OFICIAI de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 22 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.060) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O II D E M A D R I D 

1 DICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud. 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jorge Alberto C u 
neo Topich, contra "Ba l i Friends, Socie
dad Anónima" , o "Golden Village. Socie
dad Anónima" , en reclamación por canti
dad, registrado con el número 1.825 de 
1982, se ha acordado citar a "Ba l i Friends, 
Sociedad Anónima" , o "Golden Village. 
Sociedad Anónima" , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 19 de 
noviembre, a las diez y cincuenta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra H , de esta Magistratura de 
Trabajo número 11, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui

cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Ba l i 
Friends, Sociedad Anón ima" , o "Golden 
Village, Sociedad Anón ima" , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 22 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.061) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud. 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Máximo Nieto G u 
tierre contra Isidoro Beltrán Suárez y 
otros, en reclamación por cantidad, regis
trado con el número 3.427 de 1981, se ha 
acordado citar a herencia yacente de here
deros de Isidoro Beltrán Suárez, en igno
rado paradero, a fin de que comparezcan 
el día 22 de diciembre, a las diez y cuaren
ta horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra H , de esta Magistratura de 
Trabajo número 11, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a herencia 
yacente de herederos de Isidoro Beltrán 
Suárez, se expide la presente cédula, para 
su publicación en el Bol FTÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 23 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.062) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Sentencia.—En Madrid, a 22 de sep
tiembre de 1982.—El ilustrísimo señor 
don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de esta 
capital y su provincia, habiendo visto los 
presentes autos seguidos a instancia de 
partes, de la una y como demandante 
José Luis Martín Balaguer, asistido de la 
Letrado doña María José G i l Menéndez, 
y de la otra, como demandada, "Papelera 
de Hernani, Sociedad Anónima" , y el 
Fondo de Garant ía Salarial que no com
parecieron, y .... 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por José Luis Martín Balaguer, 
contra la empresa "Papelera de Hernani, 
Sociedad Anónima" , debo de declarar y 
declaro nulo el despido del expresado ac
tor, condenando a la referida empresa de
mandada a que readmita inmediatamente 
al actor en su mismo puesto de trabajo y 
en las mismas condiciones que regían an
tes de producirse el despido, así como a 
que le abone los salarios dejados de perci
bir, a razón del salario mensual expresa
do sin prorrateo de pagas, desde la fecha 
del despido hasta aquella en que tenga 
lugar su readmisión. Y se absuelve de la 
demanda al Fondo de Garant ía Salarial 
codemandado. 

Notifiquese esta resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la notificación de 
este fallo, siendo indispensable que al 
tiempo de anunciarlo, si el recurrente es 
el patrono, acredite haber consignado el 
importe íntegro de la condena, incremen
tado en un 20 por 100. en la cuenta 
corriente de esta Magistratura abierta en 
el Banco de España, número 97588, así 

como la cantidad de 2.500 pesetas en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, cuenta corriente 050, sucursal ca
lle Orense, número 20, a tenor de lo dis
puesto en los artículos 154 y 181 de la ley 
de Procedimiento Laboral.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Papelera de Hernani, Sociedad 
Anón ima" , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

M a d r i d , a 22 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.161) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Arsenio Guerrero 
Guillen, contra la empresa Lorenzo Sán
chez Izquierdo, titular "Fotograbado Lo
san" y otro, en reclamación por incapaci
dad, registrado con el número 606 de 
1982, se ha acordado citar a Lorenzo Sán
chez Izquierdo, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 19 de octu
bre, a las diez veinte horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra I, de 
esta Magistratura de Trabajo número 12, 
sita en la calle Orense, número 22. debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falla injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a empresa 
Lorenzo Sánchez Izquierdo, titular "Foto
grabado Losan", se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 22 de septiembre de 
1982 — E l Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.971) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Lourdes Julia Suar-
díaz, contra Creencio Codina Socorro, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 534 de 1982, se ha acordado 
citar a Creencio Codina Socorro, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 19 de octubre, a las diez y diez 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra I, de esta Magistratura de 
Trabajo número 12, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial, con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a Creecio 
Codina Socorro, se expide la presente cé-
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dul 
°HciA P

L

ad a | S U p u b , i c a c , ó n en el BOLETÍN 
tablón d e " - a - P r ° V , n c i a y c o l o c a c i o n e n e l 

M a d 7 i d n U n C Í ° S - de •, a 22 de septiembre 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.972) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

En 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

- virtud de providencia dictada en el 
I ' a d e hoy por este Juzgado de primera 
nstancia número uno en el juicio ejecuti-
° numero doscientos sesenta y cinco de 

n o vecientos ochenta, promovido por 
tran a n A l b e r t o L o P e z Montesinos, con-

d don Juan Guillen Miguel, sobre pago 
v

 c a n t l d a d , se anuncia por el presente la 
lo* i C n p u b l i c a subasta, por primera vez, 
h-.n ? e s q u e a l f i n a l s e expresan, que 
nie t

s , d o asados en la cantidad de qui-
r . l . c u a r e n t a v cinco mil ciento veinti
cuatro pesetas. ' 
Jg remate tendrá lugar en la Sala de 

za H N C M d e e s t e J u z g a d o - s i t o en , a P l a _ 

día C a s l i l l a < número uno, primero, el 
o ^ cinco de noviembre próximo, a las 
l¡ C e d e su mañana, previniéndose a los 
le n

 e s : Q u e l o s expresados bienes sa-
t j D

 a abasta por primera vez y por el 
en que han sido tasados, no admitién-

c

 e Posturas que no cubran las dos ter-
a s Partes de la expresada cantidad, 

deh - P a r a l o m a r parte en la subasta, 
°eran consignar los licitadores previa-

tiüo A C n e f e c t i v o el diez por ciento del 
P de tasación, sin cuyo requisito no 

s e f a n admitidos. 

d e r e ° l b l e n e s ^ u e s e subastan son: Los 
ecnos de propiedad que correspondan 

oemandado sobre el chalet número 308 
'a urbanización E l Encinar del Alber-

e en Villa del Prado (Madrid), adquin-
• " s . mediante contrato privado de 22 de 
junio de 1973 

Dado 
co n veinte J ^ a d r ' d y p a r a s u P u b n c a c i o n 

I a c ' ó n al - n a b i l e s al menos de ante-
B ° '-fTi\ 0

S e n a l a d o para la subasta en el 
C uatro de H C I * L d e l a P r o v i n c i a , a veinti-
° c n e n t a S e P t , e m b r e de mil novecientos 
do) £. ^ d o s - — E l Secretario (Firma-
^ado) Z d e Poniera instancia (Fir-

(A.—43.029-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

En EDICTO 

cia de e s t fC d l s P u e s t o en providen-
n u r nero tre 3 d i c t a d a en los autos 
°C r>enta v e n t o s s e i s de mil novecientos 
v Uno de 1 U ? 0 , d e l a r t í c u , ° ciento treinta 
e n e ste J u

a J H ' P ° t e c a r i a que se siguen 
m e r ° do* ZS x° d e P r i m e r a instancia nú-
Castilia • M a d r i d < sito en la plaza de 
" B a n c o ' u U m e r o u n o - a instancia del 
A n ó n i m a ' ' 1 S p a n ° A m e r i c a n o , Sociedad 
Olmedo v ' C O n t r a d o ñ a Rosario Sánchez 
Pública v ° t r ° ' S e S a c a a , a v e n t a en 
veinte día S f 8 U n d a subasta, término de 
se descrih"' - b i e n e s <l u e a continuación 
d'ciones- a n ' b aJ° l a s siguientes con-

Ser 
lionera,? d e U p o , a c a n t i d a d de diez mi-
t r e 'n ta D n i C n t a s n o v e n t a y dos mil ciento 
finca y 5 6 1 3 5 Para la primera y segunda 
d ° s c i e ñ t C a t o r c e millones veintiocho mil 
tercera a s ~ C U a r e n t a y dos pesetas para la 
°nce d ' S e n a l a n d o s e para el remate e' " 
horas n o v , e m b r e próximo, a las 

Primera 

día 
once 

No se arlrv,»- x. *" * 
r'ore« , '"omitirán posturas que sean infe

r a dichos tipos. 

Segunda 

los lictt n m a r p a r t e e n l a s u b a s t a ' deberán 
br e ] a : f d o r e s consignar previamente so-
miento H 3 d e l J u z g a d o < o en el establecí
anlo d | r n a d ° a l e f e c t 0 < el diez por 
no «¡ P r ' referido tipo, sin cuyo requisito 

* e ran admitidos. 

tipos. 

Tercera 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Registro 

estarán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.. 

Quinta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, quedando subrogado 
el rematante en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

í I Sexta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Los bienes son: 
1. Labranza procedente de la de 

Torrejón, en término municipal de Calera 
y Chozas, de caber 100 hectáreas, deduci
da la superficie que ocupa el cordel real. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Puente del Arzobispo, al tomo 795, libro 
127, folio 39, finca número 11.856, inscrip
ción tercera. 

2. Labranza procedente de la de 
Torrejón, en término municipal de Calera 
y Chozas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Puente del Arzobispo, al 
tomo 795, libro 127, folio 46. finca núme
ro 11.859, inscripción tercera. 

3. Rústica procedente de la labranza 
de Torrejón, de 120 hectáreas y 50 áreas, 
deducidas de la superficie del cordel real. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Puente del Arzobispo, al tomo 795, libro 
127, folio 44, finca número 11.858. inscrip
ción cuarta. 

Se hace constar que para mayor descrip
ción de las fincas deberán remitirse al 
"Boletín Oficial del Estado" de fecha vein
titrés de octubre de mil novecientos ochen
ta y uno, en que se sacaron a primera 
subasta. 

Dado en Madrid, a quince de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—43.028-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia número 
dos de esta capital en los autos de menor 
cuantía número quinientos sesenta y cin
co de mil novecientos ochenta, promovi
dos por "Casl i , Sociedad Anónima", re
presentada por el Procurador don Felipe 
Ramos Cea, contra "Ferretería Lemas, 
Sociedad Anónima" , sobre reclamación 
de cantidad, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de 
ocho días hábiles, lo siguiente: 

Un calentador "Vonsavilde", modelo 
IHB-8, de 80.000 calorías, serie 16.331. 

Un armario marca "Ofita", con cinco 
cajones. 

Un armario marca "Ofita", con tres 
cajones. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día ocho de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para esta segunda subas
ta la cantidad de la primera, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, o sea, la suma 
de ochenta y cuatro mil setecientas cin
cuenta pesetas, y no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes del expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate, 
deberán consignar previamente los licita
dores el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los bienes objeto de subasta se 
encuentran depositados en poder de don 
Eugenio S. José Victoriano, encargado de 
la entidad demandada, domiciliada en 
Torrejón de Ardoz, al sitio de La Solana, 
esquina a la calle Hierro. 

Dado en Madrid para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a treinta 
y uno de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.—El Secretario (Firmado).—El Juez I 
de primera instancia (Firmado). 

(A._43.003) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número dos de Madrid. 
Hace saber: Que en los autos número 

doscientos nueve de mil novecientos 
ochenta y dos, del procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador don Argimiro Vázquez G u i 
llen, en nombre del "Banco Comercial de 
Cataluña, Sociedad Anónima", contra la 
entidad "Calpimar, Sociedad Anónima", 
sobre reclamación de cantidad, se ha acor
dado en providencia de esta fecha, sacar a 
la venta en pública subasta, la finca hipo
tecada que se describe a continuación, 
cuyo remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la planta primera del edificio de la 
plaza de Castilla, el día diecinueve de no
viembre próximo y hora de las once de su 
m a ñ a n a , bajo las condiciones que se 
expresarán. 

Vivienda segundo derecha del bloque 
A-uno, integrante del conjunto residencial 
situado en la calle A , número tres, de 
Soto de la Moraleja. Consta de servicios, 
instalaciones y ascensores, calefacción y 
agua caliente centrales. Se encuentra ins
crita en el Registro de Colmenar Viejo. 
Valorada para la subasta en la cantidad 
de doce millones de pesetas. 

Condiciones 

Primera 
Para esta primera subasta servirá de 

tipo dicha cantidad de doce millones de 
pesetas, fijado en la escritura de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores el diez por ciento 
del tipo de ésta, en el Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto. 

Tercera 
La diferencia entre lo depositado y el 

total precio del remate, se consignará a 
los ocho días de aprobado éste; y 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del citado artículo, están de 
manifiesto en la Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
Este podrá hacerse a calidad de cederse a 
tercero. 

Dado en Madrid, a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—42.976) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada por don Antonio Carretero 
Pérez, Magistrado-Juez de primera instan
cia número tres de Madrid, en los autos 
número novecientos cuarenta de mil nove
cientos ochenta y uno de procedimiento 
especial sumario del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, promovi
dos por "Banco de Crédito a la Construc
ción, Sociedad Anónima", ahora "Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma", contra "Edificios y Obras, Sociedad 
Anónima", sobre reclamación de canti
dad, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta, término de veinte días, 
de las siguientes fincas hipotecadas: 

Urbana.—Vivienda en segunda planta, 
tipo A , izquierda entrando, puerta núme
ro cuatro, sita en Valencia, hoy calle Doc
tor Modesto Cogollos, número cuatro, 
con distribución interior y superficie de 
71 metros 29 decímetros cuadrados. L in
da: frente, calle de su situación; derecha, 
entrando, vivienda puerta número cinco y 
servicios generales de la finca; izquierda y 
espalda, lindes generales del edificio. Ins

crita en el registro de la Propiedad de 
Occidente, de Valencia, al tomo 758, libro 
38, folio 134, finca número 2.735, inscrip
ción segunda. Sale a subasta por el tipo 
de ciento cinco mil ochocientas cincuenta 
y seis pesetas. 

Urbana.—Vivienda en sexta planta al
ta, tipo C, derecha entrando, delantera, 
puerta número 18, sita en Valencia, hoy 
calle Doctor Modesto Cogollos, número 
cuatro, con distribución interior y super
ficie de 77 metros 10 decímetros cuadra
dos; linda: frente, calle de situación; dere
cha, entrando, edificio de la misma pro
piedad; izquierda, servicios generales de 
la finca, y espalda, vivienda puerta núme
ro 17. Inscrita en el mismo Registro,-al 
tomo 758, libro 38, folio 176, finca núme
ro 2.749. Sale a subasta por el tipo de 
ciento catorce mil novecientas treinta 
pesetas. 

Urbana.—Vivienda en cuarta planta al
ta, tipo E, trasera, puerta número ocho, 
sita en Valencia, calle Doctor Pallares 
Iranzo, número 11, con distribución inte
rior y superficie de 81 metros un decíme
tro cuadrado. Linda: frente, vivienda 
puerta nueve y servicios generales de la 
finca; derecha, entrando, y espalda, lindes 
generales del edificio, e izquierda, edificio 
de la misma propiedad y servicios genera
les de la finca. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo 758, libro 38, folio 208, finca 
número 2.759, inscripción segunda. Sale a 
subasta por el tipo de ciento veinte mil 
novecientas setenta y nueve pesetas. 

Urbana.—Vivienda en primera planta 
alta, tipo D , derecha entrando, puerta nú
mero dos, sita en Valencia, hoy calle Re
pública Argentina número 19, con distri
bución interior y superficie de 74 metros 
20 decímetros cuadrados. Linda: frente, 
calle de situación; derecha, entrando y 
espaldas, lindes generales del edificio, e 
izquierda, vivienda puerta uno. Inscrita 
en el mismo Registro, tomo 759, libro 39, 
folio 119, finca número 2.810, inscripción 
segunda, sale a subasta por el tipo de 
ciento tres mil noventa y tres pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, se ha señalado el día vein
titrés de febrero de mil novecientos ochen
ta y tres, a las diez de su mañana, previ
niendo a los licitadores: 

Que no se admitirán posturas que sean 
inferiores a los tipos de subasta, y que 
para poder tomar parte en la misma debe
rán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento de 
los mismos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B o u IÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a veintidós de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—42.986) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada por don Antonio Carretero 
Pérez, Magistrado-Juez de primera instan
cia número tres de Madrid, en los autos 
número setecientos treinta y ocho de mil 
novecientos ochenta y uno, de procedi
miento especial sumario del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por "Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima", contra don 
José Bravo Berrocal y otro, sobre recla
mación de cantidad, se anuncia la venta 
en pública subasta, por quiebra de la an
terior, término de veinte días, con sujeción 
al tipo de ciento treinta y ocho mil cuatro-
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cientas treinta y tres pesetas, de la siguien
te finca hipotecada: 

División número 22. Piso quinto, núme
ro 87 del edificio sito en la calle de Men
doza, del barrio de Huelin, de Málaga. Es 
del tipo A-uno y consta de pasillo, tres 
dormitorios, estar-comedor, cuarto de ba
ño, cocina, lavadero y terraza, con una 
superficie útil de 60 metros 60 decímetros 
cuadrados. Tiene su acceso por el hueco 
de escalera, y linda: por su frente, toman
do como tal la puerta de entrada del piso, 
con dicho hueco de escalera y con patio 
de luces del edificio; por su derecha, en
trando, con patio de luces y con el piso 
quinto número 21, tipo B-uno de otro 
edificio, de la misma calle, propiedad de 
"Improver, Sociedad Anónima" ; por su 
izquierda, con el piso quinto, número 21, 
tipo B-uno, y por su fondo, con la calle 
de Mendoza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número uno de Málaga, al fo
lio 168 vuelto, del tomo 433 del archivo 
moderno, finca número 1.542-B. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, se ha señalado el día vein
t icinco de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres, a las diez de su mañana , 
peviniendo a los licitadores: 

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo de subasta, y que para 
poder tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del mis
mo, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir-
m a d o ) - (A.-42.988) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada 
por don Antonio Carretero Pérez, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
tres de Madrid en los autos de juicio eje
cutivo número mil cuatrocientos noventa 
y nueve de mil novecientos setenta y nue
ve, promovidos por el "Banco de Bilbao, 
Sociedad Anón ima" , contra don Julio 
Alamo López y su esposa doña María del 
Carmen García Navidad, domiciliados en 
Madrid, avenida de Moratalaz, número 
ciento cincuenta y tres, cuarto, sobre re
clamación de cantidad, se anuncia la ven
ta en pública y segunda subasta, término 
de ocho días, con sujeción al tipo de tres
cientas quince mil pesetas, cantidad que 
resulta después de hacer el veinticinco por 
ciento de descuento de la que sirvió de 
tipo a la primera subasta, de los siguien
tes vehículos: 

Camión marca "Barreiros", matrícula 
M-9448-Z. 

Camión marca "Fruchauf", matrícula 
M-6852-R. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, se ha señalado el día die
cinueve de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, a las diez de su mañana, 
previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta, deberán depositar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de esta subasta, y que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 

OIKIAI de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a veintidós de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.060-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada 
por don Antonio Carretero Pérez, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
tres de Madrid en los autos número tres
cientos diez de mil novecientos ochenta y 
dos, de procedimiento especial sumario 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, promovidos por el "Banco 
Español de Crédi to, Sociedad Anónima" , 
contra don Vicente Rodríguez Aulet y don 
Salvador Sánchez Postigo, sobre reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta, término de 
veinte días, con sujeción al tipo de setenta 
y tres millones doce mil quinientas pese
tas de la siguiente finca hipotecada: 

Parcela de terreno procedente del La
gar, denominado Los Barreros, en lo que 
hoy se conoce por urbanización Serramar, 
situada en la Cala del Moral , término 
municipal de Rincón de la Victoria, inte
grada por las parcelas números uno, dos, 
tres, cuatro, cinco, seis y ocho de la urba
n i z a c i ó n , con una superficie total de 
45.210 metros cuadrados. Linda: A l Nor
te, con los depósitos de agua, el Lagar de 
los Paneros de los señores Valls y Montá-
ñez y don Francisco Castillo Moreno; al 
Sur, con resto de la finca matriz de que se 
segrega, en una línea muy irregular y se
parado del mismo, en su mayor parte, 
por calles de la urbanización; al Este, con 
calle abierta en la finca matriz, que la 
separa de zona verde de dicha matriz y 
con misma zona verde de la urbanización, 
y al Oeste, con más terrenos de la finca 
matriz de que se segrega y con otra calle 
de la urbanización, que la separa de dichos 
terrenos, resto. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número dos de Málaga, al 
tomo 1.105 del archivo, folio 31, finca 
número 6.849, inscripción primera. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, se ha señalado el día vein
t icuatro de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, a las diez de su mañana , 
previniendo a los licitadores: 

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo de subasta, y que para 
poder tomar parte en la misma, deberán 
consignar previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del mis
mo, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OF1CIAI de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a veintidós de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.062-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital en los autos de juicio eje
cutivo señalados con el número quinien
tos cinco-G de mil novecientos ochenta y 
uno, seguidos a instancia de "Financiera 
Venta de Vehículos, Sociedad Anónima" , 
representado por el Procurador señor Fer
nández Chozas, contra "Talleres y Trans
portes Translamar, Sociedad Anón ima" , 

en reclamación de cantidad, se anuncia la 
venta en pública subasta por primera vez, 
por término de ocho días y por el tipo de 
valoración, lo siguiente: 

Un camión marca "Pegaso". 1101 L / l , 
M-0181-DJ. 

Valorado pericialmente en la suma de 
cuatrocientas diez mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, piso segundo, 
se ha señalado el día veintidós de octubre 
próximo, a las once horas, haciéndose 
constar que si por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse el día indicado, se 
realizaría el siguiente día hábil o siguien
tes sucesivos a la misma hora y bajo las 
mismas condiciones. 

Que para poder tomar parte en el rema
te, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de valora
ción, sin cuyo requisito no serán admiti
dos en el remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid , a veinte de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—43.030-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital en los autos de juicio eje
cutivo señalados con el número mil ciento 
sesenta y dos-G de mil novecientos ochen
ta, seguidos a instancia de "Comercio e 
Industrias Alaveses del Automóvil , Socie
dad Anón ima" , representada por el Pro
curador señor Ortiz de Solórzano, contra 
doña Dolores Ternero Carnal, en reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, por tér
mino de ocho días y por el tipo de valora
ción, lo siguiente: 

Una furgoneta marca "Mercedes Benz", 
modelo N-1000, matrícula SE-1339-L. 

Valorada pericialmente en la suma de 
trescientas setenta mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, piso segundo, 
se ha señalado el día veintinueve de octu
bre próximo, a las once horas, haciéndose 
constar que si por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse el día que se indica, 
se realizaría el siguiente día hábil o si
guientes sucesivos a la misma hora y bajo 
las mismas condiciones. 

Que para poder tomar parte en el rema
te, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de valora
ción, sin cuyo requisito no serán admiti
dos en el remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a catorce de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—43.037-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 

de Madrid en autos de juicio ejecutivo 
número ochocientos cincuenta y tres-A de 
mil novecientos ochenta y uno, seguidos 
en este Juzgado a instancia de la Procura
dor señora Rodríguez Puyol, en nombre y 
representación del "Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anón ima" , contra la 
entidad "Ra lu , Sociedad Anón ima" , en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados si
guientes: 

Un televisor marca "Sanyo", en color, 
de 26 pulgadas. 

Un televisor marca "Sanyo", en color, 
de 26 pulgadas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, sin nú
mero, piso segundo, se ha señalado el día 
veinticinco de noviembre próximo, a las 
once horas de la mañana , haciéndose 
constar que si por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse en el día indicado, 
se realizaría en el siguiente día hábil o 
siguientes sucesivos, a la misma hora y 
bajo las mismas condiciones. Las condi
ciones son las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ciento veinte mil pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en la ciudad de Huelva, calle Lima, 
número cuatro. 

Dado en Madrid para su publicación 
en el BOLETÍN OIICIAI de la provincia, a 
veintidós de septiembre de mil novecien
tos ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—43.040-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de primera instancia número 
cinco de esta capital en los autos ejecuti
vos seguidos en este Juzgado con el núme
ro mil ochocientos-A de mil novecientos 
setenta y nueve, a instancia de la entidad 
"Leasing Bancaya. Sociedad Anónima, 
Liscaya", representada por el Procurador 
señor Lanchares, contra doña Ana Medi
na Gutiérrez, sobre pago de cuatrocientas 
sesenta y cuatro mil cuatrocientas ochen
ta y cuatro pesetas de principal, más otras 
ciento cincuenta mil pesetas de costas e 
intereses legales, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, el bien siguiente: 

Una máquina de lavar marca "Kle in -
dienst", modelo Combi 6-269, número de 
fabricación 11.986. 

U n arco de lavado marca "Super 
Polich". 

Un lavado de ruedas marca " K l e i n -
dienst", modelo 6-769. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de M a 
drid, sito en la plaza de Castilla, sin nú
mero, segundo piso, se ha señalado el día 
tres de noviembre próximo, a las once 
horas de la mañana , haciéndose constar 
que si por causa de fuerza mayor no pu
diera celebrarse en el día indicado, se rea
lizaría en el siguiente día hábil o siguien
tes sucesivos a la misma hora y bajo las 
mismas condiciones. Las condiciones son 
las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

doscientas treinta y ocho mil quinientas 
pesetas, resultante de rebajar el veinticin
co por ciento al tipo de la primera subas
ta, sin que sean admisibles posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 
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Segunda 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores 
consignar previamente en 

la Secretaría del Juzgado el diez por cien-
1 0 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
La consignación del precio 

'izarse dentro de los tres días 
de la aprobación del remate. 

Dado en Madrid para su 
en el BOLETÍN OFICIAL de la 
catorce de septiembre de mil 
ochenta y dos.—El Secreta 
do).—El Magistrado-Juez de 
tancia (Firmado). 

deberá rea-
siguientes al 

publicación 
provincia, a 
novecientos 
rio (Firma-
primera ins-

(A.—43.049-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

p or el presente, que se expide en cum-
P"miento de lo acordado por el Juzgado 

e Primera instancia número cinco de los 
e esta capital, en los autos de juicio eje-

tiv 2 s e 8 u i d o s a instancia de "Coopera
ra" / C o n s u m o de Empleados de Ban-
p (Coeba), contra don Emilio Serrano 
Rolado, bajo el número mil doscientos 
Q , l n t a y cinco-G de mil novecientos 

D Ú h ¡ n t a y u n o ' s e a n u n c i a l a v e n t a e n 

^ u°lica subasta, por primera vez, por tér
mino de ocho días y por el tipo de tasa-
c , ° n , lo siguiente: 

4 j televisor a color marca "Grundig" , 
Pulgadas. 

Uq equipo de música marca "Thomp-
° n , modelo A C E 1001, compacto, toca-

u l ! *o , radio y casette. 
d

 n mueble librería en madera barniza
ba en negro, de 2,20 por 3 metros, 
^oximadamente, con diversos departa-

entos, puertas, cajones y vitrinas. 

^ n a mesa libro, a juego. 

HonesC° m ó d u l o s formando sofá y si-

g r a n ! ^ 0 S ' l l a S t a P i z a d a s e n t e r c i o P e l ° 
, r r y , n a . ampara en metal blanco, con cua-
l r o tulipas de cristal. 

JJna cocina "Crol ls" . 
trigorífico "Fagor", de 200 litros, 

ua lavadora automática "Fagor". 
táli C S a d e c e n t r o ovalada con patas me-

y tapa de cristal ahumado. 
•asados pericialmente en la suma de 
Y t o asenta y nueve mil pesetas. 
I s e advierte a los licitadores: 

en l e P a r a s u r e m a t e , q u e tendrá lugar 
l a Sala audiencia de este Juzgado, sito 

h a 'a plaza de Castilla, piso segundo, se 
señalado el día seis de noviembre del 

S e

 r r ,ente año, a las once horas, haciéndo-
V o í ° n S t a r q u c s i P o r c a u s a d e fuerza m a " 
s e

 n o Pudiera celebrarse el indicado día, 
balizaría el siguiente día hábil o si

l e n t e s sucesivos a la misma hora, y ba-
J ™ mismas condiciones, 
te d ! L P a r a P ° d e r tomar parte en el rema-
via a n , o s licitadores consignar pre-
e s t a E ? ' e n l a m e s a d e l Juzgado o en el 
l o

 a D , e c i m i e n t o público destinado al efec-
d ¡ ' U n a cantidad igual, por lo menos, al 
c ¡ ¿ p o r ciento efectivo del tipo de tasa-
rw" ' S l n c u y ° requisito no serán admiti-
d o > e " el remate 
no u n o s e a d m i t i r á postura alguna que 

" cubra las dos terceras partes del tipo 
u e tasación. 

de^ed ^ r e m a l e P o d r a hacerse a calidad 

Que la consignación del precio del re-
uate se verificará dentro de los tres días 

8 " , e "tes al de aprobación del mismo. 
L>ado en Madrid, a veintidós de sep-

•embre de mil novecientos ochenta y 
e ^ - E l Secretario (Firmado).—El M a 
mado) u e z d C p r i r n e r a i n s t a n c i a ( F , r " 

(A.—42.975) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

.Por el presente, que se expide en cum
plimento de lo acordado por el Juzgado 

e Primera instancia número cinco de los 
u e esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo señalados con el número setecien-
l ° s ochenta y tres-G de mil novecientos 

setenta y nueve, seguidos a instancia de 
"Urbamont, Sociedad Anónima", repre
sentado por el Procurador señor Marcos 
Fortín, contra doña Isabel de la Guardia 
García, en reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
tercera vez , sin sujeción a tipo, y término 
de veinte días, lo siguiente: 

Los derechos aleatorios que sobre el 
chalet número cinco del conjunto D de la 
urbanización "Cercas Mayores", sito en 
Navacerrada (Madrid), correspondan a la 
demandada doña Isabel de la Guardia, en 
base a un contrato de compraventa suscri
to entre las partes el 21 de marzo de 1973. 

Tasados pericialmente en la suma de 
dos millones de pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, piso segundo, se 
ha señalado el día veinticuatro de noviem
bre del corriente año, a las once horas, 
haciéndose constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse el día 
indicado, se realizaría el siguiente día há
bil o siguientes sucesivos a la misma hora 
y bajo las mismas condiciones. 

Que para poder tomar parte en el rema
te deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta, que fue 
el de valoración, rebajado en un veinticin
co por ciento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el remate. 

Que la subasta será sin sujeción a tipo. 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder. 
Que la forma de pago, precio satisfecho, 

parte vencida e impagada y parte pendien
te de vencer, figuran en el dictamen emi
tido por el perito, y que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que pueda ser examinado por todo 
licitador. 

Que el adjudicatario de los referidos 
derechos se subrogará en las obligaciones 
derivadas del contrato original, debiendo 
pagar la parte vencida y no satisfecha en 
la fecha de la subasta del precio del apar
tamento, así como los gastos originados 
por la devolución de los intereses de de
mora al tipo convenido en el contrato, en 
el plazo comprendido entre el acto del 
remate y la fecha señalada para la con
signación. 

Que asimismo el adjudicatario tendrá 
la obligación de aceptar a "Urbamont. 
Sociedad Anónima" nuevas cambiales de 
idénticos importes y vencimientos a las 
pendientes de vencer, según el contrato 
reseñado, en igual período que el señala
do en el expósito anterior. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia .(Fir
mado). 

(A.—42.967) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juzga
do de primera instancia número seis de 
esta capital, en los autos de juicio ejecuti
vo número mil trescientos cincuenta de 
mil novecientos setenta y nueve, seguidos 
a instancia de don Bonifacio Vega Arro
jo, contra "Promociones Agrícolas y Ur
banas, Sociedad Anónima", sobre recla
mación de cantidad, se sacan a la venta, 
por tercera vez, y sin sujeción a tipo: 

Finca procedente de la denominada V i -
llafranca y que antes se llamó Venta de 
San Antón, sita en término de Villanueva 
de la Cañada, tiene una extensión superfi
cial de 19 hectáreas. Linda: A l Norte, 
arroyo Pardillo; Sur, camino Real, que la 
separa de la finca de doña Faustina Ba
llesteros y resto de finca de doña Josefa 
Ballesteros Llaca, y Oeste, con la linca 
segunda de esta división número 2.298 del 
Registro. Esta finca es parte, por división, 
de la inscrita con el número 2.296, al folio 

90 del tomo 696, inscripción segunda. La 
finca originaria del número 1.280 del Re
gistro de donde por segragación procede 
la matriz número 2.296, de la que ésta es 
parte, se halla gravada con las servidum
bres que se hacen constar en su inscripción 
y aparecen de los autos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Navalcarnero 
al tomo 696, libro 26 de Villanueva de la 
Cañada, finca número 2.297. 

Finca procedente de la denominada V i -
llafranca y que antes se llamó Venta de 
San Antón, sita en término de Villanueva 
de la Cañada. Tiene una superficie de 18 
hectáreas. Linda: A l Norte, término de 
Villanueva del Pardillo; al Sur, camino 
Real, que la separa de la finca de doña 
Faustina Ballesteros Llaca, y resto de la 
finca de doña Josefa Ballesteros Llaca; 
Este, con la finca primera de esta división 
número 2.297 del Registro, y al Oeste, 
con la finca tercera de esta división núme
ro 2.299 del Registro. Esta finca es parte, 
por división, de la inscrita con el número 
2.296, al folio 90 del tomo 696, inscripción 
segunda. La finca originaria 1.280 del Re
gistro, de donde por segregación procede, 
la matriz, 2.296 de que ésta es parte, se 
halla gravada con las servidumbres y car
gas que obran en autos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Navalcarnero 
al tomo 696, libro 25 de Villanueva de la 
Cañada, finca número 2.298, inscripción 
primera. 

Por segunda vez: 
Finca procedente de la denominada V i -

llafranca y que entes se llamó Venta de 
San Antón, sita en término de Villanueva 
de la Cañada. Linda: A l Norte, con térmi
no de Villanueva del Pardillo; al Sur, ca
mino Real, que la separa de la finca de 
doña Faustina Ballesteros Llaca y resto 
de finca de doña Josefina BallesterosLIa-
ca; al Este, con la finca segunda de esta 
división número 2.298 del Registro, y al 
Oeste, término de Villanueva del Pardillo. 
Tiene una superficie de cinco hectáreas. 
Esta finca es parte, por división, de la 
inscrita con el número 2.296, al folio 90 
del tomo 696. inscripción segunda. La fin
ca originaria número 1.280 del Registro 
de donde por segregación procede la ma
triz número 2.296. de que ésta es parte, se 
halla gravada con las cargas y servidum
bres que constan en autos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Navalcarnero 
al tomo 696, libro 25 de Villanueva de la 
Cañada, finca número 2.299, inscripción 
primera. 

Servirá de tipo para la subasta de esta 
finca la cantidad de tres millones setecien
tas cincuenta mil pesetas, que resulta des
pués de deducir el veinticinco por ciento 
del tipo de la primera subasta de la misma. 

Finca procedente de la llamada Vegas 
de Villafranca, antes conocida por Venta 
de San Antón, en término de Villafranca 
de la Cañada. Tiene una superficie de 
nueve hectáreas. 17 áreas, 69 centiáreas y 
37 decímetros cuadrados. Linda: A l Nor
te, con la finca de donde procede: al Este, 
con el río Guadarrama: por el Sur. con el 
arroyo del Pardillo y río Guadarrama, y 
por el Oeste, con el citado arroyo del 
Pardillo. Dentro de esta finca se encuen
tran las siguientes edificaciones: Cinco 
edificios divididos en 15 viviendas, distri
buidas en diferentes habitaciones y depen
dencias con una superficie edificada de 
1.197 metros y 30 decímetros cuadrados. 
Una vivienda de 27 metros y 30 decíme
tros cuadrados; una vaquería con una su
perficie de 485 metros cuadrados; un pa
jar de 188 metros cuadrados; unas porta-
leras de 328 metros cuadrados; dos cochi
neras con una superficie de 100 metros 
cuadrados y 85 decímetros cuadrados; una 
nave para cuadras, digo, para cabras, de 
62 metros y 20 decímetros cuadrados; un 
depósito de agua de 151 metros cúbicos, y 
una caseta de transformación y debajo de 
ella los grupos de motor y bomba eleva
dores de agua. Se segrega de la inscrita 
con el número 2.222 al tomo 106, del 
tomo 654, libro 24 de Villanueva de la 
C a ñ a d a , inscripción primera. Gravada 
con la servidumbre que consta en autos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Navalcarnero al tomo 696, folio 25 de 
Villanueva de la Cañada, finca número 
2.300. inscripción primera. 

Servirá de tipo para la subasta de esta 

finca la cantidad de seis millones ocho
cientas cincuenta y tres mil cuatrocientas 
cincuenta y dos pesetas con setenta y cin
co céntimos, que resulta después de dedu
cir el veinticinco por ciento del tipo que 
sirvió de base para la primera subasta de 
la misma. 

Los mencionaos remates tendrán lugar 
ante este Juzgado.sito en la plaza de Cas
tilla, de esta capital, el día dos de noviem
bre próximo, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Las dos primeras fincas descritas salen 

a subasta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, y las dos últimas en las cantidades 
que se han expresado anteriormente, pu-
diendo hacerse los remates a calidad de 
ceder a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto deberán 

consignar previamente los licitadores en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, el diez por 
ciento, por lo menos, de la cantidad de 
catorce millones doscientas cincuenta mil 
pesetas y de trece millones quinientas mil 
pesetas, cuyas cantidades sirvieron de tipo 
para la segunda subasta de las dos fincas 
descritas en primer lugar, respectivamen
te, y el diez por ciento del tipo de esta 
segunda subasta, expresado al final de la 
descripción de las dos últimas fincas antes 
indicadas, sin cuyos requisitos no serán 
ad mitídos. 

Tercera 
Los títulos, suplidos por certificación 

del Registro de la Propiedad, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados por 
los licitadores que lo deseen que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. Las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
Por lo que se refiere a las dos últimas 

fincas descritas, que salen a subasta, por 
segunda vez, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de esta subasta que ha quedado expre
sado. 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid, a treinta y 
uno de julio de mil novecientos ochenta y 
dos, para que con veinte días hábiles, por 
lo menos, de antelación al señalado para 
la subasta a que se refiere, sea publicado 
en el BOLETÍN OIICIAL de la provincia de 
Madrid.—El Secretario (Firmado).—Vis
to bueno: El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.104) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada por este Juzgado 
de primera instancia número seis de Ma
drid en los autos de juicio sumario a que 
se refiere el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos con el nú
mero mil quinientos treinta y dos de mil 
novecientos ochenta y uno, a instancia 
del "Banco de Vizcaya, Sociedad Anóni
ma", representada por el Procurador don 
Juan Corujo y López Vil lamil , contra do
ña Eulogia Terán Hernández y don Fer
nando Cler López, sobre reclamación de 
préstamo hipotecario, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez: 

Número nueve.—Local de oficina sito 
en la planta tercera del cuerpo de edifica
ción con fachada y entrada por la calle de 
Fuencarral, del edificio en Madrid, en las 
calles de Fuencarral y San Andrés, núme
ros 101 y 36, respectivamente. Linda: 
Frente, vestíbulo de ascensores y mediane
ría con Fuencarral, número 99; derecha, 
entrando, vuelo sobre la calle de Fuen-
carral y patio; izquierda, vuelo sobre pa
tio de manzana, y fondo, medianería con 
la calle de Fuencarral, número 103. Tiene 
una superficie de 1.089 metros con 11 
decímetros cuadrados. Cuota: Le corres-
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ponde una cuota de propiedad en relación 
con el valor total del inmueble de cinco 
enteros y 87 milésimas por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 
de los de Madrid, al tomo 1.250, folio 
136, finca número 52.468, inscripción 
primera. 

Número ocho sextuplicado.—Local de 
oficinas sito en la planta segunda del cuer
po de edificación con fachada y entrada 
por la calle de Fuencarral, del edificio en 
Madrid , calles de Fuencarral y de San 
Andrés, números 101 y 36, respectivamen 
te. Ocupa una superficie de 194 metros y 
cuatro decímetros cuadrados y linda: Por 
la derecha, entrando, con la calle de Fuen-
carral; izquierda, pasillo de acceso a loca
les y patio; al frente, rellano de la escale
ra, patio y finca número 99 de la calle de 
Fuencarral, y por el fondo, con el local de 
oficinas número 8 quintuplicado. Tiene 
asignada una cuota en relación con el 
valor total del inmueble de 0,906 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 5-1 de esta capital, al folio 121 
del tomo 549 del archivo, finca número 
68.495, inscripción segunda. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de Madrid, el día once de 
noviembre próximo, a las once horas, ba
jo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de sesenta millones de pesetas por lo 
que se refiere a la finca descrita en primer 
lugar y la de doce millones de pesetas por 
lo que respecta a la finca descrita en se
gundo lugar. 

No se admitirán posturas que no cubran 
los referidos tipos y el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto deberán 

consignar previamente los licitadores. en 
la mesa de este Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, por lo 
menos, el diez por ciento del tipo de su
basta de la finca que les interese rematar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, se hallarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado. Se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid, a treinta de 
junio de mil novecientos ochenta y dos, 
para que con veinte días hábiles, por lo 
menos, de antelación al señalado para la 
subasta sea publicado en el "Boletín Ofi
cial del Estado".—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—43.017) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de primera instancia número 
seis de Madrid , en autos ejecutivos núme
ro mil diecisiete de mil novecientos seten
ta y ocho, promovidos por el Procurador 
señor Ortiz de Solórzano, en nombre del 
"Banco Flipotecario de España, Sociedad 
Anónima" , en sustitución del "Banco de 
Crédito a la Construcción, Sociedad Anó
nima", contra don José Ferrando Congos
to y otros, hoy don Salvador Martorell 
Franco, nuevo dueño, se saca a la venta 
en pública subasta y por segunda vez la 
siguiente: 

División número 11. Local comercial 
marcado con el número 11 de la planta 
baja del edificio número 11 de la plaza de 
Francisco Carbonell, en Villanueva de 
Castellón, con superficie de 16 metros y 
58 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
por donde tiene su entrada, con pasaje de 

acceso a las viviendas y locales de que 
consta el edificio; derecha, entrando, con 
patio de luces del propio edificio; izquier
da y fondo, con finca de Elena Alandes y 
otros. Se le asigna una cuota de participa
ción en los elementos comunes de un en
tero y 26 centésimas por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alberique, 
al tomo 305, libro 60 de Villanueva de 
Castellón, folio 229, finca número 6.576. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número uno, segunda 
planta, se ha señalado el día nueve de 
noviembre próximo, a las once horas de 
su mañana , haciéndose constar: 

Que dicha finca sale a subasta en la 
suma de catorce mil cuatrocientas pesetas; 
que es el setenta y cinco por ciento del 
tipo de la primera, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra sus dos terceras 
partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los lici
tadores el diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
"Boletín Oficial del Estado", BOLETÍN 
OIICIAI. de la provincia y "Boletín Ofi
c ia l" de la provincia de Valencia, así co
mo fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, a veinte de septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—42.991) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número seis de los de Madrid, en los 
autos de juicio ejecutivo número quinien
tos cuarenta y siete de mil novecientos 
setenta y siete-O, promovidos por el Pro
curador señor Roncero, en nombre de don 
José Luis Reyero Tarrago, contra don 
Alberto Fernández Reglero, sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción a 
tipo, la siguiente finca: 

Vivienda cuarto, letra B, del edificio III 
de la parcela 42 del polígono Parque Nue
vo, de Zarzaquemada, Leganés. Linda: A l 
frente, con rellano de su planta, con la 
caja de la escalera y con una pequeña 
zona sin edificar; por la derecha, entran
do, con la vivienda cuarto, letra C; por la 
izquierda, con la zona verde de la parcela 
42, y por el fondo, con dicha zona verde. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de baño y dos 
terrazas. Mide 55 metros cuadrados. Cuo
ta de participación de dos enteros y 53 
centésimas por 100. Inscrita a nombre de 
don Alberto Fernández Reglero y su mu
jer doña María del Carmen del Valle Re
yes, al tomo 2.365, libro 420 de Leganés, 
folio 238, finca número 30.663, inscripción 
segunda. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número uno, segunda 
planta, se ha señalado el día quince de 
noviembre próximo, a las once horas de 
su mañana , haciéndose constar: 

Que dicha finca sale a subasta por ter
cera vez y sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente por los 
licitadores el diez por ciento del expresa
do tipo que sirvió de base a la segunda 
subasta, o sea, la suma de un millón qui

nientas mil pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid , para publicar con 
veinte días de antelación, por lo menos, al 
señalado en el "Boletín Oficial del Esta
do" y BOLETÍN OEICIAL de la provincia y 
fijar en el tablón de anuncios de este Juz
gado, a diecisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—42.972) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
primera instancia número siete de Madrid, 
en el procedimiento del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, núme
ro seiscientos cuarenta y dos-V de mil 
novecientos setenta y nueve, a instancia 
del "Banco Hipotecario de España" , co
mo sustituto y continuador del "Banco de 
Crédito a la Construcción", contra don 
Cristóbal Manuel López González y don 
Antonio Béjar Venegas, sobre reclama
ción de un préstamo hipotecario, se sacan 
a la venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte días y por separado, 
las cuatro fincas hipotecadas siguientes: 

División número 7.—Local en planta 
baja, con una superficie construida de 58 
metros y 67 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, calle Sandaz Arjona; derecha, en
trando, local número 6; izquierda, calle 
Severo Ochoa, y espalda, cuarto de conta
dores de la casa vivienda número 9. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Motr i l , al tomo 307, libro 127, folio 222, 
finca número 11.716, inscripción segunda. 

División número 31.—Piso cuarto C , 
con una superficie construida de 85 me
tros y 67 decímetros cuadrados y útil de 
74 metros y 35 decímetros cuadrados, dis
tribuidos en tres dormitorios, comedor, 
cuarto de baño y cocina. Linda: Frente, 
cuarta meseta de escalera; derecha, en
trando en él, patio de luces y piso cuarto 
D ; izquierda, piso cuarto B y calle de 
Severo Ochoa, y espalda, patio de luces y 
piso cuarto A de la casa B. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Motr i l , tomo 
308, libro 128, folio 43, finca número 
11.740, inscripción segunda. 

División número 40.—Piso ático quin
to F, con una superficie construida de 94 
metros y 23 decímetros cuadrados y útil 
de 80 metros y 69 decímetros cuadrados, 
que consta de cuatro dormitorios, come
dor, cuarto de baño y cocina. Linda: Fren
te, quinta meseta de escalera; derecha, 
entrando en él. caja de escalera y patio de 
luces y piso quinto A ; izquierda, piso 
quinto B y calle de Jacinto Benavente, y 
espalda, calle de Sandaz Arjona. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Motr i l , 
al tomo 308, libro 128, folio 70, finca 
número 11.749, inscripción segunda. 

División númeF¡o. 55.—Piso tercero D , 
con una superficie construida de 91 me
tros y 98 decímetros cuadrados y útil de 
78 metros y 56 decímetros cuadrados, que 
linda: Frente, tercera meseta de escalera; 
derecha, entrando en él, caja de escalera, 
patio de luces y piso tercera A ; izquierda, 
calle de Jacinto Benavente, y espalda, pi
so tercera D de la casa A . Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Motr i l , al 
tomo 308, libro 129, folio 114, finca nú
mero 11.764, inscripción segunda. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, segunda plan

ta, el día diez de diciembre próximo, a las 
diez horas de su mañana , naciéndose sa
ber a los licitadores: 

Primero 
Que los tipos de subasta son de setenta 

y ocho mil setecientas setenta y cinco pe
setas la primera finca, ciento cuarenta y 
cuatro mil sesenta y nueve pesetas la se
gunda finca, ciento cincuenta y ocho mil 
trescientas noventa pesetas la tercera fin
ca y ciento cincuenta y cuatro mil seiscien
tas sesenta y siete pesetas la cuarta finca, 
fijados a tal fin en la escritura de présta
mo, no admitiéndose posturas que no cu
bran los indicados tipos. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el diez por 
ciento del tipo de la finca por la que 
deseen licitar, sin la que no serán ad
mitidos. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercera persona. 

Cuarto 
Que el precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Quinto 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ninguna otra. 

Sexto 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que caso de tener que 
ser suspendida la subasta por causas de 
fuerza mayor, se celebrará la misma al 
siguiente día hábil o, en su caso, en los 
sucesivos al indicado señalamiento, a la 
misma hora. 

Dado en Madrid , a veinte de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—42.987) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
primera instancia número siete de Madrid, 
en el juicio ejecutivo número mil ciento 
noventa-V de mil novecientos ochenta y 
uno, a instancia de "Negocios Financie
ros, Entidad de Financiación, Sociedad 
Anónima" , contra don Elias Siboni G a -
bay, sobre reclamación de cantidad, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez y plazo de ocho días, el tele
visor embargado al demandado siguiente: 

Televisor en color de 26 pulgadas, mar
ca " I T T " . 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, segunda plan
ta, el día tres de noviembre próximo, a las 
diez horas de su mañana , naciéndose sa
ber a los licitadores: 

Primero 
Que el tipo de subasta es el de cincuen

ta mil pesetas, precio de su tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el diez por 
ciento del indicado tipo, sin la que no 
serán admitidos. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercera persona. 

Cuarto 
Que el precio del remate deberá consig-
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narse dentro de los tres días siguientes a 
•a aprobación del mismo. 

Quinto 
Que el depositario del televisor que se 

subasta es don José Luis Uriarte Martínez, 
domicilio en esta capital, barrio de 

Manoteras, bloque número tres. 
Laso de tener que ser suspendida la 

subasta por causas de fuerza mayor, se 
c e | ebrará la misma al día siguiente del 
señalamiento o, en su caso, en los sucesi
vos al indicado señalamiento, a la misma 
hora. 

Dado en Madrid, a quince de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
^ecretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.047-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

D ° n José María G i l Sáez, Magistrado-
Juez de instrucción del Juzgado núme-
r o 9 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

iram.ta ejecutoria número 59 de 1979, di
manante de las diligencias preparatorias 
numero 75 de 1978, por delito de impru-
encia con resultado de lesiones, contra 
uhan Pernía García, que ha sido conde

n o al pago de 600.000 pesetas, en la 
D?Kr S e h a a c o r d a d o sacar a la venta en 
P U b i i c a subasta, por segunda vez, con la 
eoaja del 25 por 100 del precio de tasa-

fincV t é r m i n o d e veinte días, la siguiente 

Número 19, piso segundo posterior iz-
o r H e r d a ' p l a n t a segunda alta, tercera en 

aen de construcción del edificio, identi-
ro í ° C O m o b l o ü » u e número 8, casa núme-
Viii d e l barrio o colonia Oroquieta, en 

"laverde Bajo (Madrid), situado en la 
Posterior y a la izquierda en el des-

nsillo o rellano de la escalera izquierda, 
do H 6 0 m e l r o s y 13 decímetros cuadra-

' d ,stribuidos en tres dormitorios, co-
b , ?r-estar, cuarto de aseo, cocina y un 

icon-terraza exterior v una terraza inte-
, L«nda: Frente, Esté, por donde tiene 

u entrada, rellano de la escalera y piso 
Posterior derecha, escalera izquierda de 
Da? - ? n t a ; d e r e c h a > entrando, Norte, con 
! ¡ e

 d e servicio común o mancomunado 
c esta casa y la número 3 del bloque 

mero 8, p i s o posterior derecha de la 
ga lera derecha de esta planta y pertene-
I n i e a dicha última casa número 3; por 
a izquierda, Sur, con piso anterior iz

quierda de la escalera izquierda de esta 
P'.anta, y p o r el fondo. Oeste, calle de 

Hlajoyosa. Inscrita en el Registro de la 
r oPiedad número 16 de esta capital, fo-

1 1 0 103, tomo 661, finca número 52.068. 
Valorada pericialmente en 2.000.000 de Pesetas. 
p ara la celebración de la segunda subas-

* se ha señalado el día 16 del próximo 
es de noviembre, a las once horas, y 

<-ndra lugar en la Sala de audiencia de 
, e

rJuzgado, sito en la plaza de Castilla, 
uiHcio Juzgados, planta cuarta, bajo las 

luientes condiciones: 
Primera. Para tomar parte en la su-

asta los licitadores deberán consignar 

establecimiento público destinado al efec-
° ' una cantidad en metálico igual, por lo 

™ enos, al 10 por 100 del tipo de tasación, 
n cuyo requisito no serán admitidos. 

, Segunda. Servirá de tipo para la su
basta el de tasación de 2.000.000 de pesé
i s rebajado en un 25 por 100, no admi-

j'endose posturas que no cubran las dos 
¡geeras partes de dicho tipo, pudiéndose 
" a c e r a calidad de ceder el remate a un 
lercero. 
, T e r c e r a . Los títulos de propiedad de 

a referida finca se encuentran de mamfies-
1 0 en la Secretaría de este Juzgado para 
Muc puedan examinarlos los que quieran 
l°rnar parte en la subasta, previniéndose 
* 'os licitadores que deberán conformarse 
c ° n ellos y que no tendrán derecho a 
e x i g i r ningunos otros. 

Luarta. Las cargas y gravámenes an-
l enores y los preferentes al crédito del 
a c to r continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
r n ,smos, sin destinarse a su extinción el 
Precio del remate. 

Quinta. La totalidad del precio del re
mate deberá consignarse dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo. 

Dado en Madrid, a 16 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez (Firmado). 

(C—1.717) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
número nueve de Madrid. 
En virtud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado penden autos de juicio 
ejecutivo número quinientos dieciocho de 
mil novecientos ochenta-F, promovidos 
por el Procurador señor Jiménez Cuesta, 
en nombre y representación del "Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anóni
ma", contra don José Mijallo Nieto y 
doña María del Amor Hermoso Gómez 
Morcillo, en los que he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera y 
última vez, sin sujeción a tipo, la finca 
que después se indicará: 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madrid, pla
za de Castilla, número uno, edificio de 
Juzgados, tercera planta, se ha señalado 
el día diez de noviembre próximo y hora 
de las once de su mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Que la finca indicada sale a subasta sin 

sujeción a tipo. 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente, sobre la mesa de este Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, al menos, de la suma 
de un millón ciento veintiuna mil ocho
cientas noventa y cinco pesetas, que es el 
diez por ciento del tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los títulos de propiedad se encuen
tran suplidos con certificación de cargas 
del Registro, entendiéndose que los licita
dores tendrán que conformarse con ello y 
sin tener derecho a exigir ningún otro. 

Que los autos y la certificación de car
gas del Registro se encuentran de mani
fiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar 
parte en la subasta; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
o las preferentes, si existieren, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca que se indica 
Rústica.—Tierra de secano al sitio de

nominado Los Llanos del Tiétar, término 
municipal de Arenas de San Pedro, de 
una extensión superficial de cuatro hectá
reas. Linda: Por el Sur, con los señores 
Vinuesa Plaza; por el Oeste, con la caña
da de ganados y carretera de Talavera, y 
por el Norte y Este, con resto de la finca 
matriz. Es la parcela número 17 del polí
gono número 57. Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arenas de 
San Pedro, en el tomo 320, libro 62 de 
dicha población, folio I 16. finca número 
6.067, inscripción primera. 

Urbana.—Sobre la finca descrita los de
mandados han construido la unidad orgá
nica que, en unión del citado terreno del 
que forma parte, tiene la siguiente descrip
ción: Explotación industrial denominada 
"Camping El Tiétar", en Los Llanos del 
Tiétar, en el kilómetro 60,400 de la carre
tera de Avila a Talavera de la Reina, 
término municipal de Arenas de San Pe
dro (Avila), levantada sobre la parcela 
número 17 del polígono número 57, de 
cuatro hectáreas, cuyos linderos son: Por 
el Sur, con los señores de Vinuesa Plaza, 
y por el Oeste, Norte y Este, con resto de 
¡a finca matriz. Dicha explotación está 
formada e integrada por diferentes edifi
caciones que ocupan en junto una super
ficie total construida de 2.189 metros y 30 
decímetros cuadrados, aproximadamente, 
destinándose el resto de la superficie no 
construida a zona urbanizada para la 

explotación de camping. Estas edificacio
nes son las siguientes: 

Un edificio destinado a cafetería, res
taurante, salón social y sala de fiestas, 
compuesto de dos plantas, semisótano y 
baja, con una total superficie construida 
de 1.230 metros y 50 decímetros cuadra
dos, aproximadamente, de los que 340 
metros cuadrados, aproximadamente, 
corresponden a la planta de semisótano, 
donde se ubican la sala de fiestas, aseos y 
escalera de acceso desde la planta supe
rior, y 890 metros y 50 decímetros cuadra
dos, aproximadamente, corresponden a la 
planta baja, donde se sitúa el vestíbulo, 
guardarropa, aseos, comedor, sala de es
tar y T V . , sala de juegos, pasillo, oficina 
de control e información, centralita y ca
binas telefónicas, oficina-despacho, bar, 
cocina con sus correspondientes depen
dencias accesorias y la escalera que da al 
ascensor y sala de fiesta en la planta 
inferior. 

Un edificio destinado a supermercado, 
botiquín, vivienda del portero y vivienda 
del director, compuesto de dos plantas, 
baja y primera, con una total superficie 
construida de 346 metros y 80 decímetros 
cuadrados; corresponden a la planta baja, 
donde se ubica la vivienda del portero, la 
escalera de acceso a la planta superior, 
hall, el botiquín, el supermercado, garaje 
y almacén, y otros 173 metros y 40 decí
metros cuadrados corresponden a la plan
ta primera, destinada a vivienda del direc
tor, compuesta de varias dependencias y 
terraza volada. 

Un edificio destinado a vestuarios y bar. 
de una sola planta, que mide 122 metros 
y 40 decímetros cuadrados de superficie 
construida, distribuida en ropero y vestua
rios femeninos, ropero y vestuarios mas
culinos, almacén-bar y bar. 

Dos edificios destinados a aseos genera
les, de una sola planta de 163 metros y 20 
decímetros cuadrados cada uno. distribui
dos en aseos masculinos y femeninos, con 
sus respectivas duchas, inodoros y la
vabos. 

Un edificio destinado a lavadero-frega
dero, de una sola planta de 163 metros y 
20 decímetros cuadrados de superficie 
construida. 

Instalaciones deportivas: Piscina, tres* 
pistas de tenis, dos pistas de balonmano y 
zona parque infantil. 

Dispone de las instalaciones y servicios 
propios exigidos para su categoría de cam
ping de primera. 

Dado en Madrid, a veinte de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario judicial (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma-
d o ) - (A.—43.032-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
I DICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos ejecutivos número mil ciento 
ochenta y seis de mil novecientos setenta 
y cinco-F, promovidos por el Procurador 
señor Fraile Sánchez, en nombre y repre
sentación de "Compañía Organizadora 
del Consumo, Sociedad Anónima", con
tra don Emilio Fernández Blanco Delga
do, en los que he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
la finca que después se indicará. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madrid, pla
za de Castilla, edificio de Juzgados, terce
ra planta, se ha señalado el día veinticin
co de noviembre próximo y hora de las 
once de su mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Que la finca indicada sale a subasta por 

el precio de seiscientas cincuenta mil 
pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta 
será requisito previo depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento, al 
menos, del tipo de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los títulos de propiedad se encuen
tran suplidos con certificación registral, 
entendiéndose que los licitadores tendrán 
que conformarse con ello y sin tener dere
cho a exigir ningún otro. 

Que los autos y la certificación de car
gas del Registro se encuentran de mani
fiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinados por quien desee tomar parte 
en el remate: y 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si existieren, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Finca que se indica 
Urbana.—Casa y corral todo unido, si

ta en la villa de Loeches, en la calle del 
General Sanjurjo, número 12, antes calle 
Canitas, que linda: A l frente, calle del 
General Sanjurjo; derecha, entrando, con 
casa de Inocencio Tizón; izquierda, un 
pajar de Pedro Alortso Majagranzas, y 
espalda, un corral de Eustasio Román. 
Tiene una extensión total de 718 metros 
cuadrados. Inscrita al folio 223 del tomo 
5.096. inscripción segunda. Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares. 

Dado en Madrid, a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — E l Secretario jud ic ia l (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—43.041-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos ejecutivos número setenta y 
nueve de mil novecientos setenta y nueve-
F, promovidos por el Procurador señor 
Alvarez Buylla, en nombre y representa
ción de "Compañía de Gestión Inmobilia
ria, Sociedad Anónima", contra "Coope
rativa de Viviendas 2.000 Madrid" , en los 
que he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, la finca que 
después se indicará. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madrid, pla
za de Castilla, edificio de Juzgados, terce
ra planta, se ha señalado el día treinta de 
noviembre próximo y hora de las once de 
su mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Que la finca indicada sale a subasta por 

el precio de ocho millones ochocientas 
noventa y tres mil cuatrocientas pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta 
será requisito previo depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez, por ciento, al 
menos, del tipo de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los títulos de propiedad se encuen
tran suplidos con certificación registral, 
entendiéndose que los licitadores tendrán 
que conformarse con ello y sin tener dere
cho a exigir ningún otro. 

Que los autos y la certificación de car
gas del Registro se encuentran de mani
fiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinados por quien desee tomar parte 
en el remate; y 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si existieren, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Finca que se indica 
Urbana.—Parcela de terreno al sitio de

nominado Desancho, en término de Ma
drid, antes Fuencarral, con una superficie 
de 4.496 metros y 70 decímetros cuadra
dos. Linda: Norte, por donde tiene su 
fachada principal, en dos líneas, una de 
48 metros y 30 centímetros, con Leoncio 
Cabello, y otra de 59 metros y 60 centíme-
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tros, con la carretera de Caños Quebrados 
a Peña Grande; derecha, entrando, al Oes 
te, en tres líneas de 30 metros, 11 metros 
y 57 metros y 55 centímetros, con terrenos 
de Leoncio Cabello, y fondo, al Sur, en 
línea de 44 metros y 50 centímetros, con 
la calle de Arroyo Luque, y en otra de 84 
metros, con la prolongación de esta mis 
ma calle, que la separa de las cuatro par 
celas vendidas a don José Luis Bocos 
don Ramón Sánchez, don Justino Caree 
y don Jesús Arias; e izquierda, al Este, en 
linea de 22 metros, con parcela de Justino 
Cárcel. En dicha parcela existía una casa 
const ruida que en la actualidad está 
derruida. Inscrita en el Registro de la Pro 
piedad número 12, al folio 242 del tomo 
105, libro 88 de Fuencarral, aparece la 
inscripción cuarta, última de dominio y 
vigente, de la finca número 3.405. 

Dado en Madrid , a veinte de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario judicial (Firmado).—El Magis 
trado-Juez de primera instancia (Firma 
do). 

(A.—43.055-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
número nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos ejecutivos número setecientos 
treinta y cinco de mil novecientos ochenta 
y uno-H, promovidos por el Procurador 
señor Ortiz Solórzano, en nombre de " C o 
mercio e Industria Alaveses del Automó
vil , Sociedad Anónima" , contra don José 
María Alvarez Vidal , en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, lo siguiente: 

Una furgoneta marca "Mercedes Benz", 
modelo L-406-D, matrícula SE-1837-T, 
con número de motor 082.343 y chasis 
número 914.501, tasada en trescientas cin
cuenta mil pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madrid, pla
za de Castilla, número uno, tercera plan
ta, se ha señalado el día veintiséis de no
viembre próximo y hora de las diez y 
treinta de su mañana . 

Se previene a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

será requisito previo depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento, al 
menos, del tipo de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que la furgoneta se encuentra deposita
da en poder del demandado, con domici
lio en Sevilla, calle de Muñoz y Pabón, 
número dieciocho. 

Que sale a subasta libre de toda carga 
legal y, por ello, cuantos embargos apa
rezcan sobre la misma serán cancelados 
por las prelaciones y preferencias que pre
viene a favor del acreedor demandante la 
ley sobre Venta a Plazos. 

Dado en Madrid, a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — E l Secretario j u d i c i a l (F i rma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—43.053-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero diez de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número doscientos catorce-L de mil 
novecientos ochenta-B, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de don Rafael 
Colomín García, representado por el Pro
curador señor Ramos Cea, contra "Esco
lar Boadilla, Sociedad Anón ima" , sobre 
cobro de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte días, los bienes in
muebles, que al final se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día cuatro de 

noviembre próximo, a las once de su ma 
ñaña, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
La subasta que se anuncia se llevará a 

efecto en el día y hora anteriormente indi
cados, en la Sala audiencia de este Juzga 
do de primera instancia número diez de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, tercer 
piso. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma de 

ciento treinta millones novecientas una 
mil quinientas sesenta pesetas. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, por lo me 
nos, al diez por ciento de mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de la cantidad an 
teriormente indicada. 

Quinta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Sexta 
Que los autos y las certificaciones del 

Registro, se hallan de manifiesto en Secre
taría; que los títulos han sido suplidos 
por las certificaciones del Registro de la 
Propiedad, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, no destinándose a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a trece de julio de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—43.011) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy. Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diez de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número setecientos setenta de mil nove
cientos setenta y nueve-B, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de "Banco 
Peninsular. Sociedad Anónima" , repre
sentado por el Procurador señor don José 
Manuel Dorremochea y Aramburo, con
tra don Francisco Robles Montoya. sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte días, los 
bienes inmuebles, que al final se describi
rán, para cuyo acto se ha señalado el día 
veintiséis de noviembre, a las once horas 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
La subasta que se anuncia se llevará a 

efecto en el día y hora anteriormente indi
cados, en la Sala audiencia de este Juzga
do de primera instancia número diez de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, piso 
tercero. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma de 

seiscientas mil pesetas. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del mencionado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de dicho tipo. 

Quinta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Sexta 
Que los títulos de propiedad de la finca 

estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose, además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otros. 

Finca objeto de subasta 
Atico interior izquierda, denominado 

C, casa siete, calle Duque de Alba , M a 
drid, cuya descripción es: superficie. 93,30 
metros cuadrados; linderos: Oeste, por 
donde tiene su entrada, con rellano de 
escalera, patio del inmueble y piso D de 
la misma casa y planta; Sur, fachada pos
terior por este inmueble; Este, con media
nería de la casa número cinco de esta 
misma calle, y Norte, con piso A de esta 
misma planta y casa. Tomo 651. folio 79, 
inscripción dos, finca número 24.239, Re
gistro de la Propiedad de Madrid, núme
ro tres. Valorada en seiscientas mil pe
setas. 

Dado en Madrid , a veinte de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.050-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diez de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juzga
do conforme al artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instancia del 
"Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima" , contra don Ignacio Salsé Pe
dros y don Pedro Salsé Mases, se ha acor
dado la venta en primera y pública subas
ta de los bienes inmuebles especialmente 
hipotecados, propiedad de los demanda
dos, que a continuación se describirán. 

Se ha señalado para el remate el día 
quince de diceimbre de mil novecientos 
ochenta y dos, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad fijada al efecto para cada uno de los 
inmuebles objeto de remate en la escritu
ra de constitución de hipoteca, y no se 
admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la par
te actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l ici
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Fincas o inmuebles objeto de subasta 
1. a Tierra de regadío en término de 

Liñola. partida del Prat, de cabida una 
hectárea, 52 áreas y 53 centiáreas. Lindan
te: por Norte, con resto de la finca de que 
se segregó mediante reguero; Sur, camino 
de Vallvert a Lérida; Este, Antonia Puja-
des Pou; Oeste, Jaime Vilaplana Mas. Ins
crita la escritura de constitución de hipo
teca en el Registro de la Propiedad de 
Balaguer, tomo 2.241, libro 72, folio 31 
finca número 4.564, inscripción segunda. 
Liñola. 

2. a Entidad número nueve.—Aparta
mento en piso segundo, puerta segunda, 
escalera A del edificio Cataluña, término 
de Roda de Bara. partida Francas, reca
yente a las calles Sinia y aparcamientos, 
consta de recibidor, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, lavadero, baño y 
terraza. Tiene una superficie de 76 metros 
cuadrados. Linda: por Este, proyección 

B . o. P: 

vertical, jardín; Sur, proyección vertical, 
jardín y apartamento en piso segundo, 
puerta cuarta de la escalera B izquierda: 
Oeste, proyección vertical, patio y caja de 
escalera; abajo, apartamento en piso pri
mero, puerta segunda, y arriba, aparta
mento en piso tercero, puerta segunda, 
ambos en la misma escalera. Coeficiente 
2,83 por 100. Inscrita la escritura de cons
titución de hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de El Vendrell, tomo 611 del 
archivo, libro 34 del Ayuntamiento de 
Roda de Bará, folio 148 vuelto, finca nú
mero 2.758, inscripción tercera. 

3. a Pieza de tierra campa de regadío V 
secano, en término de Liñola, partida Sar-
senit o Gatella, de cabida cinco jornales, 
91 céntimos de jornal, iguales a dos hec
táreas, 57 áreas, 55 centiáreas. Lindante: 
por Este, acequia del Estanque; Sur, José 
Duart; Oeste, Herederos de Antonio Co-
lell y José Duart, Norte, Domingo Fonta-
net. Inscrita la escritura de constitución 
de hipoteca en el registro de la Propiedad 
de Balaguer, al tomo 1.453, libro 44, folio 
179 vuelto, finca número 1.306, inscrip
ción 11, Liñola. 

4. a Casa con una era de trillar cubier
ta y corral cercado de tapias en término 
de Liñola, partida de Gatella, de cabida 
tres porcas, o sea, 10 áreas, 89 centiáreas. 
Lindante: Por Este, Ramón C o l l ; Sur, Ar 
turo Pía; Oeste, José Gene y Ramón A l -
domá, y Norte. Ramón Aldomá y viuda 
de José Tlarn. Inscrita la escritura de 
constitución de hipoteca en el registro de 
la Propiedad de Balaguer, al tomo 1.019, 
libro 26. folio 130, finca número 1.768, 
inscripción 13. Liñola. 

5. a 1. N ú m e r o dos.—Vivienda en 
planta primera, puerta primera, de la casa 
sita en Liñola. calle Pons y Aróla, núme
ros 54 y 56, con acceso por el portal 54; 
tiene una superficie construida de 130 me
tros cuadrados y útil de 98 metros cuadra
dos, y se compone de tres habitaciones, 
comedor-estar, cocina, baño , pasillo bal
cón en la parte delantera y terraza en la 
posterior. Linda: derecha, entrando, calle 
de su situación; izquierda, patio de luces, 
terrenos comunales y Francisco Telia; fon
do, piso en la primera planta del portal 
número 56, y frente, caja de escalera, pa
tio de luces y piso puerta segunda de la 
misma planta, portal número 54. Coefi
ciente: tiene una cuota de 6,86 enteros 
por 100. Inscrita la escritura de constitu
ción de hipoteca en el registro de la Pro
piedad de Balaguer, tomo 2.241, libro 72, 
folio 212, finca número 4.612, inscripción 
dos, Liñola. 

6. a 2 .Número tres.—Vivienda en plan
ta primera, puerta segunda de la misma 
casa, con acceso por el portal número 54, 
con superficie construida de 130 y útil de 
98 metros cuadrados, compuesta de tres 
habitaciones, comedor-estar, cocina, ba
ño, pasillo y balcón en la parte delantera 
y terraza en la posterior; que linda: dere
cha, entrando, patio de luces, terrenos 
comunales y Francisco Telia; izquierda, 
la calle de su situación; fondo, Emilio 
Bosch y Rosalía Borda, y al frente, caja 
de la escalera, por donde tiene su puerta 
de entrada, patio de luces y piso puerta 
primera del portal número 54. Coeficien
te: tiene una cuota de 6.86 enteros por 
100. Inscrita la escritura de constitución 
de hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, tomo 2.241, libro 72, folio 
215, finca número 4.613, inscripción dos, 
Liñola. 

7. a 3. Número cuatro.—Vivienda en 
planta segunda, puerta primera, de la mis
ma casa, con acceso por el portal número 
54, con superficie construida de 130 y útil 
de 98 metros cuadrados, compuesta de 
tres habitaciones, comedor-estar, cocina, 
baño, pasillo, balcón en la parte delantera 
y terraza en la posterior, que linda: dere
cha, entrando, calle de su situación; iz
quierda, patio de luces, terrenos comuna
les y Francisco Telia; fondo, piso en plan
ta segunda del portal número 56, y frente, 
caja de escalera, patio de luces y piso 
puerta segunda de la misma planta y por
tal número 54. Coeficiente: tiene una cuo
ta de 6,86 enteros por 100. Inscrita la 
escritura de constitución de hipoteca en el 
Registro de la Propiedad de Balaguer, to
mo 2.241, libro 72, folio 218, finca núme
ro 4.614, inscripción dos, Liñola. 

8. a 4. Número cinco.—Vivienda en 
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m a c a J 6 8 U n d a - P u e r t a -segunda de la mis-
54 C O n ' C O n acceso por el portal número 
de' 9 8

 s u P e r f ' c i e construida de 130 y útil 
tres h a ? t e t r ° S c u a d r a d o s < compuesta de 
baño _ t a c i o n e s , comedor-estar, cocina, 
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"edad de Balaguer, en el tomo 
folio 221, finca número 

2 2 4 1 . libro 72" 
•nscripción dos, Liñola 

4.615' 

5. Numero seis.—Vivienda en 
Planta tercera y bajo cubierta, con acceso 
P ° r el portal número 54, de la misma casa; »«• J 

y útil de 160 me 
en planta tercera ocupa 

Portal 
e r ^ d e l '.P° d u P ' e x v tiene una super-

tro!!CU?H U ' D A D E 2 0 0 " 
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e n comen C U a d r a d o s útiles v se distribuye 
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s u P e r f i c i e útil de 61 metros 
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?? l a Pl 
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luces isma n l ^ p i s o P u e r t a segunda de la 
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de 11 2 n

p i e x - Coeficiente: tiene una cuota 
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10.' 6 inscripción dos, Liñola. 
Planta ter m e r o siete.—Vivienda en 
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calle deT y F r a n c i s c o Telia; izquierda, 
y Rosal;. D

s i t u a c i ° n ; fondo, Emilio Bosch 
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t a m b ' e n d?nle P x a n r ' ^ n Ú m e r ° 5 4 ' C u o t a d e l i ? n e °ef ic iente : tiene una 
e s c r i tu ra H e n t e r o s Por 100. Inscrita la 
Registro T c o n s t l l u c i ó n de hipoteca en el 
e l tomo ?Mai P r ° P Í e d a d de Balaguer, en 
n ú r n e r 0 í'ÍVi ° 7 2 ' f o l i o 2 2 7 ' f i n c a 

1 , 1 7 ¡ J ' l n s c r i P c i ó n dos, Liñola. 
planta D r ' U m e r o ocho.—Vivienda en 
C a s a c o n , r n e r a , P u e r t a única de la misma 
tiene U n a C C e S O p o r e l P o r t a l número 56; 
útil de 9 o S U P e r í ' c i e construida de 130 y 
d e tres h h

m e t r o s cuadrados, compuesta 
n a< t>añ 0

a ! t a c i o n e s ' comedor-estar, coci-
l e r a v ter p a s ' " ° < oalcón en la parte delan
cha e n t r a í 3 C " ' a P o s t e r i o r . Linda: dere-
munales p ' P a t ' ° d e l u c e s - terrenos co-
"e de \ , y r a n c i s c o Telia; izquierda, ca-
Primera S l t U a c i o n ; fondo, piso planta 
ro 54 ' P uerta primera del portal núme-
de tie'nV e n t e ' c a ' a d e e s c a l e r a , por don-
luces v M S U P U e r t a d e entrada, patio de 
una cunt e " j c e d e s Civit. Coeficiente: tiene 
ta l a " a d e 6,86 enteros por 100. Inscri-
en el D n t u r a d e constitución de hipoteca 
guer en 8 . ' S t r o d e l a Propiedad de Bala-
finca" n

 l ° m o 2 2 4 1 ' , i b r o 7 2< f o ' i o 2 3 ° -
ñola U m e r o 4.618, inscripción dos. L i -

, 2 ' i 8 im
planta s ^nmero nueve.—Vivienda en 
casa o

e g U n d a < puerta única, de la misma 
co n sunT a C C C S O p o r e ! Portal número 56, 
98 m" c °ns t ru ida de 130 v útil de 
hab i t a J ° S c u a d r a d o s . compuesta de tres 
ño P a f ¡ n e s - comedor-estar, cocina, ba-
t e r raza i b a , c ó n e n ' a parte delantera y 
entrand6" P . o s t e r io r ; que linda: derecha, 
nales p p a t i ° d e luces, terrenos comu-
de s u s t r a n c . i s c o Telia; izquierda, la calle 
P'anta H U f C ' Ó n ; f o n d o ^ piso en la misma 

d e l portal número 54, v frente. 

caja de escalera, patio de luces y Emilio 
Bosch y Rosalía Borda. Coeficiente: tiene 
una cuota de 6,86 enteros por 100. Inscri
ta la escritura de constitución de hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de Bala
guer, en el tomo 2.241, libro 72, folio 233, 
finca número 4.619, inscripción dos, L i 
ñola. 

Las fincas precedentemente descritas se 
sacan a pública subasta por primera vez y 
lotes separados, siendo el tipo de subasta 
para cada una de ellas el siguiente: 

Para la primera finca, dos millones tres
cientas diez mil pesetas (2.310.000 pese
tas); para la segunda, tres millones ciento 
cincuenta y ocho mil pesetas (3.158.000 
pesetas); para la tercera, tres millones 
o c h o c i e n t a s c incuenta mil pesetas 
(3.850.000 pesetas); para la cuarta, vein
tiún millones quinientas sesenta mil pese
tas (21.560.000 pesetas) y para las restan
tes ocho fincas, dos millones ochocientas 
setenta y cuatro mil seiscientas cuarenta y 
tres pesetas (2.874.643 pesetas) para cada 
una de ellas. 

Dado en Madrid, a quince de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.061 -T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

El ilustrísimo Magistrado-Juez de prime
ra instancia número once de los de 
Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil ciento setenta y cuatro de 
mil novecientos ochenta y uno-F, se si
guen autos de juicio a instancia de "Cerá
mica Instalada. Sociedad Anónima", con
tra don Luis Angel Guzmán Geriz y don 
Francisco García Delgado, sobre reclama
ción de doscientas ochenta y ocho mil 
trescientas treinta y tres pesetas, en los 
que por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el día diez 
de noviembre, a las once horas de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el edificio de los Juzgados 
de primera instancia e instrucción de Ma
drid, plaza de Castilla, número uno, plan
ta tercera, ala izquierda, bajo las siguien
tes:. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

trescientas veinte mil pesetas. 
Segunda 

Para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento de mencionado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes del precio de 
tasación. 

Bienes objeto de subasta 
Dos lavavajillas de marca "Faema", 

eléctricas, de 2.500 vatios, tasadas en se
senta mil pesetas. 

Un frigorífico nevera de 1 1/2 HP. , de 
la marca "Veredeca", de cocina, de unos 
tres metros cúbicos, tasado en ochenta 
mil pesetas. 

Cuatro botelleros frigoríficos de la mar
ca "Veredeca", de 3/4 HP. , de dos metros 
cúbicos cada uno de ellos, tasados en cien
to sesenta mil pesetas. 

Un aparato de aire acondicionado de 
8.000 f r igor ías , tasado en veinte mil 
pesetas. 

Dado en Madrid, a dieciséis de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos, y 
para su publicación en el BOLETÍN OI-ICTAL 
de la provincia.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—43.044-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

El ilustrísimo Magistrado-Juez de prime
ra instancia número once de los de 
Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil ochocientos setenta y cua
tro de mil novecientos ochenta, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancia de 
"Ciadasa", contra "Maquinaria de Auto
matismo General Andaluza, Sociedad 
Anónima", sobre reclamación de canti
dad, en los que por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de ocho días, los bienes que al final se 
describirán, para cuyo acto se ha señala
do el día diez de diciembre, a las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de los Juzga
dos de primera instancia e instrucción de 
Madrid, plaza de Castilla, número uno, 
planta tercera, ala izquierda, bajo las 
siguientes:. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

quinientas cincuenta mil pesetas. 
Segunda 

Para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento de mencionado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes. 

Bienes objeto de subasta 
Una furgoneta marca "Mercedes Ben/" . 

modelo M-1300, matrícula SE-7201-T, ta
sada en quinientas cincuenta mil pesetas. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OI-ICIAE de la provincia y sitio de costum
bre de este Juzgado, se expide el presente 
en Madrid, a diez de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—43.058-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número doce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número mil quinientos noventa y 
siete de mil novecientos ochenta, se trami
tan autos seguidos sobre juicio ejecutivo a 
instancia del "Banco de Bilbao, Sociedad 
Anónima", representado por el Procura
dor don Alejandro Vázquez Salaya, con
tra don Julio Rodríguez Esteban y doña 
Juana Hernández Martín, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos y por proveí
do de esta fecha, término de veinte días y 
precio de su avalúo descontando el veinti
cinco por ciento del mismo, he acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta, la finca embargada como de la 
propiedad de dichos demandados, que a 
continuación se describe: 

Local número cuatro.—Sito en la calle 
Mercedes Domingo, número 16, con vuel
ta a la calle de la Vía, número 16, mide 
22,17 metros cuadrados. Cuota: 4,30 por 
100. Linderos: A l frente, con la calle de la 
Vía. por donde tiene su entrada; derecha, 
entrando, con finca de don Eulogio Mar
tin; izquierda, con local comercial núme
ro tres, y fondo, con local comercial nú
mero cuatro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número nueve de Madrid, al tomo 1.135, 
folio 219, inscripción tercera, finca núme
ro 88.111. 

Haciéndose saber a los licitadores, que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

La subasta se celebrará en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, planta terce
ra, edificio de Juzgados, de esta capital. 

Habiéndose señalado para el acto del 
remate el día veint isé is de octubre 
próximo, y hora de la once de su mañana. 

Que el precio o tipo de subasta, de 
meritada finca, es de su avalúo, descon
tando el veinticinco por ciento del mismo, 
o sea, por la cantidad de novecientas se
tenta y cinco mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio o 
tipo por el que sale a subasta dicha finca, 
debiendo los licitadores, consignar previa
mente al acto del remate en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento, al menos, del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. Pudiéndose por los licita
dores a calidad de poder ceder a terceros. 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto, en unión de las actua
ciones, en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podran ser examinados por los lici
tadores, en lo necesario, los que deberán 
conformarse con ellos sin tener derecho a 
exigir ningunos otros. 

Y que las cargas y gravámenes anterio
res, y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor porque se procede, con
tinuaran subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para general conocimiento y su inser
ción a dichos fines en el BOLETÍN OEICIAL 
de la provincia, firmo el presente en Ma
drid, a veinticuatro de mayo de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). (A.—43.099) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de Madrid, en providencia de 
esta fecha dictada en el juicio ejecutivo 
número mil seiscientas ochenta y siete de 
mil novecientos setenta y ocho, instado 
por "Urbamont, Sociedad Anónima", re
presentada por el Procurador señor Mar
cos Fortín, contra don Pedro José Villa 
Parra, en situación de rebeldía, se anuncia 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del precio de tasación, de los bienes 
embargados al demandado, a resultas de 
dicho juicio, en dos lotes, remate que ten
drá lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado de primera instancia número tre
ce de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
número uno, el día seis de diciembre 
próximo, a las once y treinta horas de su 
mañana. 

Bienes objeto de subasta 
Primer lote: 
Una consola de madera, caoba y már

mol en la parte superior, doce mil pesetas. 
Un arcón, de nogal, de 1,30 por 0,50 

metros cuadrados, veintidós mil pesetas. 
Un sofá compuesto de sillones y sofá, 

tapizado en marrón, ocho mil pesetas. 
Un televisor marca "Inter", en color, 

cincuenta y cinco mil pesetas. 
Una lavadora marca "Zanussi", ocho 

mil pesetas. 
Un frigorífico marca "Sears", seis mil 

pesetas. 
Un espejo ovalado con marco de made

ra, tallado, color oro, cuatro mil pesetas. 
Total: Ciento quince mil pesetas. 
Segundo lote: 
Los derechos de propiedad del aparta

mento segundo B, portal 24, de la urbani
zación "Parque Sierra", sito en Collado 
Villalba (Madrid), que corresponde al de
mandado, en base a un contrato de com
praventa suscrito entre las partes contra
tantes en 9 de julio de 1973, del que dima
na una relación contractual de compra
venta, con expresa reserva de dominio a 
favor de la vendedora hasta que se pague 
totalmente las cantidades aplazadas. 

Servirá de tipo de tasación para este 
segundo lote, la cantidad de setecientas 
mil pesetas, en que ha sido justipreciado 

Ambos lotes con la rebaja del veinticin
co por ciento de dicho tipo de tasación 
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Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo. 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para poder tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar previa
mente, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes, que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los derechos de propiedad de espre
sado apartamento y a que se refiere el 
lote segundo, se derivan del contrato pri
vado ya mencionado. 

Que la forma de pago, precio satisfecho, 
parte vencida e impagada y parte pendien
te de vencer figuran, asimismo, en dicho 
contrato que obra unido por fotocopia de 
tales autos que podrán ser examinados 
antes de la subasta. 

Que el adjudicatario de los derechos 
embargados se subrogará en las obligacio
nes derivadas del contrato original, de
biendo pagar la parte vencida y no satis
fecha en la fecha de la subasta del precio 
del apartamento, así como los gastos ori
ginados por la devolución y los intereses 
de demora al tipo convenido en el contra
to, en el plazo comprendido entre el acto 
del remate y la fecha señalada para la 
consignación. 

Que el adjudicatario tendrá la obliga
ción de aceptar a "Urbamont, Sociedad 
Anón ima" , nuevas cambiales de idénticos 
importes y vencimientos a las pendientes 
de vencer, según dicho contrato en igual 
período que el señalado en el expósito 
anterior. 

Y para su publicación con veinte días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, en el BOLETÍN OIICIAI de 
la provincia, expido el presente que firmo 
en Madrid, a veintiuno de septiembre de 
mil novecientos ochenta'y dos.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma-

d o ) > (A.—42.981) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz. M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil seiscientos ochenta y cua
tro de mil novecientos ochenta, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor M o 
reno Doz. contra la "Sociedad Anónima 
de Construcciones y Revestimientos Asfál
ticos, Sociedad Anónima" , en los cuales 
se ha acordado, por providencia de esta 
fecha, sacar a pública subasta, por segun
da vez, con la rebaja del veinticinco por 
ciento, y término de veinte días la finca 
hipotecada, objeto de este procedimiento 
que es la siguiente: 

Urbana.—Uno. Vivienda letra A , en 
planta baja, del edificio número 5 de la 
calle Sevilla, en Parla, que se halla dentro 
de la porción comprendida entre las calles 
Fernando III el Santo y Sevilla. Mide 44 
metros y 85 decímetros cuadrados útiles, 
distribuida en varias habitaciones y depen
dencias, más una terraza-tendedero de dos 
metros y 25 d e c í m e t r o s cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Por el frente, 
con pasillo; por la derecha, entrando con 
escalera y vivienda letra D; por la izquier
da, con portal y finca de donde se segregó 
el solar de la casa de que forma parte de 
esta que se describe, y por el fondo, con 
casa número 6, y con patio interior. 

Le corresponde el uso exclusivo de la 
mitad del citado patio, concretamente, la 
más próxima a esta vivienda, al que tiene 
salida. 

Cuota: De tres enteros ochenta y una 
milésimas por ciento. 

Inscrita al tomo 1.223, libro 207, folio 
129, finca número 15.953, inscripción 
primera. 

Se ha señalado para el remate el día 
ocho de noviembre próximo, a sus diez 
horas, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, situado en la plaza de Castilla, 
número uno, planta cuarta. 

Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de seiscientas setenta y cinco mil pesetas 
(675.000 pesetas), ya rebajado el veinticin
co por ciento de la primera subasta, y no 
se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, rigiendo además las siguientes con
diciones: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta, los lici

tadores, deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento, cn metálico, de dicho tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a la licitación. 

Segunda 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Tercera 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a once de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—42.892) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por el presente, hago saber: Que en este 

Juzgado con el número mil sesenta y seis 
de mil novecientos ochenta, se siguen au
tos sobre el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra don Paulino Parra Iglesias 
y esposa doña Luisa Hernández Cebrián. 
en reclamación de trescientas treinta y 
cuatro mil seiscientas trece pesetas con 
ochenta y un céntimos, por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días los bienes hipotecados 
en este procedimiento que luego se dirán, 
señalándose para que ello tenga lugar el 
día once de noviembre próximo, y hora 
de las diez de su mañana , en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno. cuarta planta. 

Bienes objeto de subasta 
En Parla (Madrid). Virgen del Rocío, 

número 34, 3 U , vivienda en planta baja, 
letra D , situada al fondo, a la izquierda 
según se entra al portal, tiene una super
ficie construida, aproximadamente, de 89 
metros y 58 decímetros cuadrados y sus 
linderos son: Por el frente, con rellano de 
escalera, por donde tiene su entrada y 
piso letra C ; por la derecha, entrando, 
con la calle del Calderillo: por la izquier
da, con el patio interior lateral izquierda, 
piso letra A y hueco de escalera, y por el 
fondo, con finca número 19; su cuota de 
participación 864 milésimas. Inscrita cn el 
Registro de la Propiedad de Getafe, al 
tomo 2.625, libro 143, folio 178, finca 
número 10.902, inscripción segunda, valo
rada a efectos de subasta una vez rebaja
do el veinticinco por ciento en la suma de 
quinientas treinta y cinco mil quinientas 
pesetas (535.500 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

Primero 
Servirá de tipo para la subasta el pacta

do en la escritura de hipoteca y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Segundo 
Podrá hacerse a calidad de ceder el re

mate a un tercero. 

Tercero 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente en 

la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta están 
de manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a once de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—42.893) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
L DICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil doscientos cincuenta y cin
co de mil novecientos ochenta y uno, se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid , 
representada por el Procurador señor M o 
reno Doz, contra "José Banús, Internacio
nal Promotora y Financiera, Sociedad 
Anónima" , sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario, en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días y 
tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, para cuyo acto se ha 
señalado en la Sala de audiencia de este 
Juzgado el d ía quince de noviembre 
próximo y hora de las diez de su mañana , 
anunciándose su celebración por medio 
del presente, que se publicará en los " B o 
letines Oficiales" del Estado y de esta 
provincia, éste como periódico de mayor 
circulación, y fijándose en el tablón de 
anuncios de este Juzgado haciéndose 
constar los siguientes extremos: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado o estableciamiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran referido tipo de subasta, que es el 
de cuatrocientas sesenta y dos mil pesetas. 
Pudiéndose hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Tercero 
Que los títulos de propiedad se encuen

tran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen, entendiéndose que 
el rematante los acepta como bastante, 
sin que tenga derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarto 
Que las cargas, censos y gravámenes, 

anteriores y preferentes, al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
* En Madrid.—Plaza del Puerto de la 

Cruz, número 1, local de negocio en plan
ta baja, con sótano anejo en la de sótanos, 
comunicados interiormente, denominado 
tienda 3 y sótano 3. La tienda 3, tiene su 
entrada y fachada por la calle de Compos-
tela, con una superficie de 57 metros y 23 
decímetros cuadrados. Su altura es de 3,60 
metros. 

E l sótano 3, mirado desde la calle de 
Compostela, a cuyo subsuelo tiene su fren
te de siete metros y 50 centímetros. Tiene 

una superficie de 57 metros y 23 decíme
tros cuadrados, su altura es de 2,50 
metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7, de Madrid, al tomo 901. libro 
444-1°, folio 229, finca número 34.492. 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid , a quince de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—42.894) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz. Ma
gistrado-Juez de primera instancia nu
mero quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil doscientos cincuenta y seis 
de mil novecientos ochenta y uno, se si
guen autos del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, seguidos a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representado por el 
Procurador don José Moreno Doz, contra 
"Solares, Edificaciones y Urbanizaciones, 
Sociedad Anón ima" , en reclamación de 
crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera 
vez, y término de veinte días la finca que 
luego se dirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera 
Para la celebración de la subasta, se ha 

señalado el día veintinueve de noviembre 
próximo, y hora de las diez de su maña
na, en la Sala de audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de Castilla número 
uno, cuarta planta. 

Segunda 
El tipo de subasta es de un millón dos

cientas mil pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad-

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, al diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes a los 
efectos de la titulación de la finca. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
y entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. 

Siendo la finca que se subasta K 
siguiente: 

En Majadahonda (Madrid), calle San 
Roque, bloque E , vivienda número 6, 
planta 3. a, vivienda B, situada en planta 
3. a, que linda: A l Sureste, por donde tiene 
su entrada principal, con el hueco de es
calera y del ascensor del edificio, hacien
do medianería con la vivienda A , de la 
misma planta; a la derecha, al Noreste, 
haciendo fachada con terrenos comunes 
de la urbanización "Navaserra 11", perte
necientes a la finca matriz y con el hueco 
de la escalera y del ascensor del piso a 
que pertenece; por la izquierda, al Sures
te, haciendo fachada con terrenos comu
nes, le pertenece una plaza de garaje, de
nominada número 6, y el trastero número 
6, situados en planta sótano y baja del 
mismo. Figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Lorenzo del Escorial 
al tomo 1.480, libro 157, folio 236, finca 
número 9.169, inscripción segunda. 

Dado en Madrid , a dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos ochenta V 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

( A._42 .895) 
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J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

D ° n Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 

. H ago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
C O n el número ciento noventa y dos de 
m i 1 novecientos ochenta y uno, a instan
cia de la "Banca López Quesada, Socie
dad Anónima", hoy " B . N . P. España, 
sociedad Anónima", representado por el 
Procurador don Celso Marcos Fortín, 
c °ntra doña María Luisa de la Peña Hick-
rnan, declarada en rebeldía. Sobre recla
mación de quinientas cuarenta y seis mil 
quinientas dieciocho pesetas con veintidós 
céntimos de principal v doscientas mil pe-
setas para costas (cuantía setecientas cua
renta y seis mil quinientas dieciocho pese
tas con veintidós céntimos), se ha acorda
do por providencia de esta fecha proceder 

'a venta »»« — ' - L ' -

por térm3 C n p U D l i c a < y primera subasta, 
r ,nca enVk d e v e i n t e ¿«as de la siguiente 

Una ¿ t a , r g a d a a l a demandada: 
tinado a P a r l e d e l a u r b a n a ' l o c a l d e s " 
de l a c garaje en la planta semisótano 
Coello n

a S , t a e n Madrid, calle Claudio 
La s'u r ° c i n c o -

8 a r a g e « d^a t 0 t a l d e l , o c a l destinado a 
r e c e insrr» metros cuadrados v apa-
n ú m e r ( " ' ! ° a ' tomo 1.622, folio 25', finca 
d a d núm-ÍL . d e l . R eg>stro de la Propie-0 núm i "cg iMiu uc la riopie-
cant ¡ d . r ° l ' d e Madrid. Valorada en la 
(400 (vio cuatrocientas mil pesetas 

la Sala H

P n m e r a s u b a s t a tendrá lugar en 
d i a dieciV- a u d l e n c i a d e este Juzgado el 
año, a | d e diciembre del corriente 
de tipo D ° n f e d e s u mañana, sirviendo 
c i ° n indi ^ misma el precio de tasa-
'•citadores h a c i e n d o constar que los 
m ' s m a dch2SC d e s e e n tomar parte en la 
e s t e J u z e a ^ r a n c o n s » g n a r previamente en 
antes ente?° ° a c r e d i t a r haberlo hecho 
e fecto el di e s t a D l e c ' m i e n t o destinado al 
S i n cuyo ren P ° r C ' e n t o d e l tlP° i n d i c a d o ' 
n o S e adm y ' ' 1 1 0 n o s e r a n a d mi t idos : que 
l a s d ° s terr 3 n p o s t u r a s q u e no cubran 
C a rgas ant C r a S p a r t e s d e l a v a l ú o ; que las 
d e l actor r , | ° r e S y P r e f e r e n t e s al crédito 
S l s teru e s '*? i h u b i e r e ' continuarán sub-
Pfecio d e l s t l n arse a su extinción el 
p r °Piedad r e m a t e ' V Que los títulos de 
r egistral pü ' S U P 1 , d o s P°r la certificación 
ría d e e s

C M a n de manifiesto en la Secreta-
"citadore ¡ g a d o previniéndose a los 
ellos y no tTQ, d e b e r a n conformarse con 
n ° s otros a n derecho a exigir ningu-

h r e dfmn 1 1 ^ a d r i d , a veinte de septiem-
S e cretar i n o , Y 5 c i e n t ° s ochenta y dos.—El 
J u e ? d e n ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-

Pernera instancia (Firmado). 

(A.—42.921) 

I) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

°n f£ r n 

trado-J l ° G o n z a l e z Aparicio, Magis 
i;J„-U?? de primera instancia nú mero H;« • 7. ^ MI nuera 

p a s é i s de Madrid. 
J u z gado P r e s e n t e ' nago saber: Que en este 
cuarenta C ° n C ' n u m e r o mil doscientos 
y cuatro y . U n o de mil novecientos setenta 
Movido S C t r a m » t a juicio ejecutivo pro-
^otore^ Pr^ r I a "Compañía Española de 
A n ó n i m a " z ° t t o Legitino, Sociedad 
Alonso V C O n t r a d o n Aquilino Valero 
e n cuyo S ° r C r e c ' a m a c i ó n de cantidad, 
d ' a he a r J U H C 1 ° ' p o r Providencia de este 
ca subast° S a c a r a l a v e n t a e n P u b l i " 
veinte H P ° r p r ' m e r a vez, término de 
embarPaH S y P r e c i o de tasación el bien 

Pala deudor, siguiente: 
955-H C f 8 a d o r a "Caterpillar", modelo 

Para °| S n u m e r o 72-A-2903. 
gar en i f <?C\{° d e l r e m a t e que tendrá lu
do, p | a

 a a l a de audiencia de este Juzga-
planta 3 u * " a s t ' u a , sin número, cuarta 
"oviemK 6 señalado el día cuatro de 
llevará p r ó x i m o - a l a s once horas, y se 
s'guientesa e f e c t o D a J ° , a s condiciones 

g e . Primera 
dad de'^ d e t i p ° p a r a l a subasta la canti-
tas en C U a t r o c , e n t a s cincuenta mil pese-

que pericialmente ha sido tasada 

la aludida pala cargadora, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos terceras 
partes y pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente los licita
dores en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo de venta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que la pala que se subasta se encuentra 
depositada en poder de don José Velasco 
Berzal, vecino de Madrid, Camino de V i 
nateros, número ciento treinta y uno, piso 
primero A . 

Dado en Madrid, a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos, 
para publicar en el Boi i IÍN OFICIAL de la 
provincia.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.-42.983) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecisiete de Madrid. 
Por medio del presente, hace saber: Que 

en los autos seguidos en este Juzgado con 
el número quinientos quince de mil nove
cientos ochenta y dos-L, tramitados con
forme a las reglas del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
del Banco Hipotecario de España, contra 
don Juan Sala Andrés, he acordado en 
resolución de esta fecha sacar a la venta 
en pública y primera subasta por el tipo 
que se dirá en cada una de las fincas, 
fijado al efecto en la escritura de présta
mo la finca que al final se describe. 

Para el acto del remate de la subasta se 
ha señalado el próximo día quince de di
ciembre, a las once horas de su mañana 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
rigiendo para la subasta las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma que se hará 

constar al final de cada finca, fijado al 
efecto en la escritura de préstamo. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferiores al 

expresado tipo. 
Tercera 

El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado, o en la Caja 
General de Depósitos, el diez por ciento 
del citado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría y se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, sin tener derecho a 
exigir ninguna otra. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de la subasta 
Departamento número 2, o local comer

cial 1, situado en la planta baja del edifi
cio denominado F-III, en Mollet del Va
lles (Barcelona), en la calle número 6, de 
la urbanización "Pantiquet". sin número, 
con acceso directo desde la vía pública. 
Ocupa una superficie de 131 metros y 75 
decímetros cuadrados, de ellas 57 metros 
y 12 decímetros cuadrados en la planta 
baja y el resto en el sótano anexo, con el 
que se comunica mediante una escalera 

privada, formando una sola nave, en cada 
planta, con un cuarto de aseo. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Granollers, 
al tomo 820, libro 89 de Mollet, folio 236, 
finca número 9.269, inscripción segunda. 

Departamento número 4, o local comer
cial 3, situado igualmente en el mismo 
edificio que el anterior, inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Granollers, al 
tomo 820, libro 89 de Mollet, folio 240, 
finca número 9.271, inscripción segunda. 

Departamento número 5, o local comer
cial 4, situado en el mismo edificio, con 
iguales medidas, inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Granollers, al tomo 820, 
libro 89 de Mollet, folio 242, finca núme
ro 9.272, inscripción segunda. 

Los tipos por los que se sacan a subas
ta y que fueron fijados al efecto en la 
escritura de constitución de hipoteca, son 
los siguientes: 

Para el departamento número dos, o 
local comercial uno, un millón doscientas 
veintitrés mil seiscientas noventa y cuatro 
pesetas (1.223.694 pesetas). 

Para el departamento número cuatro, o 
local comercial tres, un millón doscientas 
veintitrés mil seiscientas noventa y tres 
pesetas (1.223.693 pesetas). 

Y para el departamento número cinco, 
o local comercial cuatro, un millón dos
cientas quince mil doscientas cuarenta y 
una pesetas (1.215.241 pesetas). 

Dado en Madrid, a veinte de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—42.989) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha por el ilustrísi-
mo señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia número dieciocho de los de esta 
capital, en trámite de procedimiento de 
apremio dimanente del juicio ejecutivo, 
seguido con el número mil quinientos 
veintiséis de mil novecientos setenta y nue
ve, a instancia de la "Empresa Financia* 
dora. Sociedad Anónima" , representada 
por el Procurador señor Olivares de San
tiago, contra don Luis Miguel García Gar
cía y otro, se anuncia por medio del pre
sente edicto, la venta en pública subasta, 
por primera vez, de la finca embargada 
del deudor que más adelante se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en la plaza 
de Castilla, edificio de los Juzgados, quin
ta planta, a las doce horas del día veinti
nueve de noviembre próximo, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera 
La finca reseñada sale a pública subas

ta por el tipo de tasación, que es de tres 
millones ochocientas veintiséis mil seis
cientas sesenta y seis pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera 
Todo postor habrá de consignar previa

mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a l i 
citación. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la finca 

sacada a subasta, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta 
Todas las cargas anteriores o que fue

ren preferentes al crédito del ejecutante, 
quedan subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a terceros. 

Finca embargada objeto de subasta 
Urbana.—Piso quinto, interior, letra D , 

situado a la derecha de la casa en Madrid, 
en la calle Alcalde Sáinz de Baranda, nú
mero 75, ocupa una superficie de 114 me
tros cuadrados. Consta de vestíbulo, cua
tro dormitorios, comedor-estar, cocina, 
despensa, aseo, cuarto de baño y pasillo. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número dos de Madrid, tomo 1.035, folio 
205, finca número 44.365. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te que firmo en Madrid, a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—42.993) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número dieciocho, en el juicio 
ejecutivo número mil cuatrocientos sesen
ta y nueve de mil novecientos setenta y 
ocho, promovido por el "Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima" , contra don José V i -
llarreal Ayala y su esposa doña Consuelo 
Barral García, sobre pago de cantidad, se 
anuncia por la presente la venta en públi
ca subasta, por primera vez, los bienes 
que al final se expresan, que han sido 
tasados en la cantidad de ciento veinte 
mil pesetas, \ término de ocho días. 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, quinta plan
ta, el día diecinueve de octubre, a las doce 
de su mañana, previniéndose a los licita
dores: Que los expresados bienes salen a 
subasta, por primera vez, y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente, y en efectivo, el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Automóvil marca "Renault", 12, matrí
cula M-5865-P, tasado pericialmente en 
ciento diez mil pesetas. 

Un frigorífico marca "Indesit", de unos 
doscientos treinta litros de capacidad, 
aproximadamente, valorado en diez mil 
pesetas. 

Todo ello en un solo lote y por el tipo-
suma de su valoración de ciento veinte 
mil pesetas. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con ocho días de 
antelación, al señalado para la subata, 
exapido el presente en Madrid, a veinticin
co de junio de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—43.100) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en el procedimiento ejecutivo, seguido en 
este Juzgado, bajo el número cuatrocien
tos noventa y cinco de mil novecientos 
ochenta, a instancia de "Burgalesa de In
versiones, Sociedad Anónima", contra 
don Antonio Montalvo Minguelez, vecino 
de Madrid, calle Corazón de María, nú
mero treinta y cinco, sobre reclamación 
de un millón de pesetas de principal, inte
reses y costas, he acordado por providen
cia de hoy, la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
de las siguientes fincas de la propiedad 
del demandado. 

Urbana.—Finca número 8.187, piso nú
mero 56, situado en la planta tercera del 
edificio y es el piso tercero C , del portal 
primero, hoy número 26 de la calle Gra
nada, en Alcobendas. 

Urbana.—Finca número 8.179, piso nú
mero 48, está situado en la planta tercera 
del edificio, y es el piso tercero, letra A , 
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del portal número 19, actualmente núme
ro 21, de la calle de Zaragoza, en A l -
cobendas. 

Para el acto del remate que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juzga
do de primera instancia número veinte de 
Madrid , sito en la plaza de Castilla, sin 
número , planta quinta, el día cuatro de 
noviembre próximo, a las once de la ma
ñana, se establecen las siguientes con
diciones: 

La subasta se celebrará por lotes sepa
rados. Servirá de tipo para la primera 
finca la cantidad de un millón seiscientas 
mil pesetas, y un millón doscientas mil 
pesetas para la segunda, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los mismos. Para tomar parte 
en el remate deberán consignar previa
mente en este Juzgado el diez por ciento 
del tipo de cada finca, en la que deseen 
tomar parte, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerlo a calidad de 
ceder. 

La certificación de cargas y los títulos 
de propiedad suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose que los 
lidiadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor cont inuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción al precio del remate. 

Dado en Madrid, a uno de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A_ 42.974) 

JUZGADO DE DISTRITO 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
D o n Bcrnardino Hernández Blázquez, 

Juez de Distrito y del Juzgado de Dis
trito número trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo pende proceso de cognición seguido 
bajo el número trescientos sesenta y tres 
de mil novecientos ochenta, a instancia de 
"Becara, Sociedad Anónima" , representa
da por el Procurador de los Tribunales, 
contra don Valeriano Martín Turioel, en 
reclamación de diecinueve mil setecientas 
treinta y nueve pesetas, se sacan a la ven
ta en pública subasta, y por primera vez, 
los siguientes bienes que le fueron embar
gados al demandado y tasados por el Pe
rito en la suma de treinta mil pesetas. 

Una alacena estilo colonial, en madera 
de pino, de 1,30 metros, aproximada
mente. 

Una mesa de comedor de estilo colonial, 
de madera de pino, con seis sillas en igual 
madera, haciendo juego. 

Los aludidos bienes se encuentran depo
sitados en poder de la esposa del deman
dado doña Margarita Rincón García del 
Moral , en el domicilio conyugal, E l Sau-
cal, número 47, de Torrejón de Ardoz 
(Madrid). 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Velázquez, número cincuenta y dos, 
piso cuarto, el día diez ciocho de octubre 
próximo, a las doce horas del mismo, con 
arreglo a las prescripciones contenidas en 
los artículos mil cuatrocientos noventa y 
nueve v mil quinientos de la ley Procesal 
Civ i l . 

Y para su inserción en el BOLETÍN Orí 
CIAL de la provincia, expido el presente en 
Madrid, a treinta y uno de julio de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de Distrito (Firma
do). (A.—43.098) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

Planificación.—Control de Ahorro 

Solicitado duplicado por extravío de las 
libretas que acontinuación se citan, se pro
cederá a la expedición de otras nuevas 

con anulación de las extraviadas si en el 
plazo de quince días, contados desde la 
publicación de este anuncio, no se recibe 
en estas oficinas reclamación alguna. 

Sucursales 
L i b r e t a s de a h o r r o o r d i n a 

rio.—28820/81-2201, Agustín Villodas 
Mardones . 21726/26-2206, Pilar Baela 
Campos. 7386/77-2206, Ulpiano Carrasco 
Viera y Granada Real Medina. 19648/54-
2206, Jcnara García Enciso y Carmen Ar -
jona García. 3381/06-2207, Dolores Fer
nández Martos y María Luisa Rodríguez 
Fernández. 2100/68-2207, Honorio Gar
cía Martín y María Martínez de la Fuen
te. 14264/93-2214, Vicente Suárez García 
y Milagros López Molina. 19242/17-2214. 
Rafael Conesa Márquez y María Isidro 
Manzanero. 10201/64-2222, Juan José Es
pinosa Almagro v María Blanca G i l de 
Ruz. 10248/02-2222, Antonio Escudero 
L ló ren te . 8898/03-2222. Juan Antonio 
García Burguillos y Amelia López Maro-
to. 2075/11-2251, Juan Martínez Silvestre 
y M a r í a Eugenia C a r m o n a Gui l l en . 
3306/75-2256. Rafael Salgado Soto v M a 
ría Soto López. 1528/96-2267, Benito Po
lo G i l y María Angeles Mori l lo Fernán
dez. 4734/52-2271, María de los Santos 
Olmo Oviedo v Valentín Sánchez Sesme
ro. 2201/22-2282. Fabián García Blázquez 
v María Soledad Bodas Castillo. 1477/12-
2288, Catalina Mota Montero. 783/43-
2288, Ruperta Hernández Jiménez y O. 
898/94-2298, Eulalio Tena Zambrano. 

Sucursales 
L i b r e t a s d e a h o r r o a p l a 

zo _S()(M)2 1/1 1-1000, Antonia Matínez-
Falero Galindo. 3012/5042/88-1002, L u 
cas Enrique Giménez Cuadrado v Juan 
T r i n i d a d Herrero Vicente. 33/113/02-
1007, F r a n c i s c o G ó m e z J i m é n e z . 
03/2948/23-1014. Francisco de Lago Sán
chez. 03/1378/07-1015, Luis Or tuño 
Abad. 3012/2208-1024, Dolores Armijo 
G u i l l e n v E m i l i o S a n z M a r t i n . 
02/100564/36-1021, Victoria Casas Be-
lausteguigoitia y O. 03/2145/17-1032. M a 
riano Robles Alvarez v Concepción Jimé
nez Ocaña. 3011/100161/76-1042, María 
Teresa Herranz Herranz y Ascensión 
Herranz Herranz. 3015/208-1081, Fausti-
na Alvarez Mansilla v Santiago Pecos A l 
varez. 3012/744/87-1085, Amado Martí
nez Bartolomé v Pedro Martínez Batolo-
mé. 04/222/01-1088, Aureo Hernández 
L o z a n o y M a n u e l a M i g u e l L ó p e z . 
06/500111/1130, Máximo Núñez Valle y 
Carmen Juárez San José. 3012/348-1136, 
Isabel Villodre López v María Isabel La-
peña Villodre. 100254/70-1138, José Luis 
Valle Fajardo v María Dolores Manzano 
N i e t o . 21/3564-1147, Carmen Díaz 
Barr ionuevo. 01/200033/04-1151, Fer
nando González Valdesoga v María del 
Pilar López Ramos. 03/35/26-1171, M a 
ría Reinoso Romero. 03/311-1179, María 
Luisa Rubio García. 03/266/06-1182, Do
mingo Sánchez Puchol v Rufina Reyes 
Pérez . 3015/500184/84-1184. Josefina 
Jartín Linares y Clotilde Linares Gon
zález. 

Ahorro central.—403134/82-603, María 
del Pilar Larrea Bellod. 353507/54-603, 
Carlos Tapia Sanz v Visitación Ramiro 
J i m é n e z . 3012/23528/06-603, Andrea 
Díaz de Miguel v Carmen Galán Díaz. 
394540/51-603, Fernando Mezquita Orte
ga. 378841/17-603, Eugenio Vázquez Ba-
rahona. 391600/95-603, José Luis Puchol 
de Celis. 275107/01-603. Dolores Tasende 
B a l s a y A l f r e d o Perea A l v a r e z . 
3600/7423/76-603, Manuel Duran Bohor-
quez. 387484/56-603. Manuela Rodríguez 
Quintas. 500174/22-603, Eduardo Lean
dro Ruiz-Moragas Vidal . 33007532/20-
603, Carlos Suárez del Villar Ruiz de Hui -
dobro. 3600/4963/80-603, Angel Lumbre
ras Fernández. 

M a d r i d , a 25 de septiembre de 
1982.—El Jefe de Contabilidad (Firma
do). 

(A.—42.979) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

Planificación.—Control de Ahorro 

Solicitado duplicado por extravío de las 
libretas que a continuación se citan, se 

procederá a la expedición de otras nuevas 
con anulación de las extraviadas si en el 
plazo de quince días, contados desde la 
publicación de este anuncio, no se recibe 
en estas oficinas reclamación alguna. 

Sucursales 

L i b r e t a s de a h o r r o o r d i n a 
rio.—44216/98-1000, Antonio Girones 
L ó p e z y M a r í a Fe Malnero Lámela. 
39572/96-1000, María Asunción González 
de L a ra. 61096/46-1001, Carlos Laso 
González de Suso. 62591/40-1001, María 
Brígida Esteban Rubio. 68662/47-1002, 
L u c a s E n r i q u e J i m é n e z Cuad rado . 
49334/84-1002, Juan Jesús Barrio Ponce. 
78519/09-1002, Gregorio de León Aguila 
y Alejandra Cabello Novalbos. 62088/95-
1004, Jesús Rodríguez Cobreros y Felipa 
Ramón Ramos. 37312/47-1005, María del 
Carmen Peña y María Luisa Cobo Peña. 
44943/89-1005' Ramón González Hernán
dez y Rosario Carrasco G i l . 21445/73-
1007." José Darde Hermida. 27265/66-
1008, Rafael Pagóla Sáenz. 6916/44-1008, 
José Miguel Moreno García. 26070/73-
1008, Lu i s A n t o n i o Sá inz J i m é n e z . 
19958/84-1008, Juan Pablo Martín Sán
chez. 18009/50-1008. Dolores Fontano 
Valle. 4845/92-1011, Manuel Lancharro 
R o s a r i o y A n g e l a P é r e z A l g o r a . 
22219/84-1012, Ana María Blázquez Alfa-
ro y Carlos Moreno García. 23374/29-12, 
María Lourdes Marcos Buján. 14884/40-
1015, Manuel López Rodríguez y Francis
ca Martín de Blas Fernández. 4109/53-
1015, José del Cura Marzalo v Ramona 
Trueba Velasco. 22668/44-1022, Victoria 
Hontanilla Romero y O. 24032/12-1022, 
Juan Miguel Velasco Arrovo v Francisca 
Cantador Orgaz. 22316/69-1022. Faustino 
Pedraza D í a z . 25243/58-1024, Marie 
Christine Stoupy. 17482-1024, Angel Ch i -
meno Chimeno v Ramón Chimcno Ch i -
meno. 21858/68-1024, Primitivo Rufino 
Rodríguez y María del Carmen Martín 
G u e r r a . 5764/87-1029, Amparo Cano 
Cuadrado v Bruno Jiménez Cebolla. 
17659/20-1030. Cesáreo Nieto Sánchez, y 
Toribio Julián Nieto Jiménez. 20835/26-
1032, J o s e f i n a G u z m á n Pa lomino . 
11919/71-1032, Antonio Santana Ortigo
sa. 20835/26-1032, Josefina Guzmán Pa
lomino. 3369/57-1032, Mariano Robles 
Alvarez y O. 14914/76-35, Guillermo 
Blázquez Sánchez v Teresa de Jesús Sera-
pio Alvarez. 16142/26-1035, José Luis 
García Ruiz. 3633/81-1035, Adrián Luce
ro Martín y Teresa López Domínguez. 
10210/95-1035, Servelio Moya Martínez y 
M a r í a del Carmen G ó m e z Serrano. 
10075/16-1038, Miguel Medcl López. 
1 0 3 2 3 / 3 6 - 1 0 3 9 , S a n t i a g o Her ranz 
Herranz v María Esther Benarroch Mar-
garit. 17970/81-1039, Manuel Epifanio 
Julio Moisés Molina Ortega y María del 
Carmen Ortega Mota. 19219/43-1042, Jo
sé Antonio Sanjurjo Terreros. 21970/17-

1042, Florentino Jiménez Escudero y 
Marce la J iménez Escudero. 20873/21-
1043. Angel Pérez Colado y Rosalía Gon
zález García. 1312/56-1043, Ovidio Fer
nández Gutiérrez y Abil ia Agueda Martín. 
14375/79-1044, Eugenio Aleonada Colo
mo. 2806/89-1045, María Espinosa de la 
C o v a y J o s e f a G a r c í a E s p i n o s a . 
15497/48-1047. Maria Consolación Gar
cía Tejero y Natividad Tejero Sánchez. 
13341-1047, María de la Presentación Pau
la Ríos Vallejo y Pablo Riviere Gómez. 
8150/74-1048, Cipriano Rodríguez García 
y Soledad Merlos Díaz. 4653/66-1054, 
Juan José Herrero Herrero. 10078/77-
1058, Antonio Vázquez Martínez y Josefa 
Fernández Araya. 13895/1058, Julia Mar
tínez Alarcón v Pedro Moreno Martínez. 
10955/05-1061, María Jesús García In-
c h a u s t i v E l i d i a Inchausti Ramos. 
11258/67-Í062, Vicente Madrigal Peco y 
Luisa Lara Olmedo. 6785/57-1062, Mar i 
no Morales Pérez v Juana Bejarano Gar
c ía . 17541/51-1062. Trinidad Mendoza 
Fernández y O. 172-1063, Eulalia Antonia 
Beiarano García y Felisa Bejarano de A n 
tón. 1044-1063, Eulalia Antonia Bejarano 
García. 10733/70-1064, Ascensión García 
G a r c í a y E n r i q u e M a r t í n C r i a d o . 
3392/68-1066. María de los Angeles Cres
po Alonso. 9369/03-1070, María Asun
ción Cerveró López. 5034/91-1077, Ana 
María Sansón Kauffman. 7457/73-1077, 
Lucía de Pedro Manzanares y Germán 

Cas t ro Madrigal. 6434/47-1078, María 
Luisa Cordente Martínez y María Ampa-
ro Cordente Martínez. 6099/39-1081. Se
bastián Latina Latina y Glor ia Núñez Pé
rez. 5827/27-1081, Gerardo López y Sera
fina García. 5523/64-1081, Manuel Ra
mos Medina y Joaquina Ramírez Ureba-
8035/69-1085, Isabel Inda Juandeaburre 
y Gregorio Martín Inda. 5050/72-1085, 
Amado Martínez Bartolomé y Pedro Mar
tínez Bartolomé. 2265/80-1085, Encarna
ción Landero Migueles. 4151/05-1086. Se
gundo Alonso López y Tomasa Oreja 
Martínez. 1706/62-1086', Josefa Villarán 
Solís y Josefa Neira Villarán. 8169/71-
1087, Angel Luis Arteaga Iriarte y R ° s a 

M a r í a Rosa G o n z á l e z de Novelles-
12876/55-1088, Joaquín Emilio Pereira. 
1156/35-1088. Juan José Corrochano Pór
tela v Paqui ta C o r r o c h a n o Pórtela. 
17181/65-1093, Tomás Manuel Coronel 
Prieto y Luisa Sánchez Díaz de la Rivera. 
6252/90-1094, Leoncio Sleandro Ventura 
y Florencia Solís Martín. 3213/21-1094, 
Gregorio Sánchez Gallardo y Esterina 
Margaroli. 4364/53-1096, María de los 
Angeles Sánchez. Rubio v Feliciano Sán
chez Rubio. 9312/95-1097, Mercedes Du
ran Fontela. 1914/39-1098, Manuel Alon
so R a m i r o v M a r í a Rub io Jiménez. 
6211/85-1100,'juan Antonio Moreno Mo
reno y C a t a l i n a C a l d e r ó n Moreno . 
4576/09-1102, Nieves Lorenzo López y 
Paula Arevalillo Palomo. 209/68-1102. 
Angel Sagredo San Eustaquio v Cristine 
Miller Loynds. 8163/03-1103, José Puerta 
Richar te v María Tirado Domínguez. 
13684/66-1107, Ascensión Arto Caro. 
6311/66-1107, Francisco Martín Córdoba. 
1198/97-1110, Carmen Miguel Andrés. 
1198/33-1115. Francisco Muñoz Muñoz. 
5446/53-1117, Ildefonso Reyes Lorite y 
María Dolores Cabanas Espejo. 5988/24-
1121. María Mendigudina García v Vicen
te Sanz Ros. 4355/09-1126, Araceli Cañe
te Campos y Rafael Doctor Cañete. 9316-
1130, Daniel Arce Caravaca y Modesta 
Arce Car rasco . 23/62-1130, Antonio 
Cerrillo Urbina v Visitación Serrano Ro
mero. 8486/01-Í130. Primitiva Sánchez 
Morín. 5733/41-1132. María Corona Co
bo García. 7416/86-1132, Pilar Hoyos 
Merodio v Aurelio Rodero Ramírez. 
6952/68-1132, Francisco García Remón. 
659/69-1134, Concepción Camacho Alon
so. 4242-134. Josefa Botella Molina-
5780/78-1138, Antonio Deusa Pedraza y 
Concepción Dorado Barreno. 2108/24-
1138, Leoncia García Izquierdo y Rosario 
García Izquierdo. 2044/ 11-1143, Anasta
sia G a r r i d o Balbuena v María Reyes 
Garrido. 2618/79-1143, Alfonso Martínez 
García y Paloma Fraga Andreu. 3005/48-
1145, Amparo Arrovo Bueno v Delfina 
Bueno Moreno. 2754/82-1147,' Carmen 
Diez Barrionuevo. 3382/02-1151. Angel 
Carrillo Andrés y María Miguel Sardina. 
2437/84-1156, Nieves Ana Cibrán Macías. 
908/24-1156, Juan Guerrero Aparicio. 
823/42-1162. Jesús Carretero Catalina y 
Carmen Catalina Moreno. 3105/18-1169. 
Daniel San Vicente Lofiego y María del 
Carmen Manco Cremona. 71/02-1171. 
C o n c e p c i ó n Yebra Romero. 1115/49-
1171, Rosa María Sanz Sánchez v Francis
co Javier Llanos Moran. 2563/31-1174. 
Víctor Jesús Martín García v María de 
los Angeles Martín García. 5131/44-1182, 
Adrián Sabino Amado e Ignacia Valdés 
Fernández. 79/51-1182, Manuel Sánchez 
Puñal v Simona Penal Pantoja. 1784/37-
1182, Domingo Sánchez. Puchol v Rufina 
Reyes Pérez. 1258/61-1182, Ignacio Gar
cía Martín y María Martín Vaquerizo. 
1158/51-1185, Mercedes Rodríguez A l -
meida y Eva María Alvarez Rodríguez. 
1694/40-1192, Amparo Valero Redondo 
y O. 1976/26-1736. Eladia Muri l lo Pérez. 
1385/67-1757, Juan Delgado Valero. 
209/71-1179, Jaime Montova Ovejero y 
O. 

M a d r i d , a 25 de septiembre de j 
1982.—El Jefe de Contabilidad (Firma
do). 

(A.—42.980) 

ESTE N U M E R O L L E V A S U P L E M E N T O 

IMPRENTA PROVINCIAL 
CALLE PRIMERA, S / N . TELÉF.. 651 37 00 
POLÍGONO INDUSTRIAL «VALFORTILLO» 

A L C O B E N D A S (MADRID). 



S U P L E M E N T O A L B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A N U M . 233 Pág. 1 

BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

S u p l e m e n t o a l n ú m e r o 2 3 3 , c o r r e s p o n d i e n t e a l d í a 1 d e o c t u b r e d e 1 9 8 2 

MINISTERIO DE TRABAJO 
V SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O . D E P O S I 
TO Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O D E L A E M P R E S A S I E M E N S S A . 

( G E T A F E ) 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo de la empresa « S 1 E M E N S -

.»» (Getafe). suscrito por la Comí
an Deliberadora del día 30-3-82, com
putada la documentación exigida en el 
p r t- 6 - del Real Decreto 1040/81 sobre 
K<-'gistro v Depósito de Convenios, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
a r t % . 2 y 3 de la Ley 8/1980 de 10 de 
marzo y e l a r t . 2,° del mencionado Real 
T u e t 0 ' e s t a Dirección Provincial de 
trabajo y Seguridad Social, 

A C U E R D A 

Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

. ¿ ü Remitir un ejemplar del Conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3 o Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N OFICIAL 
ü e la Provincia. 

Madrid, a 2 de septiembre de 1982.— 
t i Inspector de Provincial de Trabajo y 
seguridad Social, Jesús García Villosla-
oa Ouintanilla. 

"SIEMENS, SOCIEDAD ANONIMA» 
(FABRICA GETAFE). V CONVENIO 

COLECTIVO DE EMPRESA. 1982 

CAPITULO I 

Disposición es generales 

S E C C I O N 1/ 

Ambito de aplicación 

A r t 1." Ter r i to r ia l .— A m b i t o de 
acuerdo con lo establecido en el art. 85, 
l , tulo III del Estatuto de los Trabajado
res, el ámbito es el parcial de la empresa 
V afecta exclusivamente al Centro de 
•«"abajo de «Siemens, S. A.» en su fac
toría de Getafe. 

Ar t . 2." Func iona l .—El Convenio 
afecta a todas las actividades de «Sie-
men. S. A.» en su factoría de Getafe. 

Art . 3." Personal.—El presente Con
venio afecta a todos los productores de 
«Siemens, S. A.» factoría de Getafe, sin 
más excepciones que los cargos de Jefa
tura v Dirección. 

A r t . 4.' T e m p o r a l . — E l presente 
Convenio entrará en vigor el 1 de enero 
de 1982 cualesquiera que sea la fecha de 
Sl» aprobación por la autoridad laboral 

competente y de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

S E C C I O N 2." 

Vigencia, prórroga, rescisión y revisión 

Ar t . 5." Vigencia.—La vigencia del 
presente Convenio será desde el 1 de 
enero de 1982 al 31 de diciembre de 
1982. 

A r t . 6." Prórroga .—El convenio se 
considerará prorrogado por la tácita de 
en año en año, siempre que no se de
nuncie su vigencia por cualquiera de las 
partes contratantes. 

A r t . 7." R e s c i s i ó n . — L a denuncia 
proponiendo la rescisión del Convenio 
deberá presentarse con la antelación mí
nima de tres meses a la fecha de su ven
cimiento inicial o de cualquiera de sus 
prórrogas. 

E n tales casos se a c o m p a ñ a r á un 
proyecto sobre los puntos a modificar o 
incluir, para la inmediata iniciación de 
las negociaciones. 

Si llegada la fecha de expiración del 
Convenio o de cualquiera de sus prórro
gas no se hubieran finalizado las nego
ciaciones, el presente queda prorrogado 
hasta la finalización de dichas negocia
ciones. 

Ar t . 8. Revisión.—El presente Con
venio no sufrirá ninguna revisión, en el 
transcurso del año de su duración. 

S E C C I O N 3.* 

Compensación y absorbilidad 

A r t . 9." Compensac ión y arsobili-
dad.—Habida cuenta de la naturaleza 
del Convenio, todas sus mejoras, tanto 
económicas como de tipo social, que por 
disposiciones legales puedan aparecer 
durante la vigencia de este Convenio no 
tendrán eficacia práctica y en consecuen
cia serán absorbidas por el mismo, si las 
condiciones de este Convenio, conside
radas globalmente y en cómputo anual, 
superan las citadas mejoras. 

Ar t . 10." Garantía personal.—Se res
petarán las situaciones personales que, 
en su conjunto, excedan, manteniéndose 
estrictamente «ad personam». 

S E C C I O N 4 / 

Vinculación 

A r t . 11." Vinculac ión a la totali
dad.—Siendo lo pactado un todo orgáni
co indivisible, se considerará el Conve
nio como nulo y sin eficacia alguna en el 
supuesto que por las autoridades admi
nistrativas laborales competentes, en uso 
de sus facultades reglamentarias, no fue
ra aprobado en su totalidad y en su ac
tual redacción. 

A r t . 12." Vinculación a lo pacta
do.—Las condiciones establecidas por 
este Convenio forman un todo orgánico 
e indivisible y a efectos de su aplicación 
práctica serán consideradas globalmen
te. 

C A P I T U L O II 

Organización del trabajo 

S E C C I O N 1.' 

Principios generales, sistema de trabajo 

Art . 13." Principios generales de or
ganización.—En cuanto a la organiza
ción del trabajo, se estará en lo dispues
to en el artículo sexto de la Ordenanza 
de Trabajo para la Industria Siderome-
talúrgica. 

A r t . 14." Sistema de trabajo.—En 
este aspecto se estará sujeto a lo acorda
do por ambas partes en las Actas de fe
cha 5-3-74. 12-2-76, 13-1-77, 23-7-80 y 
30-3-82, por las que se acordó la intro
ducción de un Sistema Mixto de Rendi
miento en el Trabajo. C . de Incentivo 
más Prima valorado según los factores y 
jornales establecidos en tablas del 
Anexo 1. 

A l modificar de mutuo acuerdo los 
conceptos remunerativos que componen 
el jornal, queda claro para ambas partes 
que en los valores indicados como jornal 
hora de las tablas del Anexo 1 están in
cluidos la carencia del Incentivo legal 
que exista en cada momento, formando 
un todo indivisible como concepto úni
co. 

C A P I T U L O III 

Jornada de trabajo y calendario laboral 

S E C C I O N 1.' 

Jornada de trabajo y horario 

A r t . 15." Jornada de trabajo.—La 
jornada de trabajo para 1982 se estable
ce en 1.885,5 horas efectivas de trabajo, 
no alterándose las horas de pago, que de 
acuerdo con el sistema actual serán de 
3.158 horas anuales para el personal 
obrero. Estas horas se repart irán por 
igual en 15 mensualidades, resultando 
210.54 horas por mes. 

Las 3.158 horas se desglosan de la si
guiente forma: 

Horas de Trabajo 188,5 
Vacaciones 192.5 
Pagas extras 631.62 
Domingos y festivos 448.38 

Total horas 3.158 

Art . 16." Horar io .—El horario estable
cido es de lunes viernes y desde las 7,45 
horas hasta las 17,30 horas, con una 
pausa de 45 minutos para la comida y de 
15 minutos para el bocadillo; a excep
ción de la jornada de verano reducida, 
establecida en el Anexo 7. que será de 7 
a 14 horas. 

S E C C I O N 2.' 

Calendario laboral y vacaciones 

Art . 17." Calendario laboral.—El ca
lendario laboral específico para la fábri

ca de Getafe constará de 220 días de tra
bajo para 1982. 

Se incorporará a este Convenio, como 
Anexo 7, el calendario laboral. 

A r t . 18." Vacaciones.—Se estable
cen las vacaciones anuales retribuidas, 
en 22 días laborales, de forma colectiva 
v comprendidas en los meses de julio y 
agosto, incluyéndose en el calendario la
boral. 

No obstante lo anterior, y con el fin 
de que algunos productores puedan go
zar las vaciones en Residencias de Orga
nismos Oficiales, la empresa concederá 
la facultad de tomarlas en las fechas que 
haya obtenido la plaza, previa justifica
ción con un mes de antelación; obligán
dose estos trabajadores a trabajar du
rante las vacaciones colectivas los me
nesteres que le sean encomendados, 
sean de la clase que fueren. 

Como consecuencia de las vacaciones 
colectivas, el personal de alta en la em
presa durante el año en curso, y antes de 
estas, disfrutará la parte proporcional 
que le corresponda dentro del período 
de las mismas. Los que ingresen con 
posterioridad a las citadas vacaciones 
podrán disfrutarlas hasta el 31 de mano 
del año siguiente. 

A r t . 19." Vacaciones por ant igüe
dad .—Además se concederá un día más 
de vacaciones por cada cinco años de an
tigüedad en la empresa. E l tope queda 
establecido al cumplir 25 años de servi
cio, en que automáticamente las vaca
ciones para el personal en esta situación 
será de cinco días laborables más, sobre 
el mínimo del Convenio. 

Los aprendices disfrutarán de una se
mana más de vacaciones. 

C A P I T U L O V 

Condiciones económicas 

S E C C I O N 1." 

Principos generales 

Art . 20." Enumeración de los con
ceptos retributivos.—Todas las retribu
ciones a percibir por el personal de «Sie
mens, S. A .» , fábrica Getafe, quedan 
encuadradas de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 2380/1973 del 17 de agos
to, y disposiciones complementarias, en 
los epígrafes y apartados enumerados a 
continuación: 

1. Salario base. 
2. Plus Convenio. 
3. Complementos: 

3.1. Personales: 
a) Plus de antigüedad. 
b) Prestaciones por enfer

medad. 
3.2. De puesto de trabajo: 

a) Plus de jefe de equipo. 
b) Plus de toxicidad. 
c) Peligrosidad y penosi-

dad. 
d) Plus de chapistería. 

3.3. De calidad o cantidad de 
trabajo: 
a) Primas a la producción. 
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A N E X O 

CATEGORIA 
PROFESIONAL 

JORNAL/HORA PARA CALCULO DE FACTOR HORA PARA CALCULO 
TIEMPO INVERTIDO PESETAS DE TIEMPO TOPE PESETAS 

Oficial 1." «Super> 
N . " 1 251,21 268.73 
N . 2 244,87 261.95 

Oficial l . J 243,65 260,64 
Oficial 2." 233,79 250,09 
Oficial 3." 226,32 242,11 
Especialista 223,26 238,84 
Peón 216,06 231.13 

A N E X O 2 

CATEGORIA PRC^ESIONAL 
PRIMA CALCULADA A BASE DE UNA REDUCCION DE TIEMPO 

DEL 15.6 % PTAS/HORA IGUAL AL WJ % DE 
UN RENDIMIENTO DFL 14 s 

Oficial 1/ «Super» 
N . " 1 67,19 
N . 2 65,50 

Oficial 1.' 65,17 
Oficia! 2." 62.53 
Oficial 3.' 60,54 
Especialista 59,72 
Peón 57,79 

A N E X O 3 

CATEGORIA PROFESIONAL JORNAL/HORA PARA EL CALCULO DEl 
TIEMPO 1)1 I si'l RA Pl AS HORA 

Oficial 1.' «Super» 
N . " 1 252,85 
N . " 2 245.33 

Oficial 1.' 244.08 
Oficial 2." 234,24 
Oficial 3 / 226.37 
Especialista 223,77 
Peón 215,44 

A N E X O 4 

Q U I N Q U E N I O S 

Con motivo de los nuevos salarios | 
partir del 1 de enero tic L98Í2, el importe 
de los quinquenios ha quedado modifi
cado de la siguiente forma: 

Incremento sobre los jornales hora 
que perciben los productores a quienes 
corresponda por plus de a n t i g ü e d a d 
(Quinquenios) sobre el total de horas de 
pago anuales (3.158), según categorías: 

CATEGORIA 
PROFESIONAL 

ITAS POR 
QUINQUENIO Y HORA 

Oficial 1* J . Equipo 8,18 
Oficial 1.' 6.85 
Oficial 2. ' 6.85 
Oficial 3." 6.85 
Especialista 6,65 
Peón 6,65 

b) Importe por horas ex
traordinarias 

3.4 De vencimiento pe r iód ico 
superior al mes 
a) Importe de vacaciones 

retribuidas. 
b) Gratificaciones extraor

dinarias de mayo, julio 
y Navidad. 

Percepciones económicas no sala-4. 
riales 

a) 
b) 

Plus de distancia. 
Gastos de viaje y dietas. 

c) Ayuda a la enseñanza. 
d) Quebranto de moneda. 

S E C C I O N 2.' 

Salario base y plus convenio 

Ar t . 21." Salario base.—En todo ca
so tendrán la consideración de salario 
base los legalmente señalados. 

Ar t . 22." Plus Convenio.—Es la re
tribución que unida al salario base for
man los mínimos de Convenio según ca
tegorías profesionales y están recogidos 
en las tablas de los Anexo 1 (Jornal) pa
ra obreros y Anexo 5 para empleados. 

S E C C I O N V 

Complementos salariales 

A r t . 23. Plus de ant igüedad.—Para 
el año en vigor del presente Convenio, 
se establecen los nuevos valores de los 
quinquenios en las cantidades reflejadas 
en el Anexo 4 para el personal obrero y 
en el Anexo 5 para el personal emplea
do. Y en todo caso no podrá ser inferior 
a lo legal establecido. 

E l importe del quinquenio no será en 
ningún caso absorbido. 

A r t . 24. Prestaciones por enferme
dad.—En las bajas provenientes de en
fermedad y accidente, la empresa abo
nará a sus productores la diferencia en
tre el sueldo íntegro y la prestación de la 
Seguridad Social o Mutualidad (siempre 
que ésta sea inferior al primero). Para el 
personal obrero , se e n t e n d e r á como 
sueldo íntegro las cantidades reflejadas 
en el Anexo 9. 

A ambas cantidades se añadirá en su 

A N E X O 5 

T A B L A D E R E T R I B U C I O N E S P E R S O N A L E M P L E A D O 

CATEGORIA 

Ingeniero y Licenciado 
Perito e Ing. Tec. 
Perito e Ing. Tec. c/m. 
Maestro Industrial 
Maestro de 2." 
Encargado 
A . T . S . 
Delineante Proyec. 
Delineante de 1/ 
Delineante de 2.* 
Calcador 
Reproductor de planos 
Jefe de 2 / Tec. Organ. 
Oficial 1/ Tec. Organ. 
Jefe 2.' Administrativo 
Ofic. 1." Administrativo 
Ofic. 2.' Administrativo 
A u x . Administrativo 
Almacenero 
Chófer turismo 
Vigilante 
Ordenanza y Portero 

BASE PLUS 
CONVENIO 

TOTAL 
MES 

IMPORTE 
QUINQUENIO 

32.950 40.010 72.960 1.648 
32.390 34.580 66.970 1.620 
32.590 35.697 68.287 1.630 
30.330 25.857 56.187 1.517 
29.830 23.002 52.832 1.492 
29.830 20.916 50.796 1.492 
32.390 23.797 56.187 1.620 
30.670 25.517 56.187 1.534 
29.830 20.996 50.796 1.492 
29.360 17.603 46.963 1.468 
28.790 16.735 45.525 1.440 
28.440 15.647 44.087 1.422 
30.520 25.667 56.187 1.526 
29.830 20.996 50.796 1.492 
30.520 25.667 56.187 1.526 
29.830 20.996 50.796 1.492 
29.360 17.603 46.963 1.468 
28.790 16.016 44.806 1.440 
28.770 17.353 46.123 1.349 
29.020 17.943 46.963 1.451 
28.480 16.326 44.806 1.424 
28.440 16.366 44.806 1.422 

caso el plus de an t igüedad y jefe de 
equipo. 

Ar t . 25. Pluses de jefe de equipo, 
toxicidad, penosidad. peligrosidad y cha-
p i s t e r í a .—Teniendo en cuenta las cir
cunstancias concurrentes en este Conve
nio, ambas partes contratantes coinciden 
expresamente en fijar, a todos los efec
tos legales pertinentes, unos valores tipo 
para cada uno de estos pluses, fijos en 
su cuantía y sólo variable en caso de la 
revisión contenida en el artículo 8 del 
presente Convenio. Dichos valores se 
encuentran contenidos en el Anexo 6. 

A r t . 26. Primas a la p r o d u c c i ó n . -
Como complemento al artículo 14. que 
establece el sistema de trabajo a base de 
unos tiempos topes, enumeramos otros 
trabajos que se puedan dar: 

a) Los productores que por circuns
tancias o naturaleza de su puesto de tra
bajo no pueden trabajar a base de unos 
tiempos tope, como pueden ser: sala de 
pruebas, galvanización, taller de prototi
pos, trabajos de verificación de control 
de calidad y medida, mantenimiento, et
cétera. 

Para todos estos trabajos percibirán 
en concepto de primas y por horas de 
trabajo los importes que figuran en el 
Anexo 2. 

b) Los productores que realicen tra
bajos internos productivos o improducti
vos, tales como: construcción o modifi
cación de útiles, herramientas, repara
ción de máquinas o trabajos de esta ín
dole, así como los trabajos de fabrica
ción que no puedan ser dados con tiem
po tope, todos ellos percibirán en con
cepto de prima y por horas de trabajo 
los importes que figuran en el Anexo 2, 
siempre que el rendimiento sea el nor
mal. 

Los obreros que trabajan en los de
partamentos de almacén de materiales, 
de herramientas, de tránsi to , sección ex
pedición-recepción, así como peones au
xiliares de transporte interno y en gene
ral, a todo el personal obrero designado 
como «improductivo fijo», se señala, en 
concepto de incentivo sobre puesto de 
trabajo v sobre las horas trabajadas el 
KM) por KM) de los importes del Anexo 
2. u';r. 

d) L a o b t e n c i ó n de la pr ima en 
cuanto a su r e n u m e r a c i ó n económica 
viene dada por la diferencia de aplicar el 
tiempo tope (t.d) previsto, por el factor/ 
hora y el tiempo invertido ( t i ) por el 

A N E X O 6 

P L U S E S 

1. Plus de jefe de equipo 
Los Oficiales de 1.' Jefes de Equipo, 

percibirán sobre el total de las ñoras 
anuales establecidas (3.158) la cantidad 
de Ptas, 32,58. 

2. Plus de Chapa. 

E l personal de chapistería, percibirá 
un plus sobre las horas de trabajo de 
f*tás. ¡3,86. (todas las categorías) . 

3. Plus Tóxico, Penoso y peligroso 
Todo el personal afectado percibirá 

sobre las horas de trabajo Ptas. 27,15. 
(todas las categorías) . 

A N E X O 7 

C A L E N D A R I O L A B O R A L Y 
H O R A R I O D E T R A B A J O P A R A 

1982 

De acuerdo con la jornada de trabajo 
establecida en el presente Convenio Co
lectivo, consistentes en 1.885,5 horas de 
trabajo, y para disfrutar las fiestas recu
perables a que da lugar dicha jornada, 
se acuerdan las siguientes fechas: 

28 de junio, lunes. 
11 de octubre, lunes. 
24 de diciembre, viernes. 
27 de diciembre, lunes. 
28 de diciembre, martes. 
29 de diciembre, miércoles. 
30 de diciembre, jueves. 
31 de diciembre, viernes. 

Tendrán también carácter de festivos 
recuperables todos los sábados del año 
que no coincidan con fiestas. 

E l horario de trabajo será de lunes a 
viernes, con entrada a las 7,45 y salida a 
las 17,30 horas; con una pausa de 45 mi
nutos para la comida, en dos turnos: de 
13 a 13.45 y de 14 a 14,45; con la excep
ción de los días 21 de junio al 30 cíe 
julio, cuya jornada será cíe 7 a 14 horas, 
t ambién de lunes a viernes. C o n una 
pausa de 15 minutos para bocadillo. 

E l calendario de pagos, así como la 
l iquidación del mes de vacaciones se 
efectuará conforme a lo acordado en el 
Acta de fecha 4/6/1982. Las vacaciones 
colectivas, quedan comprendidas del 2 
de agosto al 31 de agosto, ambos inclusi
ve. 
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A N E X O 8 

D I E T A S Y V I A J E S N A C I O N A L E S 

GRUPO I GRUPO II GRUPO III 

desayuno 
Comida 
Cena 

Manutención 
Pernoctación 

140 
896 
896 

1.932 
1.652 

112 
812 
812 

1.736 
1.333 

101 
706 
706 

.1.513 
1.154 

T O T A L 3.584 3.069 2.667 

D i e t a s estancia 
s u Perior a 28 días 76.160 68.210 60.145 

PREC lO K M 
El n 

'ncrernL e Ct° ^ e ki lómetro, en coche propio y en viajes oficiales de la Empresa se 
peseta! r a C O n e f e c t o s retractivos desde el 1 de marzo del 82 a 16,20 y 14,60 

Los ¿ r ? s P e c u v a m e n t e , aplicable en la misma forma y condiciones actuales, 
'tripón o r r ! e t r o s recorridos en viajes dentro de la ciudad exclusivamente, el 
^atizar' ^ e y 17,65 ptas. respectivamente. En los próximos días se 
tratan,-3 H u e s u p o n e la inclusión del cinturón industrial v su alcance en el 

f

n t o " e k i , o m e t r o s de ciudad, 
partir d , I O S d e aplicación del importe citado para los K m . de ciudad serán a 

a e la firma de este Convenio. 

A N E X O 9 

Ofi icial i 
N.» i 
N.» 2 

«S uper> 

Ofi 
Ofi 

cial l . . 
cial 2." 

oficial 3 • 
E s P e c i a l i s t a 

Peón 

VALOR / HORA 
PARA LNFERMFDAD 

281,36 
274,25 
272*88 
261,85 
253,47 
250,06 
242.00 

Jornal/hora, ambos valores s/ tablas del Anexo 1. 
e ) La proporción prima e ingresos 

nrutos será el 15 por 100, en el Anexo 2. 
J) Tiempo de espera. 
Cuando se produzca por causa de 

T u erza mayor, tales como catástrofes, 
fundaciones y faltas de corriente no im
putables a la empresa, se percibirán so-
D r e las horas no trabajadas por esta cau-
* a los importes que figuran en el Anexo 

Cuando el tiempo de espera sea por 
a l t a d e trabajo, se pagará según los su

puestos y bases indicadas en nota de ac-
; a s confeccionada a este efecto y que se 
€,djuntan al presente Convenio. 

Art. 27. Horas extraordinarias.—El 
P ago de las horas extraordinarias duran
te 'a vigencia de este Convenio se efec
tuará aplicando los recargos que figuran 
en la Ordenanza de Trabajo para la In

f r i a Siderometalúrgica. 
Las horas extras realizadas podrán ser 

jujeadas previo acuerdo con el intere
so, por el equivalente en permisos re
tribuidos, con su correspondiente recar
go, o permisos retribuidos por el equiva
lente a las horas realizadas, percibiendo 
e l recargo en metálico. 

La empresa informará previamente al 
Comité de Empresa de las horas extras a 
realizar. 

Art. 28. Importe de vacaciones retri
buidas.—Los días de vacaciones retri
buidas se abonarán con el salario real, 
en t end iéndose és te para el personal 
""rero, los valores hora señalados en el 
Anexo 1 (jornal), incrementados en el 
•rnporte del plus de antigüedad. A la su
ma de los conceptos anteriores, en su 
C a s o - se agregará para el personal obre-
jo el promedio hora obtenido por el tra
bajador en los tres meses de nómina in
mediatamente anteriores a la fecha de 

iniciación de las vacaciones, por los con
ceptos de prima a la producción. 

A r t . 29. Gratificaciones de mayo, 
julio y Navidad.—Los trabajadores cuyo 
sueldo esté fijado por mes percibirán 
una mensualidad de su sueldo real en 
cada una de las tres gratificaciones. Para 
el personal cuyo salario esté fijado por 
hora, percibirán lo resultante de multi
plicar 210,54 horas por su jornal/hora 
del Anexo 1. En ambos casos se añade 
el plus de antigüedad y de jefe de equi
po a quien corresponda. 

SECCION 4.' 

Percepciones económicas no salariales 

Ar t . 30. Plus de distancia.—El im
porte del plus de distancia se regirá por 
lo establecido en la normativa vigente 
sobre esta materia. 

Ar t . 31. Gastos de viaje y dietas.— 
Los trabajadores afectados por el pre
sente Convenio percibirán por los con
ceptos de gastos de viaje y dietas las 
cantidades estipuladas en el Anexo 8. 

Ar t . 32. Ayuda escolar.—La empre
sa se compromete a abonar durante 1982 
la cantidad de pesetas 4.900 brutas, pa
gaderas para todos los hijos de produc
tores que cumplan 5 años hasta el 31 de 
diciembre y 16 años al 31 de diciembre, 
ambos inclusive. 

Es condición necesaria acreditar la 
matrícula en un centro de enseñanza. Se 
hace extensivo también para los hijos 
subnormales, independientemente de la 
ayuda establecida en el artículo 36. 

Ar t . 33. Quebranto de moneda.—Se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 83 de 
la Ordenanza de Trabajo para la Indus
tria Siderometalúrgica y demás normati
vas vigentes. 

CAPITULO V 

Formación y promoción 

SECCION 1/ 

/ 'rin cipios básicos 

A r t . 34. Ob je t i vos .—Siendo un 
objetivo común la formación y promo
ción profesional del personal afectado 
en este Convenio, ambas partes acuer
dan expresamente, fijar el procedimien
to que se cita en los artículos posteriores 
al presente. 

SECCION 2." 

Procedimiento 

A r t . 35. Convocator ia de vacan
tes.—Todos los años la empresa sacará a 
convocatoria las plazas a cubrir en la es
cala de Peón Especialista a Oficial de 1.a 

en taller, y de Oficial de 2 / a 1.a en 
oficinas. 

Ar t . 36. Fórmulas para cubrir vacan
tes.—Las plazas vacantes se cubrirán de 
la siguiente forma: 

a) U n tercio por antigüedad en la ca
tegoría, sin pasar examen, a no ser que 
se demuestre suficientemente la no apti
tud del interesado. 

b) Los dos tercios restantes por con
curso oposición. 

c) En caso de existir una sola plaza, 
ésta se cubrirá alternativamente, una vez 
por an t igüedad y otra por concurso-
oposición, en dicho orden. 

A r t . 37. Concurso opos ic ión .—El 
concurso-oposición consistirá en un exa
men, que será eminentemente práctico, 
y éste se realizará sobre materias o tra
bajos que habitualmente se vienen desa
rrollando; preferiblemente en un trabajo 
normal de la producción, correspondien
te a la categoría a la que se aspira. 

Dichos exámenes, se realizarán en un 
mes del año a determinar y durante los 
40 días anteriores la empresa —dentro 
de sus posibilidades facilitará a los exa
minados, los medios teóricos-prácticos 
necesarios (textos, cursillos, maquinaria 
a su disposición fuera de las horas de 
trabajo, etc.). 

A r t . 38. Baremo de puntuación.— 
Conforme a lo establecido en el artículo 
anterior, el examen será eminentemente 
práct ico. A tal fin se establece el si
guiente baremo de puntuación: 

75 puntos para el examen práctico. 
25 puntos para el examen teórico. 
Puntuación máxima 100 puntos. 
Será condición necesaria y suficiente 

para aprobar, la obtención de 50 puntos 
de los 1(X) en litigio, de los cuales 8 al 
menos serán del teórico. 

A r t . 39. Comis ión calificadora.— 
Los e x á m e n e s se rán confeccionados, 
efectuados y revisados por una Comisión 
Calificadora, que estará compuesta por 
igual números de representantes de la 
Empresa y de los trabajadores. Por 
acuerdo de estos miembros se elegirá a 
un presidente, de entre el personal de 
este Centro, que no intervendrá en la 
elaboración y confección de los exáme
nes. 

En caso de no acuerdo entre las par
tes, se nombrará presidente a una perso
na de una Escuela de Formación Profe
sional u organismo similar. 

Ar t . 40. Orden de ocupación de pla
zas.—Si el número de plazas a cubrir 
fuera inferior al de aprobados en un 
concurso-oposición, dichas plazas serán 
cubiertas por el siguiente orden: 

a) Mayor número de puntos. 
b) Mayor antigüedad en la catego

ría. 
c) Mayor antigüedad en la Empresa. 
Los trabajadores que a pesar de haber 

aprobado no hubieran obtenido plaza 
por los motivos señalados anteriormen
te, pasarán a la categoría superior de 
forma automát ica , en el momento de 
producirse una vacante y sin necesidad 
de pasar un nuevo examen. 

Ar t . 41. Candida tos .—Podrán pre
sentarse a los exámenes todos aquellos 
trabajadores que lo deseen, sin perjuicio 
de la subeategoría en la que se encuen
tren encuadrados, o de la antigüedad 
que lleven en su propia categoría. 

Ar t . 42. Garantía complementos vo
luntarios.—Al personal empleado que 
promocione a una categoría superior, se 
le garantizará, al menos, el mismo au
mento voluntario que venía disfrutando 
en su anterior categoría. 

Ar t . 43. Ascensos peones.—Los as
censos a Jas categorías de Peones Espe
cialistas, se harán conforme a lo regula
do en el Anexo 2, «Definición de cate
gorías», de la O . L . S . 

Se arbitrarán las medidas necesarias 

para todo aquel personal que obstente la 
categoría de peón y realiza trabajos en 
los cuales no tiene posibilidad de ascen
der, disfrute de dicha posibilidad. 

Ar t . 44.—Vacantes por ampliación de 
plantilla.—Los puestos que, por exigen
cias de futuras ampliaciones de la planti
lla se produzcan, tendrán que ser cubier
tos, necesariamente, por el personal 
existente en plantilla. 

Ar t . 45. Cursos de formación.—La 
Empresa arbitrará las fórmulas para im
partir enseñanza teórico-práctica a todos 
los productores que lo deseen, en cursi
llos rotativos, durante la jornada de tra
bajo, informando previamente a la Co
misión de Formación de los cursillos a 
impartir. 

Ar t . 46. Ayuda a la enseñanza.—La 
Empresa establece la ayuda a la ense
ñanza en beneficio de los productores 
que estén cursando estudios, relaciona
dos con el proceso productivo de este 
Centro de Trabajo, abonándose el im
porte íntegro de la matrícula y el 50 por 
100 de los gastos de estudios y libros. 

Asimismo se subvencionarán las horas 
perdidas por motivos de estudios que es
tén relacionados con el proceso produc
tivo de la Empresa, según los casos pro
puestos. 

Ar t . 47.—Se darán facilidades de ho
rario para estudiar, sin discriminación de 
ningún tipo. 

CAPITULO VI 

Estipulaciones concretas 

S E C C I O N 1.' 

Ropa de trabajo 

Art . 48. Ropa de trabajo.—La em
presa concederá a todo el personal obre
ro, encargados, maestros, almaceneros, 
listeros, inicialmente dos prendas de tra
bajo y posteriormente otra cada nueve 
meses, las cuales serán chaquetilla y 
pantalón o batas, según el trabajo que se 
realice. Se incluye a empleados en rela
ción directa y cotidiana con fábrica. 

Asimismo, proveerá de toalla en el 
plazo antes mencionado para todo el 
personal. 

Se estudiarán los plazos de entrega, 
en aquellos casos en que por su trabaje), 
la ropa sufra un mayor desgaste. 

A l personal subalterno con categoría 
de conserjes, ordenanzas y similares, se 
proveerá de uniforme de invierno y de 
verano, según las normas internas esta
blecidas, de acuerdo con los interesados. 

Tanto una prenda de trabajo, como 
las otras, llevarán el distintivo que la 
empresa determine, siendo obligatoria 
su utilización durante el tiempo de servi
cio y quedando terminantemente prohi
bido el uso de Jas prendas fuera de la 
hora de servicio, salvo el tiempo inverti
do para trasladarse de su domicilio al 
lugar de trabajo o viceversa. 

La conservación de la ropa de trabajo, 
su lavado y reparación serán a cargo de 
los trabajadores. Si las prendas sufriesen 
cualquier deterioro, por causas imputa
bles a las máquinas o instalaciones de la 
empresa, estará obligada a sustituir di
chas prendas. 

A l vencer las fechas fijadas de dura
ción de las diferentes prendas de tra
bajo, éstas pasarán a propiedad del pro
ductor. 

SECCION 2? 

Prestaciones de carácter social 

Art . 49. Comedor.—La empresa fa
cilitará el servicio de comedores, a base 
de turnos, a todos los productores que lo 
deseen y durante los días laborables de 
lunes a viernes de cada semana. 

La organización de este servicio, se 
fijará de acuerdo entre la empresa y Co
mité de Empresa o Comisión de Come* 
dor. 

Los porcentajes correspondientes al 
Servicio de Comedor, en cuanto a su 
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condición económica se refiere, quedan 
establecidos como sigue: 

70 por 100 a cargo de la empresa. 
30 por 100 a cargo del trabajador. 
A r t . 50. Ayuda a disminuidos físicos 

y psíquicos.—Se concede una asignación 
mensual de 3.270 pesetas a los hijos sub
normales y minusválidos de los trabaja
dores, siempre que haya sido reconocida 
esta situación por el Régimen Central de 
la Seguridad Social. 

A r t . 51. Asistencial social.—Para los 
gastos derivados de enfermedades de 
trabajadores, cónyuge e hijos a su cargo, 
debidamente acreditados, que no cubra 
la Seguridad Social, serán presentados a 
la Comisión establecida al efecto para su 
estudio de acuerdo con el reglamento es
tablecido. 

A r t . 52. V i u d e d a d . — L a empresa 
tiene vigente un seguro de viudedad y en 
su caso, orfandad, por los importes y en 
las condiciones que a continuación se se
ñalan: 

330.000 pesetas a la viuda o dere-
chohabitantes directos, si hubiera lugar. 

110.000 pesetas para el primer hijo. 
82.500 pesetas para el segundo hijo. 
55.(KK) pesetas para el tercer hijo y el 

resto. 
Bajo las condiciones de carácter exis

tentes: 
a) Cuando el fallecido llevase más 

de 10 años de servicio, la viuda/o tendrá 
opción a elegir entre las cantidades arri
ba citadas o la pensión vitalicia de viude
dad establecida por la empresa, para es
tos casos. 

b) E l beneficiario percibirá el impor
te fijado para los hijos legítimos, natura
les o adoptivos, cuando éstos sean me
nores de 18 a 21 años , si están cursando 
estudios superiores. 

c) Se en tenderá por derechohabitan-
te directo. 

1. A los padres fallecidos, siempre 
que se pruebe por los mismos y a instan
cias de la empresa, con los certificados o 
piuebas que esta estime oportunos, la 
dependencia económica del hijo o el 
grado de ayuda percibida. 

2. Hermanos menores de 18 años 
que vivían y dependían del fallecido. 

3. E n el caso de no dejar viuda/o, 
los hijos solteros que viviesen en el ho
gar del fallecido que reúnan las condi
ciones del apartado b). 

E n cualquier caso se estudiará la posi
bilidad de incorporar el nuevo Seguro tic-
vida que se está gestionando en S. C . 

Ar t . 53. Servicio mil i tar .—A todo el 
personal que esté cumpliendo el Servicio 
Militar se le abonarán las tres pagas c\ 
traordinarias establecidas en el art. 29. 
Además se abonará el 50 por KK) del 
sueldo al personal que encontrándose en 
dicha situación, sea cabeza de familia, lo 
que habrá de acreditar debidamente. 

E n el supuesto de que en este período 
de tiempo trabajara, bien por horas o 
jornada completa, la retribución a perci
bir por mes no podrá superar el sueldo 
que tenga asignado, sin incluir en este 
cómputo las horas extraordinarias. 

A r t . 54. Viviendas.—Para cubrir el 
déficit de viviendas sociales señaladas 
por la Ley, la empresa introduce unos 
prés tamos para la adquisición de vivien
das hasta un máximo de 275.000 pesetas 

Los citados prés tamos serán adjudica
dos de acuerdo con el reglamento exis
tente, de cualquier forma el excedente 
de los p r é s t a m o s que no suponga la 
cuantía máxima, podrá computarse para 
conceder otros con carácter excepcional, 
sin que cuente en el c ó m p u t o de los 
prés tamos anuales establecidos. 

A r t . 55. Jornada laboral de los tra
bajadores con hijos.—Previa solicitud de 
los interesados, los trabajadores con 
hijos menores de seis años o minusváli
dos, t end rán derecho a reducción de 
hasta 1/3 de la jornada laboral, siempre 
que no desempeñe otra actividad retri
buida. Esta reducción se entiende apli
cable sólo a uno de los cónyuges; con la 
correspondiente deducción proporcional 
del sueldo. 

Ar t . 56. Seguridad e higiene.—Los 
trabajadores sometidos a radiaciones io

nizantes, contaminación bacteriológica, 
alta tensión, o cualquier otro trabajo in
cluido en la categoría de penoso o peli
groso, t end rá derecho a una revisión 
médica trimestral, y si el trabajador así 
lo desea, sus familiares tendrán el mis
mo derecho. 

A r t . 57. G r u p o de empresa .—La 
subvención al Grupo de Empresa queda 
establecida en un importe para 1982 de 
190.750 pesetas. 

SECCION 3.' 

Vigilancia del convenio 

Se crea una comisión paritaria de dos 
personas de cada una de las partes nego
ciadoras, para las cuestiones que se deri
ven de la aplicación del Convenio, Con
c i l i ac ión y A r b i t r a j e vo lun ta r io , de 
acuerdo con lo establecido en el art. 85 \ 
concordantes del Estatuto de los Ira-
bajadores. Por parte de los representan
tes de los trabajadores son los siguien
tes: 

Sr. D . Eulogio Romero y Sr. D . A n 
tonio Cuadrado. 

SECCION 4." 

Cláusulas adicionales y disposiciones 
especiales 

D I S P O S I C I O N D E R O G A T O R I A 

E l presente Conven io anula el I V 
C o n v e n i o C o l e c t i v o de « S i e m e n s , 
S. A .» , Fábrica Getafe. de 1981. 

D I S P O S I C I O N F I N A L 

E n defecto de normas aplicables del 
presente Convenio y en todas aquellas 
materias no previstas en el mismo, se 
estará a lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores, Ordenanza de Trabajo 
para la Industria Siderometalúrgica y las 
demás disposiciones de carácter general 
que sean de aplicación. 

N O T A D E A C T A S 

Asunto: Tiempo de espera 

Como anexo o suplemento al art. 26, 
a) del primer Convenio Colectivo de es
ta fábrica, para casos de falta de trabajo, 
el tiempo de espera se pagará con el jor
nal más el porcentaje de prima. «Anexo 
2», ya que es compromiso de la empresa 
ofrecer otro trabajo dentro de la fábrica, 
aunque éste no sea de su especialidad, 
categoría o puesto de trabajo (este tra
bajo se realizará siempre de acuerdo con 
el obrero). Queda claro que el trabajo 
ofrecido nunca será «denigrante» para el 
trabajador (por ejemplo: barrer, limpie
za general o del edificio, recados, etc.). 

A continuación indicamos el pago de 
algunos supuestos que se pueden dar: 

a) Cuando el obrero no acepte el 
trabajo ofrecido, según el apartado ante
rior, seguirá en «t iempo de ' espera» y se 
le pagará según los valores del Anexo 3. 

b) Cuando, a pesar de aceptar el tra
bajo propuesto se le note falta de interés 
o su rendimiento no sea normal en el 
trabajo encomendado, el Maestro/En
cargado de la sección podrá retirarle el 
trabajo, quedando nuevamente el opera
rio en «Tiempo de Espera», por lo que 
se le pagará según los valores del Anexo 
3. 

c) Cuando el trabajo encomendado 
a un obrero en «t iempo de espera» for
ma parte de un trabajo productivo, a 
realizar junto con otros obreros, el tiem
po invertido a cargar en la fabricación se 
anotará de acuerdo entre el Maestro/En
cargado y los obreros que realizan dicho 
trabajo. 

Como principio y debido a que la em
presa es la m á s interesada en evitar 
«t iempos de espera» ya que con ello re
duce la producción, se vigilará por am
bas partes, que la permanenc ia en 
«t iempo de espera» de los obreros sea la 
mínima posible, volviendo a su puesto 

de trabajo en el momento que exista 
ocupación. 

( G . C—10.117) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
V SEGURIDAD SOCIAL 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

ACUERDO DE LA DIRECCION PROVIN
CIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO
CIAL DE M A D R I D . SOBRE REGISTRO. 
DEPOSITO Y PUBLICACION DEL CONVE
NIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «JUN
TA COORDINADORA DE ACTIVIDADES 
Y E S T A B L E C I M I E N T O S C U L T U R A L E S 
DEL PALACIO DE EXPOSICIONES Y CON
GRESOS DE MADRID» (PERSONAL LABO

RAL) 

Examinado el Texto del Convenio 
Colect ivo de la Empresa «Palacio de 
Exposiciones y Congresos de Madr id» , 
suscrito por la Comisión Deliberadora 
del día 4 de junio de 1982 completada 
la documentación exigida en el artícu
lo 6. del Real Decreto 1040/81 sobre 
Registro y Depós i to de Convenios, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, 2 y 3. de la Ley 8/1980 de 
10 de marzo y el artículo 2. ' del men
cionado Real Decreto, esta Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial. 

A C U E R D A 

1. Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colec
tivos de esta Dirección. 

2. " Remitir un ejemplar del Conve
nio al Instituto de M e d i a c i ó n . A r b i 
traje y Conciliación para su depósi to . 

3. ' Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Madr id , 6 de septiembre de 1982.— 
E l Direc tor Provincia l de Trabajo y 
Seguridad Social, Jesús García Vi l los-
lada Ouintanilla. 

CAPITULO PRIMERO 

Ar t ícu lo 1. Einalidad. ámbi to fun
cional y terri torial .—El presente Con
venio Colectivo establece y regula las 
normas por las que han de regirse las 
condiciones de trabajo del diverso per
sonal laboral que. contratado por la 
Junta Coordinadora de Actividades y 
Establecimientos Culturales —Organis
mo A u t ó n o m o del Ministerio de Cu l 
tura—, presta sus servicios en el Pala
cio de Exposiciones y Congresos de 
Madrid . 

Ar t . 2. Ambi to personal. Exclusio
nes.—1. Por persona laboral al servi
cio del Palacio de Exposiciones y Con
gresos se entiende al trabajador con
tratado por la Junta Coordinadora de 
Actividades y Establecimientos Cultu
rales, fijo o interino, que de sempeñe 
sus actividades en esa Dependencia , 
de acuerdo con la legislación vigente 
en la materia. 

2. Quedan excluidos del ámbi to de 
aplicación de este Convenio: 

2.1. E l personal cuyas relaciones 
con el Palacio deriven de un contrato 
administrativo. 

2.2. E l personal que presta sus ser
vicios a Empresas de carácter público 
o privado, aun cuando las mismas ten
gan suscrito contrato de obras o servi
cios con el Palacio de Exposiciones y 
Congresos, de acuerdo con la Ley de 
Contratos del Estado, incluso en el ca
so de que las act ividades de dicho 
personal se desarrollen en los locales 
del Palacio de Exposiciones y Congre
sos. 

2.3. Los profesionales cuya relación 
con el Palacio de Exposiciones y Con
gresos se derive de la acep tac ión de 

una minuta o presupuesto para la rea
lización de una obra o servicio. 

A r t . 3. ' Ambi to temporal. Revisión 
salarial . Vigencia . Denuncia .—1. E l 
presente Convenio en t ra rá en vigor el 
día siguiente de su publ icación en el 
« B . O . E . » . N o obstante, sus efectos 
e c o n ó m i c o s se r e t r o t r a e r á n al 1." de 
enero de 1981 y 1982, con aplicación, 
en cada caso, de las tablas salariales 
que se acuerden. 

2. L a v igenc ia de l C o n v e n i o se 
pacta por dos años , contados a partir 
del l.° de enero de 1982. Se exceptúa 
expresamente la liquidación salarial del 
a ñ o 1981 y las retribuciones de 1983 
que se negociarán en su momento. 

3. De no ser denunciado por cual
quiera de las partes con una antela
ción mínima de tres meses a la fecha 
de su terminación, este Convenio que
dará prorrogado táci tamente por perío
dos de un año . 

CAPITULO SEGUNDO 

Organización del trabajo 

A r t . 4." Principios generales. Or
ganización del trabajo. Comisión Pari
tar ia .—La organización del trabajo es 
facultad específica de la dirección del 
Palacio. Todo ello sin perjuicio de las 
facultades que al respeto se reconocen 
en el a r t í cu lo (ver capitulo IX) a la 
Comisión Paritaria. 

CAPITULO TERCERO 

Clasificación del personal 

A r t . 5. ' Clasif icación según per
manencia. Fijos e interinos.—Por ra
zón de la permanencia al servicio del 
Palacio, los trabajadores se clasifican 
en fijos e interinos. 

1. Son trabajadores fijos los con
tratados por la Junta Coordinadora de 
Actividades y Establecimientos Cultu
rales con carácter indefinido o sin pac
tar modalidad especial en cuanto a la 
duración del contrato. 

2. Son trabajadores interinos aque
llos que sustituyan a trabajadores con 
derecho a reserva del puesto de tra
bajo, siempre que en el contrato de 
trabajo se especifique el nombre del 
sustituido y la causa de la sustitución. 

Ar t . 6. a Clasificación según grupos 
y especialidades profesionales. 

Grupo único.—Clasificación de nive
les según la especial formación concu
rrente en cada uno de los puestos de 
trabajo. 

Titulados superiores o asimilados... . 1 
Director Restaurante 3 
Titulado grado medio o asimilados.. 3 
Jefe administrativo de 1.' 3 
Primer Maitre-Jele de Comedor 3 
Jefe de Cocina 3 
Segundo Maitre j 
Segundo Jefe de Cocina 4 
Jefe Administrativo de 2/ * 
Repostero 5 
Azafatas j 
Jefe de Sector J 
Encargado de Economato v Bodega 5 
Jefe de Partida 5 

Oficial 1.' - s 

Camarero 1 
Jefe Partida Familiar " 
Cocinero J 
Cocinero-Carnicero 6 
Oficial Reposter ía " 
Oficial 2 / 5 
Encargado Limpieza ' 
Conserje Mayor ' 
Ayudante camarero ' 
Ayudante cocina 1 

Telefonista-Recepcionista 1 

Facturista-Cajero ' 
Cajera -
Lencera-Costurera ' 
Oficial 3." ' 
Auxi l iar Administrativo ¡* 
Cafetero K 

Telefonista 
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Ayudante Economato y Bodega 8 
rmitón.. 

^ a l t e rnos 
v»gilantes.. g 
L i m n i a H o r / a c o n maquina':::::::::::::: s 
^•mpiador/a. 9 
pegadores. " : 9 
Pinches . 
aprendiz 
Mozos ••wnn especializados 8 

Mozos.... 

. Art. 7." Definiciones de las catego
rías profesionales.—Mantiene este pri
mer Convenio las definiciones origina-
ñas , respecto a las correspondientes 
c a t e g o r í a s profesionales, en las Orde
nanzas o Reglamentaciones Nacionales 
d e Trabajo de d ó n d e provienen los 
colect»'-- -

^nzas o 

)| T r a b ; 

' L ^ ^ c o r r e s p o n d i e n t e s Y° comis ión paritaria p rocede rá a 
p a c t a r las nuevas definiciones, que 

e incorporarán en su momento al tex
to de este Convenio. 

Art. § » Disposiciones generales.-
^ clasificación del personal afectado 
¡" ) r el presente Convenio es meramen-

enunciativa y no presupone la obli-
^ d c , o n de tener cubiertos todos los 

uPos, especialidades o niveles. 

CAPITULO CUARTO 

Has ' S l Ó n d e Plazas, pruebas y planti-

, 1 1 • 9.° Ingreso. 
. J ; E l ingreso de los trabajadores se 
Jetará a las normas generales que en 

£ C n a materia se establecen en este 
j 0 t l v e n i o , sin perjuicio de lo ordena-
. ° . e n la Legislación vigente sobre pre-
, a c ' ° n en este tena. 
: *"• Se reconoce preferencia en el 

ngreso a los hijos de trabajadores fa-
e c ' t los que hubiesen prestado servicio 
n el Palacio de Exposiciones y Con-

& r esos. Esta preferencia consistirá en 
P ' ior idad en el ingreso a favor de 
MUellos que, reuniendo la condición 
enalada en el párrafo anterior, empa-

. e n en puntuación en las pruebas se-
ectivas correspondientes. 

Art. l(). Requisitos.—Serán requisi-
j 0 s generales para el ingreso en el Pa-
acio de Exposiciones y Congresos: 

Poseer nacionalidad española. 
2 " Poseer la t i tu lac ión específica 

Para aquellos niveles que se requiera y 
eympür los demás requisitos que para 
e l d e s e m p e ñ o de la especialidad se 
Precisen en la convocatoria. 

3- E l ingreso del personal como 
"J° se efectuará por la última catego-
r , a profesional de la especialidad que 
se convoca, de conformidad con lo es-
bu lado en el artículo 9. 

4- u Se rá requisito imprescindible 
Para concurrir a las pruebas selectivas 
a que se hace referencia en el presen
te artículo y a las que se convoquen 
°Por tunamen te , y para acceder a las 
especialidades que a cont inuación se 
Retallan, estar en posesión de los títu-
•°s académicos que en cada caso co
rresponden. 

A l t . 11. Período de prueba. 
L E l ingreso se considerará hecho 

a título de prueba cuyo per íodo será 
variable según la índole de los puestos 
a cubrir, sin que en ningún caso pue
da exceder del tiempo fijado en la si
guiente escala: 

— Personal técnico: tres meses, 
— Personal administrativo: dos meses. 

días. 

Personal cualificado: un mes. 
Personal no cualificado: quince 

2. Se en tende rá que el trabajador 
está sujeto preceptivamente a período 
de prueba, teniendo durante este pe
ríodo los mismos derechos y obligacio
nes que el personal fijo de su misma 
categoría profesional, pudiendo cada 
una de las partes, en cualquier mo
mento, rescindir la relación de trabajo 
sin derecho a indemnizac ión alguna. 
Transcurrido el per íodo de prueba, los 

trabajadores ingresarán como fijos en 
el Palacio de Exposiciones y Congre
sos, computándose a todos los efectos 
el tiempo invertido en las pruebas. 

A r t . 12. Sistema de acceso.—Las 
vacantes y los nuevos puestos labora
les que se creen en el Palacio se cu
brirán necesariamente por el siguiente 
orden de prelación: 

1.' Turno restringido 
a) Por concurso de traslado entre 

el personal del Palacio, dentro de la 
misma categoría profesional. 

b) Por ascenso de an t igüedad en 
cada categoría, dentro de la misma es
pecialidad desde la inmediata inferior 
a la vacante. 

c) Por prueba selectiva de aptitud 
entre el resto del personal de niveles 
inferiores. 

d) Por pruebas selectivas de apti
tud entre el personal interino. 

2. " Turno libre 
E l ingreso por turno libre se realiza

rá mediante la correspondiente prueba 
selectiva, respetando lo establecido en 
los artículos 9 y 10 del Convenio. 

3. " Designación directa 
En caso de no encontrarse la perso

na idónea la Dirección del organismo 
queda en libertad para cubrir dicho 
puesto, de acuerdo con las.normas de 
la convocatoria del turno libre. 

Ar t . 13. Opción a vacantes.—Siem
pre que se convoquen vacantes a dis
tintas dependencias del Palacio de Ex
posiciones y Congresos podrá optar a 
.ellas, a título individual, cualquier tra
bajador que lo desee, sin que se pue
da poner impedimento alguno. 

A r t . 14. F o r m a c i ó n profesional . -
Todo el personal recibirá cursos de 
Formación profesional y especialidad 
en las técnicas propias de su trabajo, 
a fin de que conozca todos los ele
mentos con los que desarrollar el mis
mo. Estos cursos serán programados 
con participación de la Comisión Pari
taria. 

Ar t . 15. Cursos de Formación Pro
fes ional .—Todo el personal laboral 
as i s t i rá obl igatoriamente a aquellos 
cursos que la D i recc ión del Palacio 
considere de interés para la organiza
ción del trabajo. 

1. " Estos cursos se realizarán den
tro de la jornada laboral establecida 
en el presente Convenio. En caso de 
que esto no resulte posible, se reduci
rá la jornada laboral en igual cantidad 
a las horas del curso. 

2. " Cuando para la asistencia a es
tos cursos el trabajador tenga que des
plazarse fuera de su residencia habi
tual, percibirá la dieta correspondien
te. 

A r t . 16. As i s t enc ia a cursos de 
F o r m a c i ó n Profes ional .—Cuando la 
formación que reciba el trabajador no 
se refiera a lo dispuesto en el artículo 
anterior, o no esté relacionada estric
tamente con el trabajo que desempe
ña, la asistencia a estos cursos se rea
lizará fuera de la jornada laboral. En 
este caso, el trabajador tendrá el dere
cho a lo siguiente: 

1. " Permiso para asistir a exámenes 
y demás pruebas obligatorias, sin mer
ma de los haberes y por el tiempo ne
cesario. 

2. " División de las vacaciones anua
les en caso de necesidad para la reali
zación de los e x á m e n e s , pruebas de 
aptitud, etc. 

3. " La Dirección del Palacio podrá, 
con la par t ic ipac ión de la Comis ión 
Paritaria, conceder reducciones en la 
jornada de trabajo con recuperac ión 
de la misma, a los trabajadores que 
estén cursando estudios. 

Ar t . 17. Plantilla y escalafones 
1. " E l Palacio de Exposiciones y 

Congresos elaborará su plantilla y es
calafones del personal laboral en el 
plazo de un año contando a partir de 
la entrada en vigor del presente Con
venio, previa audiencia del Organo de 
la representación de los trabajadores. 

2. " Cualquier causa que implique 
modificación en la plantilla que se ela

bore se regulará de acuerdo con las 
disposiciones legales en vigor, oída la 
representación de los trabajadores. 

3.° L a plantilla agrupará a todo el 
personal laboral del Palacio de Exposi
ciones y Congresos en virtud del desti
no y en orden de antigüedad. Los es
calafones se re lac ionarán por grupos 
profesionales, especialidades, niveles y 
antigüedad. 

A r t . 18. A b s o r c i ó n de Unidades 
Administrativas por otros Departamen
tos.—Si este Centro dependiente de la 
Junta Coordinadora de Actividades y 
Establecimientos Culturales, Organis
mo A u t ó n o m o del Ministerio de Cul 
tura, fuera transferido a otro Ministe
rio u Organo del Estado, sería respe
tado el Convenio que estuviese vigente 
sin perjuicio de poderse acoger, si así 
se estimara, al Convenio que tuviera 
el Organo receptor si en su conjunto 
luera más beneficioso. 

A r t . 19. Salario base.—El salario 
base de los trabajadores acogido a es
te Convenio es la parte de la retribu
ción del trabajo fijado por unidad de 
tiempo, sin inclusión de los comple
mentos a que. en su caso, hubiera lu
gar. 

A r t . 20. Complemento salarial de 
homogeneización.—El régimen jurídico 
del presente Convenio, por los efectos 
que produce de racionalización y reor
ganización del trabajo que desarrolle 
el personal comprendido en su ámbito 
de apl icac ión , supone un cambio en 
las condiciones existentes en el perío
do anterior a su vigencia, con inciden
cia en el trabajo efectivo. Para com
pensar éste se crea un complemento 
salarial de homogeneización en favor 
del personal laboral sujeto al presente 
Convenio y en compensación por las 
modificaciones actuales de trabajo, de 
conformidad con la tabla anexa. 

Ar t . 21. Complementos salariales 

/. Por antigüedad 

a) E l personal fijo de plantilla perci
birá, en concepto de complemento de 
antigüedad, por cada tres años de servi
cio, un plus o complemento, según figu
ra en la tabla anexa. 

b) Los trienios se consideran perfec
cionados, a todos los efectos, a partir 
del 1.' de enero del año que venza el 
trienio correspondiente. 

c) L o s t r ienios se a b o n a r á n de 
acuerdo con el último nivel consolidado 
por cada trabajador, en el momento de 
perfeccionamiento del trienio respecti
vo. 

2. Por penosidad, toxicidad, peligrosi
dad y nocturnidad 

a) Se podrán reconocer, en función 
del puesto de trabajo, pluses por penosi
dád. toxicidad y peligrosidad, que ten
drán una compensación económica equi
valente al 20 por 100 sobre el salario 
base. 

b) También se podrá reconocer un 
complemento de nocturnidad que será 
compensado económicamente con un 30 
por 100 del salario base. 

c) Se considera trabajo nocturno el 
correspondiente entre las veintidós ho
ras y las seis horas del día siguiente. Si 
el tiempo trabajado dentro del período 
nocturno fuera inferior a cuatro horas, 
se abonará aquél exclusivamente sobre 
esas horas trabajadas. Si las horas tra
bajadas excedieran de cuatro, se abona
rá el complemento correspondiente a to
da la jornada. Este complemento no 
afectará a la persona que hubiese sido 
contratada por un horario nocturno fijo. 

d) Estos complementos serán reco
nocidos por la Comisión Paritaria regu
lada en este Convenio y previo informe 
del Comité de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo del Palacio de Exposiciones y 
Congresos. 

Trabajo nocturno 

Las horas comprendidas durante el 
período comprendido entre las diez de 

la noche y las seis de la mañana , salvo 
que el salario se haya establecido aten
diendo a que el trabajo sea nocturno 
por su propia naturaleza, tendrán una 
retribución específica incrementada, co
mo mínimo, en un 25 % sobre el salario 
base. 

4. Gratificaciones extraordinarias 

a) Los trabajadores acogidos a este 
Convenio percibirán dos gratificaciones 
extraordinarias, que se devengarán por 
la cuantía de una mensualidad completa 
en cada caso. Se percibirán estas gratifi
caciones extraordinarias en los meses de 
julio y diciembre. 

b) A l trabajador que ingrese o cese 
en el transcurso del año se le abonarán 
las gratificaciones extraordinarias, pro
rrateándose su importe en relación con 
el tiempo de servicio para lo cual la frac
ción de mes se computará como unidad 
completa. 

c) Los trabajadores que presten sus 
servicios en jornada inferior a la normal 
o por horas tienen derecho a percibir las 
partes proporcionales de las citadas gra
tificaciones. 

5. Otros complementos salariales 

Complemento personal de carácter tran
sitorio 

a) E l complemento compensador 
personal y transitorio tiene carácter de 
absorbible, de forma definitiva, por to
das las mejoras retribuidas, tanto de re
tribuciones básicas como complementa
rias, incluso las derivadas de cambio de 
puesto de trabajo y de establecimiento 
de nuevos conceptos retributivos, a ex
cepción de las indemnizaciones, horas 
extraordinarias y gratificaciones de ca
rácter especial o extraordinaria cuando 
sean eventuales. 

b) Los incrementos de retribuciones 
de carácter general establecidos en la 
Ley de Presupuestos Generales del Es
tado de cada año y de aplicación a los 
Organismos Autónomos , sólo se compu
tarán en un 50 por 100 de su importe a 
efectos de la citada absorción. 

A estos efectos se entenderá por retri
buciones de carácter general, además de 
salario base el complemento salarial de 
homogenización y el complemento de 
antigüedad. 

c) Las absorciones que en cada caso 
procedan del complemento compensa
dor personal y transitorio se efectuarán 
sobre la cuantía mensual del mismo te
niendo en cuenta lo dispuesto en los pá
rrafos a) y b) anteriores. Por consigien-
te. para fijar el importe mensual de mi
noración del mencionado complemento, 
los incrementos deducibles de las retri
buciones básicas y los nuevos trienios 
perfeccionados se multiplicarán por ca
torce y se dividirán por doce. La absor
ción de la cuantía correspondiente a re
tribuciones complementarias en el mes 
que se devenguen. 

d) Una vez que se vayan efectuando 
las sucesivas absorciones, quedará cons
tancia de la cuantía del complemento 
compensador personal y transitorio re
sultante en el documento que haya ser
vido para el Al ta en Nómina y se reali
zarán por la Habilitación respectiva del 
Organismo. 

Ar t . 22. Horas extraordinarias. 
1. Se considerarán horas extraordi

narias en días laborables, domingo y fes
tivos las que se realicen sobre la dura
ción máxima de la semana ordinaria de 
trabajo. 

2. La fórmula para la determinación 
del salario/hora será la siguiente: 

Sbm x 12 + Gea + A 

(365 - D - F - V ) x 7 

Sb-
m = Salario base mensual. 
Gea= Gratificaciones extraordinarias 

anuales 
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A = Ant igüedad . 
D = N ú m e r o de domingos al año . 
F = N ú m e r o de días festivos abona

bles a! año . 
F = Número de días festivos abona

bles al año . 
V = N ú m e r o anual de días de vaca

ciones. 

3. E l valor resultante de la fórmula 
anterior se incrementará en un 75 por 
KM) para las horas realizadas en días la
borables y en un 140 por KM) para las 
realizadas en domingos y festivos. 

4. Si las necesidades de los servicios 
del Palacio hicieran imprescindible la 
realización de horas extraordinarias, la 
Dirección comunicará la disponibilidad 
de las mismas a los Jefes de los respecti
vos Servicios, quienes, mediante la ade
cuación publicada, lo pondrán en cono
cimiento de los trabajadores afectados, 
otorgándoles un plazo en consecuencia 
con la urgencia del Servicio, para que, 
en su transcurso, los que así lo decidan 
manifiesten su aceptación. Los Jefes de 
los Servicios part iciparán el resultado a 
la Dirección del Palacio para la resolu
ción que proceda. 

5. E n la realización de las horas ex
traordinarias se estará a lo dispuesto en 
el art. 35 del Estatuto de los Trabajado
res. 

CAPITULO v i 

Jornada y horario. Vacaciones. Permisos 
y licencias 

Ar t . 23. Jornada y horario.—La jor
nada laboral semanal será de 40 horas 
distribuidas en 7 horas de lunes a viernes 
y 5 horas los sábados . 

La fijación de los horarios de trabajo 
es facultad de la Dirección del Palacio 
de Exposiciones y Congresos, previo co
nocimiento del Comité de Empresa y sin 
más limitaciones que las fijadas por la 
ley. 

A r t . 24. Control de aistencia y pun
tua l idad .—La Di recc ión del Palacio, 
previa audiencia de la representación de 
los trabajadores, establecerá un sistema 
único de control de puntualidad y asis
tencia. 

Ar t . 25. Descanso anual. 
1. Todos los trabajadores afectados 

por el presente Convenio tendrán dere
cho a disfrutar, por cada año completo 
en servicio activo, un per íodo de vaca
ciones anuales, de conformidad con lo 
establecido con carácter general por la 
Administración del Estado y sus Orga
nismos Au tónomos , a estos efectos. 

2. Los trabajadores que en la fecha 
determinada para la vacación no hubie
sen cumplido un año completo de tra
bajo disfrutarán de un número de días 
proporcionales al tiempo de servicio 
prestado. 

3. Cuando por necesidades del servi
cio el trabajador no pueda disfrutar en 
los meses estivales de sus vacaciones 
tendrá derecho a prolongarlas cinco días 
naturales más. 

4. E l cuadro de distribución de las 
vacaciones se compondrá con una ante
lación de dos meses en los tableros de 
anuncios. Sin perjuicio de lo que dispo
ne sobre el particular el art. 38. aparta
do 2.c) del Estatuto de Trabajadores, se 
dará preferencia, dentro de las respecti
vas categorías, al más antiguo en el ser
vicio, en el primer año , y, en los siguien
tes, será por turno rotativo. 

A r t . 26. Descanso semanal .—Los 
trabajadores del Palacio de Exposiciones 
y Congresos tendrán derecho a un des
canso semanal de un día y medio ininte
rrumpidamente como regla general. En 
todo caso se observará lo establecido en 
el art. 37 y normas concordantes del Es
tatuto de los Trabajadores. 

Ar t . 27. Licencias. 
1. E n caso de necesidad justificada o 

siempre que las exigencias del servicio lo 
permitan, el personal laboral que lleve 
un año como mínimo de servicio tendrá 
derecho a un permiso no retribuido, por 
un plazo de un mes al año . 

2. L a Dirección del Palacio de Expo
siciones y Congresos podrá conceder 
una prórroga a esta licencia cuando por 
causa justificada de enfermedad familiar 
directo lo requiera. 

Ar t . 28. Servicio M i l i t a r . — E l perso
nal del Palacio de Exposiciones y Con
gresos tendrá derecho a percibir las gra
tificaciones extraordinarias de su catego
ría durante la duración del Servicio M i l i 
tar. 

Ar t . 29. Permisos retribuidos. 

/. Permiso por matrimonio 
a) Su duración será de quince días, 

pudiendo disfrutarlos el trabajador sin 
solución de continuidad con las vacacio
nes. 

b) E l trabajador tendrá derecho al 
percibo de las retribuciones totales, con 
independencia de las ayudas o gratifica
ciones que pudiera establecerse. 

2. Permiso por embarazo, alumbra
miento y lactancia 

a) L a trabajadora tendrá derecho, al 
menos, a un per íodo de descanso laboral 
de seis semanas antes del parto y ocho 
después. E l per íodo posnatal será, en to
do caso, obligatorio y a él se acumulará , 
a petición de la trabajadora, el tiempo 
no disfrutado antes del parto. 

b) Podrá acumularse el per íodo va-
cacional, antes o después del disfrute de 
este permiso, siempre que la trabajadora 
esté de alta médica. 

3. Permiso por alumbramiento de la es
posa 

a) Su duración en circunstancias nor
males, será de tres días, más otros tres 
en caso de ser necesario el desplaza
miento del trabajador, pudiendo am
pliarse si concurre gravedad en el tiem
po indispensable para el caso, según cri
terio de la Dirección del Palacio. 

b) E l trabajador tendrá derecho al 
percibo de las retribuciones totales. 

4. Permiso por exámenes 

Se estará a lo dispuesto en el art. 16.1 
del presente Convenio Colectivo. 

5. Permiso para atender personalmente 
asuntos propios 

a) Podrá concederse de uno a diez 
días, según los desplazamientos que de
ba realizar el trabajador y demás cir
cunstancias que concurran. 

b) Se considera como tales, entre 
otras, el fallecimiento o enfermedad gra
ve del cónyuge y los fallecimientos o en
fermedades graves de ascendientes o 
descendientes, tanto del trabajador co
mo de su cónyuge. 

c) Los trabajadores acogidos a este 
beneficio tendrán derechos a la percep
ción de sus retribuciones totales. 

A r t . 30. Excedencias.—El personal 
fijo del Palacio de Exposiciones y Con
gresos podrá pasar a la situación de ex
cedencia sin que tenga derecho a retri
bución alguna en tanto no se reincorpo
re al servicio activo. 

L a excedencia podrá ser de dos clases: 
voluntaria y especial. 

/. Excedencia voluntaria 

1.1. Es la que se concede a petición 
del trabajador por un plazo no inferior a 
un año ni superior a diez, no compután
dose el tiempo que dure esta situación a 
efecto de ant igüedad y promoción. 

1.2. En el caso de que el trabajador 
lleve al menos dos años de servicio en el 
Palacio de Exposiciones y Congresos 
tendrá derecho a pasar a la situación de 
excedencia voluntaria. 

1.3. Las solicitudes se e levarán al 
menos con veinte días de antelación al 
momento en que se desee iniciar, figu

rando en la misma la fecha de su co
mienzo y el tiempo de duración de la 
excedencia que se solicite. 

1.4. Si el trabajador no solicita el 
reingreso, al menos quince días antes de 
terminar el plazo señalado de la exce
dencia que disfruta, perderá su derecho 
al puesto de trabajo en el Palacio de Ex
posiciones y Congresos. 

1.5. Si existiese vacante de nivel in
ferior al del trabajador excedente que 
solicita el reingreso, podría ocuparla con 
las condiciones económicas que corres
ponden a ésta, hasta que se produzca 
una vacante apropiada a su clasificación 
profesional. 

1.6. Agotado el plazo máximo de ex
cedencia voluntaria, no se podrá solici
tar de nuevo, hasta transcurridos cuatro 
años de servicio efectivo desde el rein
greso. 

2. Excedencia especial 

Se concederá esta situación a los tra
bajadores en quienes concurra la cir
cunstancia de un nombramiento para 
cargo público elegido o de libre designa
ción del Estado, provincial o municipal, 
que imposibilite la asistencia al trabajo o 
sea incompatible con el mismo. 

CAPITULO VII 

Trabajo de superior categoría y cambio 
de puesto de trabajo 

Ar t . 31. Trabajo de superior catego
ría. 

1. Cuando por necesidades del tra
bajo el Palacio de Exposiciones y Con
gresos destine a trabajadores para reali
zar trabajos de categoría superior se les 
retribuirá con los salarios que correspon
dan a su nueva categoría, durante el pe
ríodo que la desarrollen. 

2. Cuando el trabajadore realice es
tos trabajos durante cinco meses conse
cutivos u ocho alternos, estos últimos en 
el plazo de dos años también consecuti
vos, consolidará, a partir de ese momen
to, el salario de dicha categoría, sin que 
ello suponga la creación de un puesto de 
trabajo en esa categoría. Estas consoli
daciones salariales no son aplicables en 
los casos de sustitución por Servicio M i 
litar, enfermedad, accidentes de trabajo, 
permisos u ocupación de cargos oficia
les, en cuyo caso la sustitución compren
derá todo el tiempo que duren las cir
cunstancias que lo hayan motivado. 

Ar t . 32. Cambio de puesto de tra
bajo. 

1. E n los supuestos en que las carac
terísticas del puesto de trabajo originen 
un daño en la salud o integridad del tra
bajador, que no ocasione la baja tempo
ral o definitiva, el Palacio de Exposicio
nes y Congresos estará obligado a trasla
darle a un puesto de trabajo compatible 
con el estado físico del trabajador y que 
no le sea nocivo. Tal puesto deberá ser 
de la misma especialidad y nivel salarial. 

2. En los casos en que no existiera 
un puesto de tales características, se po
drá ofrecer al trabajador un puesto de 
un nivel y categoría inferiores, respetán
dole el salario que venía percibiendo con 
anterioridad. 

3. En todos los casos, el trabajador 
destinado al puesto compatible que no 
reúna las características reseñadas en el 
párrafo 1." del presente artículo, tendrá 
derecho a rescindir su contrato con la 
indemnización prevista en el art. 41 del 
Estatuto de los Trabajadores. 

4. En todos los supuestos anteriores 
será preceptivo el dictamen facultativo 
que acredite el daño causado y la no 
procedencia de la declaración de invali
dez provisional o definitiva. 

CAPITULO VIII 

Sentones Sindicales y Comité de 
Empresa 

Ar t . 33. Secciones Sindicales. 
1. Todas las centrales Sindicales, le

galmente reconocidas ante el Organo 
competente de la Adminis t ración del Es
tado, podrán constituir Secciones Sindi
cales de Empresa en el Palacio de Expo
siciones y Congresos, siempre que acre
diten la presencia de sus afiliados. 

2. Las Secciones Sindicales de Em
presa podrán designar un Delegado de 
las mismas por cada 10 por KM) de votos 
emitidos que obtengan las Centrales Sin
dicales en las elecciones que se celebren 
en el Palacio de Exposiciones y Congre
sos. 

3. Las Secciones Sindicales de Em
presa podrán realizar tareas de propa
ganda, afiliación y reunirse sin limita
ción, fuera de las horas de trabajo, en 
los locales del Palacio que se habiliten, 
con el simple requisito de su conoci
miento con cuarenta y ocho horas de an
telación; igualmente podrán difundir l i 
bremente cualquier tipo de comunica
ción o publicación de naturaleza sindical 
o laboral de la respectiva Sección o Cen
tral Sindical. 

4. Dispondrán de tablón de anuncios 
para inserción de materias sindicales y 
laborales, que será facilitado por el Cen
tro de trabajo. 

5. Para el desarrollo de estas activi
dades, las Secciones Sindicales dispon
drán de locales adecuados cuando lo re
quieran. 

6. Los Delegados de las Secciones 
Sindicales de Empresa contarán con las 
siguientes garant ías para el desarrollo de 
sus funciones: No podrán ser despedidos 
sin que se dé el dictamen favorable del 
Comité de Empresa o Delegados de los 
trabajadores; en caso de desacuerdo, re
solverá la Magistratura de Trabajo. Las 
garant ías , a efectos de dichos represen
tantes, se ex tenderán durante dos años 
después de la expiración de su mandato. 

7. Los Delegados de las Secciones 
Sindicales acreditadas tendrán un crédi
to de horas mensuales, retribuidas en la 
misma proporción y escala que señala el 
artículo 68, e) del Estatuto de los Tra
bajadores. 

Ar t . 34. Reuniones de las Secciones 
Sindicales. 

1. Las Secciones Sindicales podrán 
convocar, previa comunicación de la D i 
rección del Palacio, con un mínimo de 
antelación de cuarenta y ocho horas, las 
reuniones precisas, siempre que sean 
fuera de las horas de trabajo. 

2. Con carácter excepcional, y siem
pre que no superen las treinta horas 
anuales y previo acuerdo con la Direc
ción del Palacio, se pod rán autorizar 
asambleas con ca rác te r extraordinario 
durante la jornada de trabajo. E n todo 
caso, se evitará el menor trastorno posi
ble en el servicio público. 

Ar t . 35. Comité de Empresa. 
1. Es el ó rgano de representación de 

los trabajadores en el Palacio de Exposi
ciones y Congresos elegido, a los efectos 
de la defensa de sus intereses, y de con
formidad con el artículo 63 y concordan
tes del Estatuto de los Trabajadores. 

2. A cada vocal del Comité de Em
presa se le concederá un crédi to de cua
renta horas retribuidas mensuales de tra
bajo para el desempeño de sus funciones 
representativas. 

A r t . 36. Reuniones del Comi té de 
Empresa. 

1. E l Comi té de Empresa o los Dele
gados de personal p o d r á n convocar 
asambleas en régimen ordinario de tra
bajadores, que se desarrol larán fuera de 
las horas de trabajo, previa comunica
ción a la Dirección del Palacio, con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho 
horas y en los locales que a tal efecto se 
faciliten. 

2. C o n c a r á c t e r extraordinario, y 
siempre que no superen las treinta horas 
anuales y previo acuerdo con la Direc
ción del Palacio, el (omi te de Empresa 
podrá solicitar, con antelación mínima 
de cuarenta y ocho horas, la celebración 
de asambleas de personal durante la jor
nada de trabajo, que se desarrol larán en 
los locales que a tal efecto se designen y 
a tenor de la naturaleza excepcional de 
la materia objeto de la asamblea. 
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CAPITULO IX 

Comisión Paritaria 

DCKÍHÁ 3 7 \ C o m i s i ó n Paritaria. Com-
1 U 0 " V funciones, 

vigenri ° . m

I

, s i o n Paritaria.—Durante la 
ra una r p r e s e n t e Convenio, actua-
s u s e

n

d

a C o r n « s i ó n Paritaria que tendrá 
y Congreso C ' ^ a ' a c ' ° d e Exposiciones 

2 • 
La Comisión Paritaria se com

pondrá de 4 Vocales en representación 
U e 'a Administración y otros 4 en re-
Presentación 

del personal laboral. La 
r e Presentación del Palacio será desig
nada por el Director del Organismo y 
¡¡ ^Presen tac ión de los trabajadores 
s e r a designada por el Comité de E m 
presa. v 

3-° L a Presidencia y Secretar ía de 
l a Comisión Paritaria se desempeñarán 
alternativamente e inversamente por 
" n Vocal de cada una de las dos re-
Presentaciones. Su d o c u m e n t a c i ó n y 
a c as se cus todiarán en la Direcc ión 
d e l Palacio. 
p 4 . ' Serán funciones de la Comisión 

antaria, sin perjuicio de la que le 
^ribuye el presente Convenio, las si
guientes: 

a ) Informar v proponer la clasifica
r o n del personal de nuevo ingreso 
"ando no esté explicitada en las co-
espondientes pruebas o no realicen 

P^ebas para el mismo. 
D ) Estudiar y p roponer , cuando 

Proceda, la modificación, supresión o 
pación de grupos, especialidades o niveles 

c ) Emi u i r el informe preceptivo en 

T A B L A S 

A N E X O 1 

S A L A R I A L E S M E N S U A L E S 
1981 

N | SUELDO 
Vr- . BASE 
V E L MENSUAL 

(PESETAS) 

C O M P L E M 
S A L A R I A L 

DE H O M O G E N . 
M E N S U A L 
(PESETAS) 

TOTAL 
M E N S U A L 
(PESETAS) 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

51.000 
49.000 

47.000 
45.000 
43.000 
41.000 
39.000 
57.000 
33.000 
25.000 

291000 
23.500 
18.500 
15.000 
13.000 
8.500 
4.500 
2.000 

6.500 

80.000 
72.500 
65.500 
60.000 
56.000 
49.500 
43.500 
39.000 
33.000 (1) 
31.500 (2) 

A N E X O 2 

ANTIGÜEDAD E N 1981 

NIVEL ECONOMICO 

1 
i 
3 
4 
^ 

7 
8 
9 

10 

IMPORTE TRIENIO 
M E N S U A L 
(PESETAS) 

2.000 

2:ooo 
2.000 
1.700 
1.700 
1.700 
1.700 
1.500 
1.500 
1.500 

(I) p 
mcnio f i ^ S f resPccta al nivel 9. se fijará un complc-
CfcOci UUc'? Pcsctas c n función de las especiales condi
gno personal C" '°S s c n i c i o s <IUC v i e n e prestando 
¿Ún drfly*^ 0 8 el sueldo hasc a nivel 10 por aplica-
d° 1Vt*l ah d n °k m i n i m o '"'crprofesional para el ejercicio 
m t ' n , < , qued ( C n d ° S C c n l a m i s m a entidad el complc 
a , a "EuLi " l a retribución mensual de igual importe 

Rutada en la tabla. 

los expedientes de clasificación o re
clasificación profesional. 

d) Informar sobre la voluntad de 
las partes, en relación con el conteni
do del Convenio. 

5." Serán derechos y obligaciones 
de los representantes legales de los 
trabajadores presentes en la Comisión 
Paritaria. 

a) Participar como miembros acti
vos de la citada Comisión para estu
diar y proponer las condiciones de tra
bajo en las distintas Unidades. 

b) Proponer cuantas ideas sean be
neficiosas a la organización y recionali-
zac ión del trabajo, de conformidad 
con su legislación específica. 

c) Trasladar a la citada Comisión 
las sugerencias que, en tal sentido, le 
comuniquen sus representados. 

CAPITULO X 

Seguridad Social 

Art . 38. Seguridad Social y Jubila
ción. 

1. " Todos los trabajadores someti
dos al presente Convenio deberán ser 
afiliados a la Seguridad Social, de con
formidad con la Legislación vigente. 

2. " J u b i l a c i ó n . — L a Di recc ión del 
Palacio de Exposiciones y Congresos 
abonará una mensualidad completa al 
trabajador que se jubi le dentro del 
mes en que cumpla la edad legalmente 
establecida para la jubilación volunta
ria. 

CAPITULO XI 

Seguridad e Higiene en el trabajo 

Art . 39. Seguridad e Higiene en el 
Trabajo.—La Dirección del Palacio es
timulará su celo en el cumplimiento y 
observación de las normas de la Orde
nanza General de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo y demás preceptos de 
general aplicación. 

CAPITULO XII 

Acción Social 

Art . 40. Mejoras sociales. 
1. L a Dirección del Palacio, en su 

calidad de dependencia adscrita a la 
Junta Coordinadora de Actividades y 
Establecimientos Culturales, tratará de 
fomentar el cooperativismo del perso
nal laboral, especialmente en la prácti
ca de las actividades culturales o re
creativas, cooperativas de consumo y 
const rucción de viviendas, prestando 
en este último caso la ayuda técnica y 
jurídica necesarias. 

2. E l trabajador o trabajadora que 

A N E X O 3 

T A B L A S A L A R I A L M E N S U A L 

F O R M A D A POR LA T A B L A S A L A R I A L DE 1981. 
A U M E N T A D A EN EL 9 POR 100 

tenga a su cuidado directo algún me
nor o m i n u s v á l i d o físico o mental , 
cualquiera que sea su edad, tendrá de
recho a un horario flexible para com-
patibilizar el trabajo y la asistencia de 
estas personas. E n todo caso, será 
preciso el informe de la representación 
de los trabajadores. E l horario flexible 
tendrá un turno fijo diario de 10 a 14 
horas. Las diferencias en el cumpli
miento de la jornada pactada en este 
Convenio se complementará en jorna
da de tarde, regularizándose semanal-
mente. 

3. E l trabajador o trabajadora, con 
hijos sometidos a su cuidado directo, 
tendrá derecho a que sus hijos sean 
admitidos en las guarderías dependien
tes del Palacio si las hubiere, o de 
otros Organismos si ello fuera posible, 
de conformidad con la normativa re
glamentaria respectiva de las Guarde
rías. 

4. Sin perjucio de las ayudas eco
nómicas que legalmente se establezcan 
para la educación especial por causa 
de subnormalidad o minusv alidez, la 
Dirección del Palacio, a través de la 
Junta Coordinadora de Actividades y 
Establecimientos Culturales, gestionará 
ante los centros oficiales afectados por 
dicha causa. 

5. Se concederán anticipios salaria
les de conformidad con la legislación 
vigente. 

6. En el supuesto de existencia de 
guarderías, grupo de empresa y Patro
nato de Casas, el Comité de Empresa 
part iciparía en la gestión de los mis
mos. 

7. L a Empresa queda obligada a 
dar a todo el personal, que por su es
pecialidad así lo requiera, un traje de 
trabajo cada seis meses. 

Respecto al personal uniformado, el 
plazo será cada año o cuando el esta
do de la prenda lo requiera. 

E l citado personal estará obligado al 
uso del uniforme sin excusa alguna. 

8. E l Organismo abonará los gastos 
de transporte a los trabajadores que 
por necesidades de servicio abandonen 
el Palacio a partir de las 24 horas, a 
razón de 11 pts. por kilómetro recorri
do. 

9. Cuando la permanencia del tra
bajador en el Palacio, como conse
cuencia del horario de trabajo que se 
le haya fijado ocasionalmente coincida 
con las horas de comida, la Dirección 
del Palacio facilitará prestación de co
mida o la correspondiente indemniza
ción. Estos aspectos serán fijados por 
la Dirección del Palacio en unión del 
Comité de Empresa. 

DISPOSICION ADICIONAL 

En el supuesto de que las autorida
des laborales o económicas en uso de 
sus facultades no aprobaran alguno de 

A N E X O 4 

ANTIGÜEDAD E N 1982 

FORMADA POR LA CORRESPONDIENTE A 1981. 
Al MENTADA EN EL 9 POR 100 

NIVEL 
SUELDO 

BASE 
MENSUAL 
(PESETAS) 

C O M P L E M 
S A L A R I A L 

DE HOMOGEN. 
MENSUAL 
PESETAS 

TOTAL 
MENSUAL 
(PESETAS) NIVEL ECONOMICO 

IMPORTE TRIENIO 
MENSUAL 
(PESETAS) 

1 55.590 31.610 87.200 1 2.180 

2 53.410 25.615 79.025 2 2.180 

3 51.230 20.165 71.395 3 2.180 

4 49.050 16.350 65.400 4 1.853 

5 46.870 14.170 61.040 5 1.853 

6 44.690 9.265 53.955 6 1.853 

.:'Í.: 42.510 4.905 47.415 7 1.853 

8 40.330 2.180 42.510 8 1.635 

9 35.970 1.635 37.605 9 1.635 

10 28.440 6.377 34.817 10 1.635 

los pactos contenidos en el presente 
Convenio, deberá ser reconsiderado el 
contenido en su totalidad si una de las 
partes así lo solicitase. 

D I S P O S I C I O N F I N A L P R I M E R A 
D E R E C H O S U P L E T O R I O 

En todo lo no especialmente previs
to y regulado por el presente Conve
nio serán de aplicación las respectivas 
Ordenanzas laborales y demás disposi
ciones de general aplicación. 

C L A U S U L A D E S A L V A G U A R D I A 

Las retribuciones pactadas para el 
personal laboral en este Convenio no 
podrán ser superiores en su computo 
anual a las que correspondan al perso
nal funcionario que pueda desempeñar 
las mismas categorías que se contem
plan en este Convenio. 

C O M P L E M E N T O E S P E C I A L 

Oueda facultado el Organismo, pre
via negociación con el Comité de Em
presa, para establecer y conceder un 
complemento especial para el personal 
contratado que por las características 
de sus funciones pudieran justificarlo. 

D I S P O S I C I O N T R A N S I T O R I A 
C O N D I C I O N M A S B E N E F I C I O S A 

1. La condición más beneficiosa se
rá respetada con carácter personal y a 
exitinguir, compatible con la aplicación 
de este Convenio. 

2. A los efectos de clasificar a los 
trabajadores que vienen desempeñando 
servicio a la entrada en vigor del pre
sente Convenio, se tendrá en cuenta 
lo que sigue: 

A los trabajadores que hayan sido 
clasificados en una determinada espe
cialidad por resolución de la autoridad 
laboral correspondiente, les será reco
nocida a todos los efectos. 

3. E l Palacio de Exposic iones y 
Congresos revisará el procedimiento 
mecanizado presente de recibos sala
riales, sustituyéndolo por otro que de
talle, adecuadamente, los diferentes 
conceptos de los ingresos y retencio
nes, siempre de conformidad con los 
criterios legales y de aplicación. 

( G . C—10.116) 

M I N I S T E R I O DE TRABAJO 
V S E G U R I D A D SOCIAL 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

ACUERDO DE LA DIRECCION PROVIN
CIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
DE MADRID. SOBRE REGISTRO. DEPOSI
TO Y PUBLICACION DEL CONVENIO CO
LECTIVO DE LA EMPRESA «DANIEL MA-

RIAN DAMIAN» 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo de la empresa «Daniel Marian 
Damián» suscrito por la Comisión Deli
beradora del día 19 de julio de 1982 
completada la documentación exigida en 
el artículo 6.'" del Real Decreto 1.040/81 
sobre Registro y Depósi to de Conve
nios, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, 2 y 3 de la Ley 8/1980 
de 10 de marzo y el artículo 2." del men
cionado Real Decreto, esta Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, 

A C U E R D A z 

1." Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 
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2. " Remitir un ejemplar del Conve
nio al Instituto de Mediación. Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el BOLETÍN OñciAl 
de la provincia. 

Madrid, 2 de septiembre de 1982.—El 
Director Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social (Firmado, Jesús G . ' Villosla-
da Ouintanilla). 

CONVENIO COLECTIVO DE LA EM
PRESA «DANIEL MAMAN DAMIAN» 

Artículo 1. Ambito de aplicación.— 
El presente Convenio regulará a partir 

de su entrada en vigor las relaciones la
borales entre la empresa «Daniel Marian 

Damián», dedicada a la actividad de 
Transportes y sus trabajadores. 

Art. 2* Ámbito personal y territo
rial.—El Convenio afectará a los tra
bajadores de la citada empresa que pres
ta sus servicios en la provincia de Ma
drid. 

Art. 3." Ambito temporal.—El Con
venio entrará en vigor el 1. de mayo de 
F$82 v terminará el 31 de diciembre de 
1982. 

El Convenio se prorrogará por la taci
ta, de año en año conforme a lo dispues
to en el artículo 86 del Estatuto de los 
Trabajadores, si no mediase denuncia 
por cualquiera de las partes con un mes 
de antelación a la fecha de su termina
ción inicial o la de alguna de sus prórro
gas. 

Art. 4.' Comisión paritaria.—Para 
resolver cuantas cuestiones se suscitan 
respecto de la aplicación y de la inter
pretación de las cláusulas del Convenio, 
se constituye una Comisión Paritaria in
tegrada por el representante de la em
presa y el Delegado del personal. 

Art. 5." Salarios.—Dado que todos 
los trabajadores tienen la misma catego
ría profesional de Oficiales de 1.', la ta
bla salarial queda reducida al salario de 
esta categoría y que se establece en 
35.000 pesetas mensuales. 

Las pagas extraordinaria, de julio. 
Navidad y beneficios serán de 35.000 pe
setas cada una de ellas. 

Las horas extraordinarias se abonarán 
a razón de 500 pesetas/hora y de reali

zarse en festivo a razón de l.(KM) pesetas/ 
hora. 

Art. 6." El plus de asistencia se fija 
en 6.600 pesetas al mes y en las mismas 
condiciones en que se viene abonando 
en la actualidad. 

Art. 7." Dietas.—En caso de pernoc
tación del trabajador fuera de su resi
dencia se abonará una dieta diaria de 
2.0(10 pesetas. 

Art. 8. Otras materias.—En lo no 
regulado expresamente en este Conve
nio, las partes se someten expresamente 
a lo dispuesto en el Convenio Colectivo 
de la empresa vigente en 1981 y en su 
defecto por el Convenio Colectivo de 
Transportes de Mercancías de la provin
cia de Madrid. 

(G. C—10.118) 

IMPRENTA PROVINCIAL 
CALLE PRIMERA, S/N. TELEL 651 37 00 
POLÍGONO INDUSTRIAL «VALPORTII I o . 

ALCOBENDAS (MADRID). 


